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Comparecencia del señor Secretario de Estado para la Administración Pública (Villar García-Mo-
reno) para informar sobre:

— Las líneas básicas del anteproyecto del Estatuto Básico de la Función Pública. A solicitud del
Grupo Socialista del Congreso. (Número de expediente 213/000244) ...............................................

Preguntas:

— Del señor Peralta Ortega (Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya), sobre medidas para
fomentar el uso del valenciano en la actuación de la Administración Central en el ámbito de la
Comunidad Valenciana. (Número de expediente 181/000336) ...........................................................

— Del señor Sanjuán de la Rocha (Grupo Socialista), sobre altos cargos miembros de Consejos de
Administración de empresas públicas dependientes del Ministerio de la Presidencia o de orga-
nismos que dependen de dicho Departamento (número de expediente 181/000552), y sobre altos
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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la ma-
ñana.

COMPARECENCIA DEL SEÑOR SECRETARIO DE
ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
(VILLAR GARCÍA-MORENO) PARA INFORMAR
SOBRE:

— LAS LÍNEAS BÁSICAS DEL ANTEPROYECTO
DEL ESTATUTO BÁSICO DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA. A SOLICITUD DEL GRUPO SOCIA-
LISTA DEL CONGRESO. (Número de expediente
213/000244.)

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señoras y seño-
res diputados.

Se abre la sesión de la Comisión de Régimen de las Ad-
ministraciones Públicas.

El primer punto del orden del día es la comparecencia
del Secretario de Estado para la Administración Pública, a
quien damos la bienvenida a la Comisión para informar de
las líneas básicas del anteproyecto del estatuto básico de la
Función pública.

Antes de dar la palabra al Secretario de Estado, quiero
indicarles que ha hecho llegar a esta Presidencia, para que
a su vez se haga llegar a los grupos parlamentarios, un
texto en el estado actual que tiene la redacción del pro-
yecto del estatuto básico de la Función pública. Se lo hago
llegar a los señores portavoces para que puedan disponer
de él a partir de este momento. El Secretario de Estado,
que tiene la palabra, explicará, si quiere, el estado actual de
redacción del proyecto para que SS. SS. puedan utilizar,
conforme es debido, este borrador.

Señor Secretario de Estado, tiene la palabra.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Señorías, comparezco ante esta Comisión de Régi-
men de las Administraciones Públicas, a petición del
Grupo Socialista, con la intención de transmitirles el con-
tenido fundamental y los trabajos iniciados en lo que cons-
tituye uno de los proyectos fundamentales del Ministerio
de Administraciones Públicas en la presente legislatura,
presentado ante las Cortes Generales para su aprobación,
el proyecto de ley del estatuto básico de la Función pú-
blica. Transcurridos, como saben, 18 años desde la aproba-
ción de la Constitución, se aborda la difícil tarea de pro-
mulgar el estatuto de la Función pública que la propia
Constitución prevé en su artículo 149.1.18 y que hasta
ahora no se ha desarrollado.

El Gobierno ha emprendido una serie de actuaciones
para desarrollar un nuevo modelo de Administración pú-
blica que profundice en la racionalización, profesionaliza-
ción y modernización, y estas actuaciones se han plasmado
ya en una nueva concepción de la organización y funcio-
namiento de la Administración general del Estado, que se
ha concretado en la Lofage que, como SS. SS. saben, entró
en vigor el pasado 5 de mayo. La indicada ley debe con-
templarse de forma conjunta con otro proyecto que ha sido
enviado a las Cortes, que es la ley del Gobierno, cuya Po-
nencia se reúne este próximo jueves. Ambas constituyen el
marco legal en que se regulan tanto los órganos responsa-
bles del diseño de la política del Gobierno, como los órga-
nos encargados de su aplicación. En este marco ha de in-
cardinarse también el tercero de los proyectos de ley que el
Gobierno se ha comprometido a elaborar y enviar al Parla-
mento, que es el estatuto de la Función pública. Es decir,
que la reforma del marco organizativo deber tener su co-
rrelato en la definición de un nuevo marco general de la
Función pública que la adapte a esa nueva configuración y
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cargos miembros de Consejos de Administración de empresas públicas dependientes de los Mi-
nisterios de Administraciones Públicas, Educación y Cultura, Sanidad y Consumo, Trabajo y
Asuntos Sociales; Agricultura, Pesca y Alimentación, Fomento, Medio Ambiente, Defensa, Inte-
rior y Justicia, o de organismos que dependen de dichos Departamentos. (Número de expediente
181/000577) .............................................................................................................................................

—Del señor Peralta Ortega (Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya), sobre cumplimiento
de la recomendación del Defensor del Pueblo relativa a cupos de reserva en favor de personas con
minusvalías en las convocatorias de plazas de las Administraciones Públicas. (Número de expe-
diente 181/000709) ..................................................................................................................................

Comparecencia del señor Secretario de Estado para la Administración Pública (Villar García-Mo-
reno) para informar sobre:

— Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 1996, sobre provisión de vacantes en la
Administración Pública y el proceso de aprobación de las nuevas relaciones de puestos de tra-
bajo. A propuesta del Grupo Socialista del Congreso. (Número de expediente 212/000538) ..........
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que habrá de estar inspirada en la idea de que los recursos
humanos constituyen un elemento fundamental en la pres-
tación de servicios públicos a los ciudadanos, por lo que el
diseño que de ello se haga habrá de ser coherente con el
modelo de sector público y con las demandas que plantea
la sociedad.

En dicho estatuto se habrán de tener en cuenta, lógica-
mente, las siguientes exigencias: la necesidad de cumpli-
miento de los criterios de convergencia con Europa, lo que
hace imprescindible la mejora de los métodos de trabajo y
el incremento de la productividad de los servidores públi-
cos; el perfeccionamiento del Estado de las autonomías,
dotando a las Administraciones de un marco de regulación
de la Función pública común, pero que tenga flexibilidad
suficiente para permitir a cada una de ellas un desarrollo
adecuado a sus necesidades; el establecimiento de una
Función pública cada vez más profesionalizada que, apar-
tándose de comportamientos rutinarios, dirija y gestione
los servicios públicos con espíritu innovador y creativo, y
que responda satisfactoriamente a unas demandas cada vez
más exigentes de los ciudadanos. Es precioso incorporar
nuevos métodos de trabajo, como la dirección por objeti-
vos, la valoración del desempeño, la exigencia de resulta-
dos y la responsabilización de los funcionarios y los direc-
tivos públicos por su gestión.

Como ya indiqué al comienzo de la exposición, el ar-
tículo 149.1 de la Constitución, en su número 18, atribuye
competencia exclusiva al Estado sobre las bases del régi-
men jurídico de las administraciones públicas y del régi-
men estatutario de sus funcionarios. La legislación actual
sobre personal funcionario y estatutario de las administra-
ciones públicas, con exclusión de aquel que por mandato
constitucional ha de tener regulación propia, es dispersa y
parcial y carece de integración interna. Se halla constituida
básicamente por una serie de bloques normativos de dis-
tinto origen y que responden lógicamente a concepciones
no homogéneas: El texto articulado de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, que a
pesar de estar derogada en gran parte continúa siendo el
molde y el esquema básico que configura la relación fun-
cionarial, el cuadro de derechos y deberes individuales y la
estructura profesional de la Función pública. La Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, que trató de adaptar, en términos forma-
les, la legislación de funcionarios al texto constitucional y
establecer un nuevo marco para que las comunidades autó-
nomas pudieran establecer sus propios sistemas de Fun-
ción pública. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, com-
pletada con la Ley orgánica 1/1985, de 18 de enero, que vi-
nieron a establecer un sistema de incompatibilidades en el
sector público, y no un simple régimen de incompatibili-
dades de los funcionarios públicos, con la pretensión de
incidir de forma decisiva en el proceso de reforma desde
esta perspectiva parcial. La Ley 9/1987, de 12 de junio, de
órganos de representación, determinación de las condicio-
nes de trabajo y participación del personal al servicio de
las administraciones públicas, que luego fue modificada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio. Por otro lado, como sa-
ben SS. SS., la Ley 30/1984, del 2 de agosto, ha sido objeto

de importantes modificaciones por diversas leyes de pre-
supuestos o de acompañamiento de las mismas en los años
1988, 1993, 1994, 1995 y 1996. A estas normas deben aña-
dirse las relativas al personal de las corporaciones locales,
el personal docente e investigador, el personal estatutario
de las instituciones sanitarias, públicas y las leyes de Fun-
ción pública de las comunidades autónomas.

Es decir, señorías, que el modelo actual de Función pú-
blica viene fijado por un conjunto de normas y de reglas
establecidas en tiempos distantes y distintos que se han
completado, modificado y corregido sucesivamente pres-
cindiendo de un tratamiento globalizado y homogéneo de
materias, hasta el punto de que carece de unas mínimas se-
ñas de identidad que permitan que pueda ser considerado
como un auténtico modelo de Función pública. Todo ello
conduce a una extremada complejidad técnica en su apli-
cación y produce insatisfacción y falta de motivación en
los empleados públicos.

Tratando de resolver estas deficiencias, de dar respuesta
a las exigencias del momento actual, el Ministerio de Ad-
ministraciones Públicas ha elaborado un borrador de ante-
proyecto de estatuto básico de la Función pública. Pode-
mos señalar como características fundamentales del borra-
dor del estatuto las siguientes. Por una parte, establece un
sistema de bases del régimen estatutario de los funciona-
rios de las administraciones públicas que, al tiempo que in-
corpora las reglas que dotan al sistema de las señas de
identidad necesarias para la articulación de un modelo ho-
mogéneo de Función pública, resulte válido para que las
distintas administraciones públicas conformen unos siste-
mas propios de Función pública que garanticen el ade-
cuado cumplimiento de las políticas públicas diseñadas
por sus órganos de gobierno. Por otro lado, intenta agotar,
en la medida de lo posible, la competencia exclusiva que la
Constitución reconoce al Estado para determinar el régi-
men estatutario de los funcionarios de las administraciones
públicas. Ello puede producir una primera engañosa im-
presión de que se está ante un texto excesivamente amplio.
Sin embargo, de la detenida lectura del mismo se des-
prende que sólo incorpora, además de los principios cons-
titucionales de Función pública, ese mínimo conjunto de
reglas que hacen que el modelo tengan las imprescindibles
señas de identidad. En tercer lugar, el Estatuto dota al mo-
delo de un apreciable grado de flexibilidad, al objeto de
que resulte válido para todas las administraciones públicas
con independencia de su tamaño, de las competencias que
desempeñan y de la naturaleza de la relación de servicios
del personal que en ellas trabajen. Y por último, establece
instrumentos de políticas de recursos humanos adecuados
a las necesidades actuales de las administraciones públicas
y de la sociedad española.

El borrador del estatuto básico de Función pública que
hemos elaborado como un primer texto sometido al debate
entre todos los interlocutores afectados, como luego expli-
caré, incluye en su ámbito de aplicación al personal funcio-
nario y estatutario de todas las administraciones públicas,
con las exclusiones derivadas de aquellos colectivos que
por mandato constitucional han de tener regulación propia,
como son el personal de las Cortes Generales y de los órga-
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nos constitucionales, los funcionarios del Poder Judicial y
al servicio de la Administración de justicia, el personal mi-
litar profesional y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Dis-
pone que, en desarrollo del estatuto básico, ha de dictarse el
estatuto de la Función pública de la Administración Gene-
ral del Estado y podrán dictarse por cada una de las comu-
nidades autónomas los relativos a su personal. Asimismo,
han de establecerse normas especiales de aplicación del Es-
tatuto básico al personal de las corporaciones locales, per-
sonal docente de niveles universitarios y no universitarios,
personal investigador y personal estatutario de la institucio-
nes sanitarias públicas. Respecto de estos colectivos cabe la
posibilidad de optar ante la promulgación de un estatuto
singular que desarrolle el básico, o la inclusión en éste de
una serie de disposiciones adicionales que vengan a salvar
las peculiaridades que sea imprescindible contemplar, pare-
ciendo preferible esta fórmula a la de un estatuto de desa-
rrollo en cada uno de los sectores indicados.

Establece que el personal laboral se regirá por el Esta-
tuto de los Trabajadores, sus normas de desarrollo, y por
las normas de Función pública que así lo dispongan. De-
fine asimismo con suficiente precisión los puestos, tareas o
funciones que pueden ser desempeñados por personal la-
boral, manteniendo la redacción del artículo 15.1c) de la
actual Ley 30/1984, del 2 de agosto, que ha resultado una
fórmula válida para que pueda ser aplicada por todas las
administraciones públicas.

El estatuto básico articula su contenido conforme a
unos principios de ordenación de la Función pública que
comprenden no sólo el conjunto de reglas jurídicas aplica-
bles a la misma, sino también, en la medida en que así lo
permite el necesario respeto a la capacidad de autoorgani-
zación de las comunidades autónomas y de las corporacio-
nes locales, aquellas reglas organizativas de la Función pú-
blica y principios de ordenación de la actuación de los re-
cursos humanos de las administraciones públicas que,
siendo válidas en el quehacer de las organizaciones priva-
das, resultan hoy día imprescindibles para garantizar un
funcionamiento moderno y actualizado de las organizacio-
nes administrativas de carácter público. Así sucede, a tí-
tulo de ejemplo, con las figuras de la evaluación del de-
sempeño, la exigencia de responsabilidad profesional y el
sometimiento de la gestión de los directivos al control y
evaluación por parte de los órganos superiores.

Puede afirmarse con toda propiedad que se va a formu-
lar, por primera vez en nuestra historia administrativa, un
modelo de Función pública válido para todas las adminis-
traciones públicas y los empleados públicos, en cuanto que
resulta aplicable a todos aquellos colectivos de empleados
públicos que no han de tener una regulación diferenciada
por mandato constitucional. Incorpora el conjunto de ma-
terias que han de tener constitucionalmente carácter básico
con una regulación suficiente para que el modelo tenga las
notas y características que exige un diseño común válido
para la generalidad de los empleados públicos y amplio
para permitir a las comunidades autónomas efectuar desa-
rrollos armónicos adecuados a sus especiales problemáti-
cas, y a cada Administración pública aplicar el modelo en
la forma que convenga sus necesidades.

Por lo que respecta a la viabilidad del modelo en el pe-
ríodo transitorio de promulgación de los estatutos singula-
res que han de derivarse del estatuto básico de la Función
pública, se prevé el mantenimiento de la vigencia de las
normas de Función pública existentes cuando se promul-
gue el estatuto básico, al tiempo que se permite que las Ad-
ministraciones públicas competentes, de forma excepcio-
nal y con carácter transitorio, puedan efectuar las modifi-
caciones y los desarrollos reglamentarios necesarios para
su adecuado funcionamiento, a excepción de aquellas nor-
mas que el estatuto básico establezca como de directa apli-
cación desde su entrada en vigor.

Un examen somero de la regulación concreta que se
contiene en el borrador del anteproyecto de normativa bá-
sica podría llevar a destacar, con independencia de lo que
anteriormente ha quedado expuesto, lo siguiente. Planifi-
cación y selección de recursos humanos. Es éste uno de los
campos estratégicos para la reordenación de los profesio-
nales de las administraciones públicas en que ha de mani-
festarse con mayor intensidad la capacidad de autoorgani-
zación de dichas administraciones, por lo que el borrador
de anteproyecto se limita a consagrar en la normativa bá-
sica el carácter residual de las ofertas de empleo público,
instrumentos para hacer frente a las necesidades de perso-
nal que no puedan cubrirse con los efectivos existentes
mediante procesos de reclasificación, provisión, etcétera, y
las medidas que podrán contener los planes de empleo, es-
tableciéndose en todo caso la posibilidad de optar por otros
mecanismos para efectuar la adecuación de los recursos
humanos a las necesidades de las organizaciones. También
los sistemas que habrán de utilizarse necesariamente para
la selección de personal (oposición, concurso-oposición y
concurso en casos especiales) y la necesidad de que cada
Administración cuente con un registro de personal, deter-
minará, previo informe de la Comisión Sectorial de Fun-
ción Pública, la información que habrá de figurar en dichos
registros y los requisitos y procedimientos para su utiliza-
ción recíproca.

La ética en el desempeño del servicio público. Con in-
dependencia de la puesta al día de los derechos y deberes
de los funcionarios, que venía demandando con urgencia la
legislación vigente, constituye una novedad muy destaca-
ble del estatuto la referencia expresa a los valores éticos en
el servicio público. La revitalización del interés por los va-
lores éticos es una de las líneas fuertes que caracteriza la
década de los noventa. Instituciones internacionales tan
prestigiosas como la OCDE han apoyado la elaboración de
documentos de síntesis sobre las normas que debieran ins-
pirar el comportamiento de los agentes públicos. Distintos
países de nuestro entorno (como Gran Bretaña, Italia, Por-
tugal o Suecia) han concretado en códigos de conducta o
comportamiento ético los valores que se entienden han de
servir de guía e inspiración a las organizaciones y a los ser-
vidores públicos.

Todo ello explica el interés suscitado en nuestro país en
torno a la ética pública que, como dijo Adela Cortina, ca-
tedrática de filosofía jurídica, moral y política de la Uni-
versidad de Valencia, en unas recientes jornadas, no es una
cuestión de moda, sino de actualidad, si por tal entende-
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mos en la tradición liberal española aquello que pertenece
a la raíz profunda del ser humano. La ética no pretende (y
esto también se puso de manifiesto en dichas jornadas)
perseguir comportamientos desviados o irregulares de los
funcionarios públicos, para los que ya está el Código Penal
o el régimen disciplinario. Su fin es promover la integridad
y la buena conducta y dar a los agentes orientaciones sobre
la forma en que deben actuar, tomar decisiones y hacer uso
de su poder de apreciación en el trabajo cotidiano. No se
trata de poner en cuestión la honestidad y la conducta pro-
fesional de los funcionarios públicos, sino que se trata de
que con la ética pública se mejoren las competencias en
beneficio propio de la organización en la que están encua-
drados y, en último término, en provecho de la sociedad a
la que sirven, señalándoles unos principios, unas orienta-
ciones, asumidos como valores propios de la organización
pública que les guíen como puntos de referencia para que
puedan adecuar a ellos sus conductas o comportamientos
en su actividad profesional habitual. Con la incorporación
de estos valores éticos, modelos de conducta y códigos éti-
cos, señorías, los hombres y mujeres que componemos la
Función pública veremos reafirmada su función profesio-
nal al servicio de los ciudadanos y, a través suyo, las admi-
nistraciones públicas se verán legitimadas en la gestión ob-
jetiva, eficaz y transparente de los asuntos públicos.

El estatuto aborda, por primera vez en nuestra legisla-
ción, la regulación de la función directiva de las adminis-
traciones públicas, considerando como tal la que ejercen
los titulares de los órganos que desarrollan y ejecutan los
planes de actuación de la organización establecidos por los
órganos de gobierno de cada una de aquéllas.

Los titulares de los órganos directivos están sujetos a
responsabilidad profesional, personal y directa por la ges-
tión desarrollada y sometidos al control y evaluación de di-
cha gestión por el órgano superior o directivo competente.
Se nombrarán entre funcionarios del superior de los grupos
profesionales en que se integran los cuerpos y escalas de
funcionarios, atendiendo siempre a criterios de competen-
cia profesional y experiencia. Con la posible excepción in-
dicada, los puestos de naturaleza directiva se cubrirán por
concurso específico en el que, como mínimo, el 50 por
ciento de la puntuación corresponderá a la valoración de la
experiencia y conocimientos profesionales, la categoría
profesional, los cursos, las titulaciones y demás méritos
que se estimen adecuados a la naturaleza de dichos pues-
tos, quedando el resto de la puntuación a la apreciación de
la autoridad convocante. De esta manera se mantiene un
margen de discrecionalidad, necesaria para poder confor-
mar de manera flexible los equipos directivos, pero intro-
duciendo elementos de mayor objetividad que en la actua-
lidad, al tenerse que valorar un conjunto de méritos previa-
mente establecidos en relación con el contenido y la natu-
raleza directiva de estos puestos. El cese en el desempeño
de la función directiva se realizará libremente por la auto-
ridad competente.

Al redactarse el borrador del estatuto básico se ha con-
siderado la posibilidad de establecer la jubilación forzosa
de los funcionarios a los 70 años de edad, como estaba pre-
visto antes de la Ley 30/1984 y como la tienen ahora fijada

determinados colectivos como jueces, fiscales, profesores
de Universidad, etcétera. Se ha estimado preferible optar
por establecer la flexibilidad al término de la carrera pro-
fesional, esto es, que el funcionario pueda decidir por sí
mismo la fecha de su jubilación entre los 60 y 70 años.

Los primeros datos registrados, tras la modificación del
artículo 33 de la Ley 30/1984, operada por la Ley 13/1996,
de 13 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y
del orden social, por la que se estableció la posibilidad de
prolongar la permanencia en el servicio activo, confirman
lo acertado de mantener con carácter general la edad de ju-
bilación a los 65 años, permitiendo continuar voluntaria-
mente en el servicio activo a aquellos funcionarios que así
lo deseen. De 612 funcionarios que han cumplido los 65
años de edad durante los tres primeros meses de 1997, 418
(el 68 por ciento) han optado por la jubilación forzosa; y
194 (el 32 por ciento), por acogerse a la prolongación de la
permanencia en el servicio activo.

La ordenación del trabajo constituye uno de los aspectos
donde más claramente deben desplegarse las capacidades
de autoorganización de unas comunidades autónomas que,
si en 1984 daban sus primeros pasos, constituyen hoy un
conjunto de administraciones públicas con unas amplísi-
mas competencias de todo tipo y cerca de 700.000 emplea-
dos. En consecuencia, cada Administración pública deter-
minará qué parte de su estructura orgánica organiza en
puestos de trabajo y qué parte, a través del nuevo instru-
mento de ordenación diseñado por el borrador del estatuto,
las plantillas del personal funcionario. Las plantillas operan
una separación entre el status profesional y el retributivo,
determinados por la categoría profesional y las funciones o
tareas a realizar, posibilitando las adaptaciones permanen-
tes de la estructura de las unidades a un entorno cambiante.

La mayor capacidad de los responsables de las unidades
para organizar las mismas se hace posible porque sus deci-
siones no alterarán las retribuciones esenciales del funcio-
nario, posibilitando, además, una mayor exigencia de res-
ponsabilidad profesional a los directivos que no podrán
usar como excusa de no eficacia la rigidez del organi-
grama. Por otro lado, y al no afectar a la retribución, pue-
den articularse, y se articulan en el estatuto básico, meca-
nismos de movilidad forzosa con el límite geográfico de la
provincia, lo que resulta esencial para reorganizar la Ad-
ministración del Estado adecuadamente tras el proceso de
transferencias de las comunidades autónomas y la aplica-
ción efectiva de la Lofage.

Por lo que se refiere a la carrera profesional, varios son
los objetivos que se tratan de conseguir con la regulación
propuesta en el borrador del anteproyecto. En primer lugar,
y aunque resulta obvio, el propio diseño de una carrera
profesional, prácticamente inexistente hasta ahora desde el
momento en que la única carrera posible es la vinculada a
la ocupación de los puestos. Así se diseña un modelo de
carrera objetivo, ordenado, completo y real, que trata de
dar respuesta a las necesidades de la organización y a las
expectativas de los funcionarios, y que tiene presente los
principios constitucionales y la evolución histórica de
nuestra Función pública, junto con la realidad y coordena-
das del momento actual.
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El elemento fundamental del sistema es la categoría
profesional, que significa la situación profesional del fun-
cionario en su grupo y que, junto al sueldo del grupo, su-
pone el grueso de las retribuciones. Es, por tanto, el reflejo
de la posición personal consolidada del funcionario y la
base de todo su sistema de garantías. Con el fin de no inflar
el sistema, en el proyecto se fija un máximo de 8 categorías
por grupo, número este que permite una trayectoria de ca-
rrera suficiente y, al tiempo, puede recoger todas las posi-
ciones actualmente consolidadas. La carrera profesional se
define así como el ascenso progresivo de categoría cuando
se cumplen los requisitos exigidos para el ascenso a la ca-
tegoría siguiente y se participa en los procesos concurren-
ciales que posibilitan este ascenso.

En este sentido, la carrera consistirá en la progresión de
categoría profesional en función de los méritos de los fun-
cionarios, lo que supone una personalización y objetiva-
ción de la misma. En segundo lugar, se abandona su de-
pendencia mimética del nivel del puesto de trabajo que se
desempeña, lo que tiene un doble efecto: el ascenso de ca-
tegoría se produce por la vía de méritos, pruebas selectivas
y evaluación del desempeño, lo que ha de redundar en be-
neficio de la productividad y la calidad de los servicios; y
la organización del trabajo puede hacerse de forma mucho
más flexible, de manera que responda mejor a las necesi-
dades de la organización, al no venir ésta condicionada por
una carrera basada en la ocupación de puestos y al no ocu-
parse los que existen con carácter vitalicio. De este ma-
nera, la carrera profesional se personaliza y se desliga de la
ocupación de puestos de trabajo, de forma que permite di-
ferenciar claramente lo que es ordenación profesional y or-
denación ocupacional, con el fin de que la primera res-
ponda a la necesaria valoración profesional del funciona-
rio y la segunda se ocupe únicamente de la ordenación del
trabajo y la organización de la Administración, sin que in-
terfieran una u otra colapsándose mutuamente.

En tercer lugar, hay que destacar el hecho de que el sis-
tema de categorías que se prevé es perfectamente controla-
ble desde un punto de vista presupuestario, ya que al esta-
blecerse cupos de categorías por grupos se evita la infla-
ción derivada del sistema de puestos actual.

Por último, el sistema propuesto en el estatuto básico
mantiene las necesarias señas de identidad para conseguir
un modelo de Función pública homogéneo, al tiempo que
permite una gran flexibilidad para que cada una de las ad-
ministraciones públicas pueda desarrollar el modelo de ca-
rrera que mejor se adapte a sus necesidades y especificida-
des. En este sentido, se recoge como básico la estructura de
la carrera en categorías y se permite que cada Administra-
ción pública determine el valor de las mismas y el sistema
de ascenso de una categoría a otra, siempre basado en mé-
ritos y en aquellos requisitos que se fijen. Así el modelo de
carrera propuesto implica el reconocimiento pleno a las
distintas administraciones públicas de sus competencias en
esta materia desde el momento en que cada una puede di-
señar el modelo que mejor se adapte a su Función pública
y a su organización, sin menoscabar los derechos de los
funcionarios. Hay que señalar que esta propuesta supone
un cambio radical respecto a la legislación actual, donde

sólo cabe un modelo único para todas las administraciones
públicas, sin ningún tipo de flexibilidad, tratando de res-
ponder de esta forma a las peculiaridades y necesidades de
cada Administración pública y permitiendo, por tanto, que
cada una diseñe su propio modelo.

Punto importante del modelo establecido es la poten-
ciación que se hace de la promoción interna, entendida
como paso de un grupo a otro superior, como parte funda-
mental de la carrera profesional, a través de medidas como
la posibilidad de sacar plazas de promoción interna separa-
das y no acumulables a las de turno libre o las de valorar
los méritos y procesos selectivos superados por los funcio-
narios de cara a la promoción.

En su vertiente de movilidad voluntaria, la provisión de
puestos de trabajo se canaliza con carácter general a través
del concurso, por considerar que es el sistema que mejor
garantiza los principios constitucionales de mérito y capa-
cidad. No obstante, se mantiene la posibilidad de cubrir al-
gunos escasos puestos por el procedimiento de libre desig-
nación.

Respecto a la cobertura de puestos por el procedimiento
de concurso, el proyecto de estatuto básico de la Función
pública distingue entre concurso ordinario y específico. En
el concurso ordinario, la definición de los méritos se dirige a
lograr la adecuación entre el perfil de los puestos de trabajo
y las capacidades y aptitudes de los candidatos manifestadas
a través de su trayectoria profesional, experiencia y trabajo
desarrollado, de su formación y su categoría profesional.
Los puestos se adjudicarán por un período mínimo de tres
años, transcurridos los cuales, el puesto puede ser nueva-
mente convocado para su cobertura por otro funcionarios o
ser renovado su titular. El estatuto opta así por un sistema de
provisión y cese más flexibles, lo que resulta posible al ha-
berse residenciado el conjunto de garantías profesionales y
retributivas inherentes a la condición de funcionario en la
categoría profesional, por encima de las tareas que se le en-
comienden o del puesto que en su caso ocupe.

Por su parte, y según lo que determinen las relaciones
de puestos de trabajo, los puestos de naturaleza directiva y
de especial confianza se cubrirán por concurso específico
o libre designación. En el concurso específico, el 50 por
ciento de la puntuación como mínimo corresponderá a la
valoración de la experiencia y conocimientos profesiona-
les, la categoría profesional, cursos, titulaciones y demás
méritos. Como ya se indicó al hablar de la función direc-
tiva, ello implica una combinación que parece adecuada
entre un margen de discrecionalidad y la valoración de un
conjunto de méritos previamente establecidos.

El cese en el desempeño de los puestos cubiertos por
concurso específico o por libre designación se realizará li-
bremente por la autoridad competente. Se establecen asi-
mismo unas garantías mínimas para los funcionarios a los
que se haya cesado o cuyo puesto haya sido suprimido, a
los que se les atribuirá el desempeño provisional de un
puesto de trabajo o se les adscribirá a una vacante de plan-
tilla, sin cambio de lugar de residencia y dentro del ámbito
de actuación de su cuerpo o escala.

Considerando que algunas administraciones públicas
cuentan con plazas básicas o indeterminadas de caracterís-
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ticas y contenidos comunes, se ha introducido en el borra-
dor del estatuto la posibilidad de que estas administracio-
nes puedan cubrir este tipo de puestos por un procedi-
miento concurrencial más flexible y sencillo que el con-
curso, aunque sometido a los mismos principios que éste:
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Por último, la regulación básica de la provisión de pues-
tos de trabajo se completa con la previsión de que, por ra-
zones de urgente e inaplazable necesidad, los puestos pue-
dan cubrirse provisionalmente durante un plazo de seis
meses, tiempo máximo para proceder a su convocatoria.
Con ello se pretende conjugar los requerimientos de fun-
cionamiento de determinadas unidades que exigen la co-
bertura inmediata de determinados puestos de trabajo, en
el caso de que queden vacantes, con los principios genera-
les que rigen la provisión de puestos de trabajo, que impli-
can que tal posibilidad tenga carácter temporal, asegu-
rando que su provisión se realice mediante convocatoria
pública a través del procedimiento legalmente establecido.

Dentro del ámbito de actuación de cada cuerpo o escala,
la movilidad voluntaria de los funcionarios que no desem-
peñen puestos de trabajo se canalizará a través de las co-
rrespondientes convocatorias de vacantes de plantilla por
los procedimientos concurrenciales que cada Administra-
ción determine, siempre que se garanticen los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En cuanto a
los sistemas de movilidad forzosa, el estatuto establece
mecanismos menos rígidos que permiten la distribución de
efectivos adecuados a las necesidades del funcionamiento
de los servicios. Así, el funcionario que ejerza funciones o
ejecute tareas no atribuidas a puestos de trabajo podrá ser
destinado a otra vacante de plantilla dentro del ámbito de
actuación de su cuerpo o escala, sin que ello implique cam-
bio de residencia.

Una vez más, al no depender sus retribuciones del
puesto de trabajo que se desempeñe, se garantizan los de-
rechos económicos del funcionario, contando la Adminis-
tración con un margen más amplio para distribuir eficaz-
mente sus efectivos sin las rigideces del sistema actual.
Igualmente, con el límite del lugar de residencia y del
mantenimiento de sus retribuciones, se prevén mecanis-
mos de traslados de puestos de trabajo y de redistribución
de efectivos que en ningún caso supondrá la disminución
de las retribuciones que el funcionario viniera percibiendo,
ni tampoco cambio de lugar efectivo de residencia. Fuera
de ese límite de lugar de residencia, los mecanismos de
movilidad forzosa deberán canalizarse a través de los pla-
nes de empleo u otras medidas de racionalización de efec-
tivos.

Finalmente, en lo que se refiere a la movilidad entre ad-
ministraciones públicas, cada una de ellas determinará las
condiciones en que los funcionarios pertenecientes a otras
administraciones podrán prestar servicios en las mismas,
estableciendo procedimientos que permitan instrumentar
la movilidad de los funcionarios públicos, todo ello en el
marco de la planificación de recursos humanos de cada or-
ganización y de acuerdo con los requerimientos de las
áreas de actividad o puestos de trabajo de que se trata. De
esta manera se aporta una solución efectiva a la situación

actual, en la que, como consecuencia del proceso de trans-
ferencias del Estado a las comunidades autónomas, se es-
tán produciendo situaciones de imposibilidad de movili-
dad de una parte del territorio español a otra. La movilidad
de funcionarios entre administraciones públicas por causas
organizativas tendrá lugar en las condiciones y con los re-
quisitos que establezcan los convenios de colaboración
que se suscriban entre ellas, con respeto en todo caso de lo
establecido en la normativa básica.

El sistema retributivo que se diseña es coherente con el
modelo de integración de los funcionarios en cuerpos y es-
calas que se estructuran, de acuerdo con la titulación exi-
gida para su ingreso, en cuatro grupos profesionales y con
los sistemas de movilidad y carrera que se articulan en el
borrador del estatuto. El nuevo sistema permite establecer
una política retributiva incentivadora que apoye las refor-
mas que han de abordarse en la Función pública. Son retri-
buciones básicas: el sueldo (que depende de la titulación
exigida para el ingreso) y los trienios (que remuneran la
antigüedad del funcionario al servicio de la organización).
Y en las retribuciones complementarias se incluyen: el
complemento correspondiente a la categoría consolidada
por el funcionario en su carrera administrativa; el comple-
mento de puesto, que se aplica en aquellos casos en que los
funcionarios tengan atribuido el desempeño de un puesto
de trabajo; el complemento de productividad, cuya aplica-
ción se generaliza, su valoración se realizará de forma ob-
jetiva y estará en función del especial rendimiento, la acti-
vidad y dedicación extraordinaria, el interés o iniciativa y
la responsabilidad con que se desempeñen los puestos de
trabajo; y las gratificaciones por servicios extraordinarios,
que no podrán ser fijas en sus cuantías, ni periódicas en su
devengo, ni originar derechos individuales para períodos
sucesivos.

El borrador incorpora también los principios generales
de ordenación del sistema retributivo, lo que supone una
notable mejora de técnica legislativa en cuanto que estos
principios vienen repitiéndose anualmente en los Presu-
puestos Generales del Estado de cada año. Destaca entre
ellos el que vincula los gastos de personal de las adminis-
traciones públicas a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado de cada año.

El estatuto, si bien no introduce modificaciones sustan-
ciales en la regulación vigente sobre situaciones adminis-
trativas, reordena el actual sistema y disminuye el número
de supuestos de carácter básico en lo que procede declarar
cada situación. Esta regulación básica dota al sistema de
un núcleo común de necesaria aplicación a todos los fun-
cionarios, cualesquiera que sea la Administración pública
a la que pertenezcan, sin perjuicio de permitir a las admi-
nistraciones públicas establecer una regulación adaptada a
sus propias necesidades y peculiaridades.

En cuanto al régimen disciplinario, se han introducido
importantes cambios en la regulación de esta materia para
tratar de conseguir, junto con las medidas dirigidas a ga-
rantizar la eficacia del trabajo en la Administración y el fo-
mento de modelos de conducta de los empleados públicos
que integren los valores éticos en el desempeño de las fun-
ciones, la recuperación del prestigio y la legitimación so-
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cial de la Función pública. Entre las novedades introduci-
das cabe señalar: la actualización de los cuadros de faltas y
la reordenación de las sanciones, con el propósito de que
cumplan una función de prevención general que opere
como factor natural desincentivador de conductas no dese-
adas en el ámbito administrativo. Partiendo del principio
de que las expectativas básicas del funcionario en su rela-
ción de servicios con la Administración se centran en la es-
tabilidad profesional y la carrera administrativa, se hace
gravitar el sistema de sanciones sobre la provisión de pues-
tos de trabajo y la promoción interna y la sustitución del
procedimiento regulado en la legislación vigente, excesi-
vamente complejo, garantista y casuístico por otro que fa-
cilite una mayor agilidad en el ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria.

En cuanto a las incompatibilidades, los principios bási-
cos de profesionalidad y dedicación de los empleados pú-
blicos inspiran la normativa en esta materia como garantía
de la calidad de los servicios y la imparcialidad de la Ad-
ministración. Con esta base debe destacarse el esfuerzo de
simplificación con que se ha llevado a cabo la regulación
de la materia, definiendo con claridad los principios gene-
rales que han de aplicarse, prescindiendo de la exagerada
minuciosidad con que aparecían reguladas ciertas cuestio-
nes, sin que ello implique en modo alguno que se haya op-
tado por un régimen menos rigorista o más flexible. Al
contrario, se ha aumentado el rigor cuando se trata de per-
sonal que tiene una relación con la Administración que im-
plica un mayor grado de responsabilidad o una exclusivi-
dad en la dedicación a la misma. En materia de actividades
públicas se recogen únicamente los supuestos de compati-
bilidad de los cargos electivos en asambleas legislativas de
comunidades autónomas y corporaciones locales, con las
limitaciones actualmente existentes, y la posibilidad de
participar en representación del sector público en órganos
del gobierno de entidades o empresas, también con las li-
mitaciones actualmente existentes. No se hace referencia a
ninguna otra de las posibilidades contempladas en la ley
vigente, si bien se deja abierta la posibilidad de compatibi-
lidad para funciones o actividades que excepcionalmente,
por razón de interés público, determine el Gobierno o los
órganos de gobierno de las comunidades autónomas, como
ocurrirá sin duda por razones perfectamente justificadas en
el caso del personal investigador o del profesor universita-
rio asociado, por citar dos supuestos concretos.

Por lo que se refiere a las actividades privadas, se man-
tiene también el régimen existente, señalando los requisi-
tos necesarios para que pueda reconocerse la compatibili-
dad. Se determina expresamente que no podrá reconocerse
compatibilidad cuando las retribuciones excedan de los lí-
mites que fije cada Administración pública. Tanto para la
compatibilidad de actividades públicas como para el reco-
nocimiento de compatibilidad para actividades privadas,
se establece la incompatibilidad respecto del personal que
desempeñe funciones directivas o cuya relación laboral se
encuentre regulada por un contrato de alta dirección, aña-
diéndose que, en el caso de los contratados laborales fuera
de convenio, tampoco podrán concederse, salvo en su-
puesto excepcional, que deberá quedar suficientemente

acreditado al tramitarse la solicitud de compatibilidad del
interesado, de que no concurran en él circunstancias seme-
jantes a las anteriormente indicadas.

El sistema de representación, participación y negocia-
ción colectiva mantiene los instrumentos existentes hasta
el momento, pero trata de corregir las disfunciones detec-
tadas y al mismo tiempo dar respuesta a la realidad organi-
zativa de la Administración. En este sentido, es importante
la modificación introducida en materia de unidades electo-
rales que no aparecen definidas en el estatuto básico, sino
que se deja su determinación a los órganos de gobierno de
las administraciones públicas, previa consulta con las or-
ganizaciones sindicales, con el fin de que puedan adap-
tarse a las peculiaridades de los colectivos y a las estructu-
ras administrativas, lo que permitirá paliar los problemas
existentes en la actualidad a la hora de determinar la repre-
sentatividad en ciertos ámbitos. Asimismo, se introduce un
avance sobre la legislación vigente referido a la necesidad
de que los pactos y acuerdos determinen la forma, plazo de
preaviso y condiciones de denuncia de los mismos. Con
ello se pretenden evitar vacíos normativos y abrir posibili-
dades a las partes para introducir mecanismos de denuncia
condicionados a modificaciones de las circunstancias que
rodearon la conclusión del instrumento negocial o que no
pudieron preverse en ese momento. Por extensión, podría
incluirse cláusulas de terminación anticipada del pacto o
acuerdo ligadas al incumplimiento de una de las partes.

Hay que destacar también la posibilidad que se contem-
pla en el borrador del estatuto de crear un órgano de nego-
ciación común para funcionarios y laborales, laguna esta
que es grave dado que cada vez son más los temas de ne-
gociación que afectan de igual forma a ambos colectivos.
Además, esta posibilidad no se reduce a un único órgano
de carácter superior, sino que se contempla también la po-
sibilidad de creación de órganos paritarios para ambos co-
lectivos en ámbitos descentralizados.

Por último, se introduce una innovación que parece
fundamental, como es la posibilidad de que, por acuerdo
de la Conferencia sectorial de la Función pública, se creen
órganos de participación entre los que todas las adminis-
traciones públicas actúen como patronal única. Esto es
algo reivindicado principalmente por las comunidades au-
tónomas ya que hasta ahora hay materias, fundamental-
mente las de carácter retributivo, que se negocian en la
mesa general de negociación en la que sólo está represen-
tada la Administración del Estado y el personal funciona-
rio y cuyos acuerdos son extensibles al personal de todas
las administraciones públicas.

Finalmente, por lo que se refiere a la coordinación de
las administraciones públicas, se establecen los principios
que han de garantizar la coherencia del sistema general de
Función pública y el desarrollo y ejercicio armónico de las
competencias propias de las distintas administraciones. Se
regulan como órganos de coordinación, cooperación, asis-
tencia técnica e información, la Conferencia sectorial de
función pública y la Comisión de coordinación de la Fun-
ción pública. En cambio, se suprime el Consejo superior
de la Función pública, pues la experiencia del tiempo
transcurrido desde su creación ha venido a poner de relieve
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las dificultades que existen para su constitución y funcio-
namiento y, asimismo, que las funciones de coordinación y
consulta en la política de Función pública, así como la par-
ticipación del personal que atribuye al expresado Consejo
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se realiza con mayor flexi-
bilidad y facilidad en otros foros o a través de otras institu-
ciones.

Ante un proyecto de la trascendencia como el que he
tratado de desmenuzar en esta comparecencia, es impres-
cindible, señorías, lograr el máximo consenso posible so-
bre el texto y el perfeccionamiento del mismo con las apor-
taciones que se sugieran desde ámbitos diversos. A este
efecto, se han iniciado ya y continúan realizándose una se-
rie de actuaciones como reuniones con responsables de re-
cursos humanos de distintos departamentos; reuniones con
directores generales de recursos humanos de las comuni-
dades autónomas en diferentes sesiones de la Comisión de
coordinación de la Función pública; reuniones con la Fe-
deración Española de Municipios y Provincias; organiza-
ciones sindicales; sesiones de debates con una serie de gru-
pos de expertos en Función pública, tanto del Estado como
de las comunidades autónomas y de la Administración lo-
cal, a los que se recabó ya su opinión al comenzarse la ela-
boración del borrador de estatuto; jornadas y cursos orga-
nizados por el Instituto Nacional de Administración Pú-
blica y diversas escuelas de formación de comunidades au-
tónomas sobre temas concretos como ética pública, eva-
luación del desempeño y función directiva, política retri-
butiva, carrera y movilidad, sistemas comparados de Fun-
ción pública, etcétera; encuentros en el ámbito universita-
rio para debates monográficos sobre temas importantes a
regular por el estatuto; jornadas sindicales en el marco de
la formación continua; reuniones con asociaciones de pro-
fesionales, etcétera. Se trata con todo ello de conseguir el
indicado objetivo de un consenso lo más amplio posible y
una reelaboración del texto, enriqueciéndolo con aporta-
ciones sugeridas desde sectores diversos, e incluso a veces
encontrados, estando previsto someter el texto del antepro-
yecto de ley al Consejo de Ministros antes de las vacacio-
nes de agosto.

En definitiva, el estatuto de la Función pública se con-
figurará como una norma que, aunque realizada en el ejer-
cicio de una competencia estatal y elaborada, por tanto,
desde el Gobierno, está hecho con las aportaciones de to-
das las partes que se verán afectadas por el mismo, en aras
a lograr ese necesario consenso del que dependerá buena
parte de su viabilidad como instrumento común para la or-
denación de los recursos y la gestión del personal de todas
las administraciones públicas.

Espero, señorías, contar con la participación también de
todos los grupos parlamentarios en este proceso de refle-
xión y elaboración del estatuto de la Función pública, de
manera que cuando se convierta en proyecto de ley cuente
con el apoyo derivado del consenso que garantice su viabi-
lidad en esta Cámara y su estabilidad como norma que re-
gule el marco laboral de los funcionarios públicos al servi-
cio de una Administración eficaz y prestadora de servicios
de calidad a los ciudadanos.

Muchas gracias y siento haber sido un poco largo.

El señor PRESIDENTE: En absoluto, señor Secretario
de Estado.

Muchas gracias por su cumplida información.
Por el grupo solicitante de la comparecencia, tiene la

palabra el señor Rodríguez Zapatero.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO: Quiero agrade-
cer la comparecencia del Secretario de Estado para la Ad-
ministración Pública en este acto para hacer una primera
aproximación o reflexión general sobre el anteproyecto del
estatuto básico de la Función pública.

Permítame, señor Secretario de Estado, que le haga al-
guna consideración previa de carácter formal. Nos parece
muy bien que haya comparecido el Secretario de Estado
—ya sabe que el Grupo Socialista le da siempre la bienve-
nida a esta Comisión—, aunque nuestra intención inicial
era que acudiera el Ministro. No tenemos ningún inconve-
niente y, desde luego, hemos advertido —no ya en este
acto, sino en las últimas semanas o meses— que el Secre-
tario de Estado para la Administración Pública se ha to-
mado, con la pasión que exige el tema, el anteproyecto de
estatuto básico de la Función pública.

Sí he de decirle que hubiera sido deseable que la com-
parecencia se hubiera producido a petición propia y antes
de tiempo. Nosotros estuvimos esperando a ver si se pro-
ducía esa iniciativa por parte del Gobierno porque éramos
conscientes de que el anteproyecto del estatuto circulaba
por media España —por las comunidades autónomas, por
los sindicatos y por muchos ámbitos de funcionarios— y
sentíamos que en el proceso de una norma de esta natura-
leza, que exige sin duda, como está advirtiéndose, un am-
plísimo intercambio de opiniones y de debates, los grupos
parlamentarios, antes de que el proyecto se remita formal-
mente por el Gobierno a la Cámara, deberían tener una
cierta participación. Usted mismo ha hecho referencia a un
conjunto de jornadas parciales que se han producido sobre
cuestiones directamente vinculadas al anteproyecto de es-
tatuto. Concretamente en los últimos días ha habido alguna
jornada más global de presentación en sociedad del ante-
proyecto de estatuto, imagino que del mismo texto que hoy
ha tenido la amabilidad de traer a la Comisión. Es verdad
que en esas jornadas de los días 2 y 3 de junio se ha reali-
zado la presentación en una universidad privada y supongo
que habrá dado pie a un debate enriquecedor. Le hago
constar que yo me enteré por la prensa. Evidentemente, las
jornadas las organizaba la Universidad San Pablo con la
colaboración del Ministerio de Administraciones Públicas,
pero hemos advertido que el portavoz de algún grupo par-
lamentario, el señor Jesús López-Medel, ha tenido la
suerte de ser invitado a las mismas como participante. Su-
pongo que habrá sido por sus notables conocimientos pro-
fesionales en la materia.

Quiero decir que no nos parece lo más adecuado que los
últimos que entran en el debate en este país sobre la Fun-
ción pública sean los grupos parlamentarios. Esto daría lu-
gar a una reflexión mucho más amplia sobre el modelo de
funcionamiento. Seguramente ni siquiera es responsabili-
dad del propio Secretario de Estado. No lo tome como una
crítica, sino como una dificultad de entrada en el camino
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—que yo comprendo que el Gobierno desee, en relación
con el amplio consenso que ha predicado hoy aquí— hacia
este estatuto. Comprenda el Secretario de Estado que al
Grupo Socialista también se le dificulta ese camino por-
que, aunque hoy ha estado más moderado de lo que estuvo
en las jornadas a las que he aludido, es una tónica habitual
que cuando hay un proyecto de iniciativa legislativa por
parte del Gobierno, y muy especialmente de su área —
tengo que subrayarlo—, siempre se parte de una crítica
poco ponderada a la situación actual. Todavía ayer tenía-
mos este debate en relación con la modificación de la Ley
30/1992. Subrayo que hoy ha estado moderado.

Existe un modelo de Función pública, seguramente per-
feccionable. Podrá gustar más o menos, pero el que resulte
del proyecto de estatuto tendrá un destino parecido. Se parte
siempre de un principio que se acompaña también con ese
intento, que advertimos en el Ministerio de Administracio-
nes Públicas, o al menos en las iniciativas legislativas que se
producen en esta Cámara con una cierta vocación codifica-
dora o compiladora de las diversas áreas que afectan.

No es un consejo —porque no soy quien para darlos—,
pero creo que es quizás una posición utópica, porque la
materia que aborda el estatuto, como la que aborda la ley
inmediatamente anterior, es compleja y amplia. Aunque
tengamos un estatuto será difícil que aspectos de la Fun-
ción pública estén contenidos en otras leyes y, por su-
puesto, en un amplísimo catálogo de disposiciones regla-
mentarias. Nos parece bien ese afán compilador, de refun-
dir la mayor parte de las disposiciones legislativas, pero
creemos que el objetivo va a ser complicado.

Como se han conocido uno o dos borradores, hay in-
cluso quien dice que ya hay tres, comprenderá el señor Se-
cretario de Estado que nosotros hayamos leído el que ha
funcionado por ahí con bastante profusión, aunque no sa-
bemos si es el que responde en la literalidad al que nos ha
presentado hoy aquí. En consecuencia, nuestras reflexio-
nes sobre los contenidos están sujetas a esa condición. Es
posible que algunas hayan sido modificadas en el texto ac-
tual y que otras lo sean en la redacción última del proyecto
que llegue a esta Cámara.

En ese afán de consenso que ha puesto encima de la
mesa con comunidades autónomas, con sindicatos y con
grupos parlamentarios y dada la naturaleza de la materia,
que es evidentemente compleja, que poco a poco va in-
quietando —como no puede ser de otra manera— a casi to-
dos los colectivos de funcionarios, a los diversos cuerpos,
grupos, etcétera, y muy especialmente a los sindicatos, no-
sotros le recomendamos que no haya una excesiva prisa en
la remisión del proyecto. No es una crítica del Grupo So-
cialista, pero aunque forma parte del programa legislativo
del Gobierno, forma parte de los compromisos de su mi-
nistro, no vemos necesidad de una remisión un poco acele-
rada del proyecto porque exige muchísimo debate y el ma-
yor diálogo posible con todos los ámbitos. Por consi-
guiente, nos gustaría que en esta materia hubiera la pru-
dencia suficiente para saber que se está intentando hacer
un cambio importante.

Me voy a limitar a señalar aquellos aspectos que más
nos han llamado la atención del texto que hemos conocido

y un poco las posiciones iniciales del Grupo Socialista, que
le reitero que está abierto al diálogo, como no podía ser de
otra manera, y además con el deseo de que podamos obte-
ner un amplio acuerdo en materia de estatuto de la Función
pública. Le advertiré que globalmente el texto contiene a
nuestro juicio algunos aspectos importantes que no nos
gustan en principio. Voy a explicar los más importantes.

En primer lugar, hay una cuestión que nos preocupa y
que aunque he seguido atentamente su exposición pudiera
tener alguna interpretación. Usted decía que el texto tenía
un cierto contenido de apariencia, que no era así en reali-
dad. Nos parece excesivamente largo para ser un texto bá-
sico y con una cierta vocación (supongo que a la portavoz
de Convergència i Unió le va a sorprender porque no me
sale la palabra ciertamente desde mis convicciones) una
cierta vocación centralista. No me refiero sólo —y quiero
matizarlo muy especialmente— a las comunidades autó-
nomas sino también a las corporaciones locales, que en al-
gunos aspectos han ido produciendo ciertas innovaciones
en materia de Función pública sobre las que habría que re-
flexionar. Le repito que es una posición inicial y creo que
he subrayado que entendemos que hay una cierta aparien-
cia al menos de vocación centralista.

En segundo lugar, hay algunos aspectos muy concretos
que nos parece que suponen un paso atrás en la situación
de la Función pública. Usted decía que no había un modelo
de Función pública en estos momentos; creo que lo ha di-
cho así de forma textual. Ciertamente va a ser difícil que
alguna vez se pueda reconocer un modelo en un ámbito tan
complejo y quizás esa vocación sea un poco utópica. Decía
que no había modelo de Función pública pero la verdad es
que algunos de los aspectos suponen a nuestro juicio un
paso atrás. Concretamente, partiendo de la crítica de la si-
tuación de puestos de trabajos y plantillas que parece con-
tener el anteproyecto, la nueva distinción nos parece un
paso notable hacia atrás. Esto es compartido por la opinión
sindical y ya se ha santificado el término de plantilleros,
posición en la que que quedarían muchos funcionarios. Le
dejo apuntarlo simplemente porque me parece que no tiene
sentido que entremos en estos momentos en un debate más
amplio sobre las cuestiones que más nos preocupan.

En tercer lugar, nos ha parecido algo sorprendente, aun-
que viene avalado por una cierta corriente doctrinal, no sé
si totalmente trasladable a nuestra cultura, el concepto de la
ética de la Función pública que traslada el proyecto de esta-
tuto, que nos parece en principio bien, aunque ha cargado
un tanto las tintas en su exposición y en el proyecto porque
se toma con mucho énfasis la cuestión, que a mi juicio de-
berá ser matizada por sus abstractos contenidos normati-
vos. En un estatuto de esta naturaleza (hablar de la Función
pública desde la filosofía del Derecho es muy complejo,
por razones obvias) nos preocupa el cierto énfasis porque
parece que pudiera derivarse de que hay en este momento
una situación en la Función pública que exige una llamada
a la ética de los funcionarios, y yo creo que no es una visión
adecuada a la realidad. Fíjese usted en la paradoja —algo
en lo que reflexionaba escuchándole— de que no hay un
catálogo de deberes éticos tan amplio en estos momentos,
por ejemplo, para los altos cargos como el que se pretende

– 7382 –

COMISIONES 4 DE JUNIO DE 1997.–NÚM. 256



introducir aquí para los funcionarios. Resulta un poco para-
dójico porque teóricamente debería de empezarse por un
código de esa naturaleza para los altos cargos y luego segu-
ramente también para los funcionarios. Pero si usted refle-
xiona y repasa la Lofage o la ley de gobierno que tenemos
en estos momentos en la Cámara, no existe un apartado tan
expreso para la ética en el desempeño de la Función pú-
blica. En todo caso, seguro que comparte conmigo el Se-
cretario de Estado que la ética en el sector público debe
abarcar a todas las personas que están al servicio de las ad-
ministraciones públicas, desde el Presidente del Gobierno
hasta el último contratado laboral de las empresas públicas,
porque están dentro del ámbito del sector público. Me pa-
rece que hay una centralización en esa materia. Lo digo
porque exige una reflexión que quizá no se ha hecho hasta
ahora que me la han transmitido algunos funcionarios. Es
decir, por qué en un catálogo de ética tan amplio se pone
tanto énfasis cuando no hay algo que tenga una correspon-
dencia por ejemplo para los altos cargo, que lógicamente
son los que están sometidos, como yo creo que debe ser, a
un mayor control, a una exigencia de mayor transparencia,
a una exigencia de mayor publicidad. 

Por cierto, en esta materia me ha venido a la cabeza una
situación que hemos conocido en los últimos días que
afecta muy directamente a su responsabilidad como Secre-
tario de Estado, según el decreto del 2 de agosto, y es la si-
tuación retributiva de dos altos cargos de este Gobierno, un
secretario general técnico del Ministerio de Agricultura y
un director general del Ministerio de Educación y Cultura.
Seguramente no le es ajeno que ha habido una cierta polé-
mica en la que, a nuestro juicio, su ministerio ha guardado
un silencio elocuente. Con el decreto del 2 de agosto en la
mano, de estructuras, competencias y organización del
MAP, estamos hablando de su ámbito de competencias que
afecta al régimen retributivo de los funcionarios y a la ga-
rantía de que se cumpla la ley en este aspecto, y la ley de
presupuestos es muy clara, señor Secretario de Estado, en
relación a cómo tienen que obtener sus retribuciones los
altos cargos. Por eso me ha venido la reflexión de que hay
un principio de fondo importante en esta cuestión, ha-
blando de la ética. Más allá de las dos situaciones concre-
tas y de la discusión legal que hay planteada, que segura-
mente usted conoce y seguramente también la no mala in-
tencionalidad de los dos altos cargos en esa situación, hay
una cuestión de fondo que es mucho más importante, y es
que las retribuciones de esos dos altos cargos, con esa si-
tuación un poco atípica (no quiero ni siquiera calificarla de
ilegal, lo discutiremos en su momento) choca con un prin-
cipio elemental y esencial que el estatuto exige a los fun-
cionarios, que la ley de presupuestos exige a todo el sis-
tema retributivo, choca con el principio que justifica por
qué la ley de presupuestos dedica tantos artículos a expli-
car las retribuciones de los altos cargos y de los funciona-
rios, que es la publicidad. Esto a mí sí me parece impor-
tante. Le hago esta reflexión al hilo de que quizás en el
apartado de la ética deberíamos de hacer un mayor es-
fuerzo de amplitud, no sé si en este estatuto o en otros ám-
bitos, porque todo lo que afecta al régimen retributivo es
ámbito de su competencia

En tercer lugar, respecto al sistema de provisión, todo el
esquema que usted ha narrado aquí y que, en efecto, es el
resumen básicamente de lo que nosotros conocemos del
estatuto sobre el concurso, el concurso específico y la libre
designación, la mayoría de las personas que se han pro-
nunciado sobre esta materia han concluido en algo que nos
ha resultado extraordinariamente paradójico, que el pro-
yecto de estatuto de la Función pública promovido por el
Partido Popular camine en la dirección, más o menos
abiertamente, de ampliar de discrecionalidad y la libre de-
signación. Cualquier persona que objetivamente analice
ese concurso específico de 50 por cien de méritos basados
en objetivos y 50 por cien de libre apreciación o discrecio-
nalidad concluye fácilmente que eso, como ha sido ya bau-
tizado por algún sector de la doctrina —y no quiero yo
tampoco apasionarme con la doctrina, ya lo decía ayer—
es una libre designación encubierta. Evidentemente, el
margen de decisión que en ese terreno va a tener el Go-
bierno o los órganos directivos es amplísimo. Esto nos
preocupa porque ciertamente hemos sufrido una crítica
acerba sobre la amplitud de la libre designación que exis-
tía en nuestro modelo. Incluso estamos dispuestos —fíjese
lo que le digo— a asumir que es necesario corregir esta si-
tuación y que hay que avanzar hacia una mayor profesio-
nalización de la Administración, como ha proclamado mu-
chas veces el Grupo Popular y el Gobierno, pero sincera-
mente con este estatuto se avanza en sentido contrario en
esta materia. Lo podremos discutir y yo creo que sería con-
veniente que escucháramos todas las voces que se han ido
pronunciando en esta dirección.

Otro tema que nos preocupa bastante es la nueva regu-
lación del sistema de incompatibilidades, que es evidente
que se flexibiliza para determinados cuerpos de la Admi-
nistración de manera poco comprensible, por otro lado,
con lo que viene siendo la tendencia en esta materia y que
a nuestro juicio choca también de manera clara con ese ca-
tálogo tan amplio de la ética en el ámbito de la Función pú-
blica. Ciertamente no acabamos de comprender si esto res-
ponde a algún tipo de razón que vaya en la dirección de
mejorar el servicio público, de facilitar la gestión de los in-
tereses generales, porque creo que todos concluimos que el
sistema que hay en estos momentos de incompatibilidades
es bastante acertado, seguramente rígido, pero que ha com-
portado unos resultados claramente satisfactorios y, desde
luego, no estamos de acuerdo con la regulación que de las
incompatibilidades contiene el proyecto, con una clarísima
tendencia a la flexibilización del sistema.

Le he indicado que no iba a entrar en muchos detalles
porque sería hacer una comparecencia imposible y no es
éste el trámite de un debate de totalidad ni de enmiendas
parciales. Me parecía que simplemente había que subrayar
algunas cuestiones. Por ejemplo, hay algún detalle que
pone de manifiesto alguna de las cosas que he señalado de
estos puntos críticos que a nosotros nos hacen tener una vi-
sión, de entrada, sustancialmente crítica con el proyecto.
La conferencia sectorial, por ejemplo, según el texto que
yo he conocido —supongo que no habrá cambiado en el
que hoy se nos ha entregado aquí—, otorga al Estado —lo
digo por citar algún ejemplo de cierta vocación centra-
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lista— 18 miembros, uno a cada comunidad y la represen-
tación de la Administración local es inexistente, lo cual no
nos parece un modelo adecuado.

El señor PRESIDENTE: Señor Rodríguez Zapatero, le
ruego que vaya concluyendo su intervención.

El señor RODRÍGUEZ ZAPATERO: En un minuto,
señor Presidente.

Como antes había subrayado, no nos gusta esta vuelta al
sistema de categorías ni a la omisión evidente de la posibi-
lidad de movilidad horizontal. También nos preocupa —y
en esto le transmito la opinión de las centrales sindicales—
la cierta reducción que hay en el ámbito de la negociación
colectiva y las últimas noticias que se conocen sobre las in-
tenciones del ministerio en cuanto a la cercenación de cier-
tas garantías en la representación sindical. No aparece en el
texto pero sí en alguno de los debates que responsables de
su ministerio están teniendo con las centrales sindicales.

En definitiva —ya termino, señor Presidente, y le agra-
dezco su habitual flexibilidad—, el texto que hemos cono-
cido hasta ahora —que no sé si es exactamente literal del
que hoy nos ha presentado, tenemos que contrastarlo— glo-
balmente le diré que tiene sólo dos virtudes en nuestra opi-
nión. En primer lugar, que por fin se hace una regulación de
la función directiva, independientemente del contenido de la
misma, pero el hecho sólo de que haya una regulación de la
función directiva es positivo; y en segundo lugar que, a pe-
sar de que va a ser complicado, es bueno que por lo menos
se intente hacer una norma global; es decir, que se intente
hacer el estatuto en sí mismo es bueno. Pero a partir de ahí
—tengo que ser así de claro— el contenido material del mo-
delo de Función pública que se diseña creemos que es re-
gresivo en términos generales, en la dualidad de funciona-
rios que se va a establecer, en el avance incomprensible de
la libre designación, en la flexibilización de las incompatibi-
lidades y en el excesivo empeño que se pone en la ética de
una manera yo creo que dejando una sensación un poco
amarga en estos momentos entre los funcionarios, aunque
estamos de acuerdo que haya una parte, pero que quizá se
tenga que modular con una reflexión previa. Le diré por úl-
timo que por lo menos en el texto que yo he conocido —ésta
es una matización de orden técnico— no he visto una dispo-
sición derogatoria, no sé si en el texto que nos han entregado
ahora sí la hay. Supongo que será una cuestión que se dilu-
cidará más adelante, pero nos parecía interesante al menos
conocer cuáles serían las disposiciones que en principio en-
tiende el Gobierno que podrían derogarse.

En todo caso, le reitero desde aquí que el Grupo Socia-
lista está abierto al diálogo, que está abierto a la negocia-
ción, que entiende imprescindible en una ley de esta natu-
raleza que esto se produzca, pero ahí están nuestros puntos
negros, también le he señalado dos puntos positivos, pues
me parecía que en este trámite del debate sería imposible
profundizar en cuestiones concretas.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamentarios que
desean intervenir? Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la pa-
labra la señora Uría Echevarría.

La señora URÍA ECHEVARRÍA: Bienvenido, señor
Secretario de Estado, a esta Comisión y le agradezco la ex-
posición que nos ha hecho. Mi comentario irá referido
tanto a su exposición como al conocimiento del borrador,
del que yo sí disponía por las responsabilidades que el par-
tido al que represento tiene en la Administración de la Co-
munidad Autónoma del País Vasco. Por ello, las observa-
ciones que le haré se refieren tanto a lo que usted ha ex-
puesto como al conocimiento del texto del borrador, si
bien, por razones de tiempo en la Comisión, deberán ser
forzosamente genéricas y no pormenorizadas sobre la tota-
lidad del articulado. Estas observaciones responden a una
idea previa sugerida por su propio título, ya que se dice que
su propósito es dar cumplimiento estricto al mandato cons-
titucional de establecer las bases del régimen estatutario de
los funcionarios públicos y que al hacerlo se persigue tam-
bién el orientar las grandes líneas de un nuevo sistema de
Función pública que supere las rigideces del hasta ahora
vigente, un estatuto similar en su ámbito a lo que es el Es-
tatuto de los Trabajadores formulado como una regulación
mínima. Esto es lo que se esperaba y así ha sido presentado
públicamente el borrador, pero a la hora de comprobarlo
nos merece los siguientes comentarios.

En primer lugar, es justo reconocer que el borrador
constituye un encomiable esfuerzo de refundición de una
legislación dispersa, en algunos casos coyuntural, y muy
minuciosa que ha irrumpido en el ordenamiento de forma
desordenada y a veces desorientada, tal y como la doctrina
ha denunciado hasta la saciedad. Desde este punto de vista,
la labor realizada mejora la situación actual y por eso debe
ser destacada. Sin embargo, como ya he avanzado, si el
análisis del texto se hace atendiendo a su pretensión de ser
la norma que va a hacer efectiva la cláusula del artículo
149.1.18 de la Constitución, esto es, establecer las bases
del régimen estatutario de los funcionarios públicos, el jui-
cio crítico debe ser forzosamente negativo. El principal
problema que se plantea es de concepto y se aprecia en su
propio título. En efecto, el rótulo de estatuto básico es im-
pactante pero es equívoco, es para la Función pública lo
que para la organización administrativa ha querido ser la
llamada Administración única, pero el repaso de su articu-
lado no permite, sin embargo, llegar ni de lejos a la con-
clusión de que se está simplificando o sintetizando la le-
gislación aplicable a la Función pública. El estatuto a nues-
tro juicio no merece el calificativo de básico ni en la ver-
tiente competencial (Estado, comunidades autónomas) ni
tampoco en su acepción de régimen general versus legisla-
ción especial ni, por último, como núcleo normativo mí-
nimo o principal de la materia. El borrador no formula lo
esencial o común de la Función pública para que luego se
realice un desarrollo general o sectorial. Por el contrario,
su regulación, que es en extremo detallista en muchos de
sus capítulos, aborda una ordenación directa y completa de
toda la Función pública, y ese rasgo que invalida la condi-
ción de tronco común de los diferentes niveles territoriales
de competencia y de los sectores o subsectores que existen
en la Función pública (docente, sanitario, etcétera), es es-
pecialmente contradictorio con el mandato constitucional
contenido en el artículo 149.1.18 al que me he referido. La
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contradicción es más llamativa, si cabe, si se tiene en
cuenta que en esta ocasión parecía que la opción legisla-
tiva asumida por sus redactores estaba en la línea de la Ley
30/1992, es decir, cumplir dicho mandato directamente,
separándose de la técnica más habitual y menos respetuosa
con la norma constitucional de calificar de básicos algunos
o todos los preceptos de las disposiciones elaboradas para
atender los problemas de la Administración estatal. Este
grave defecto creemos que no es debido tanto a un afán
centralizador como a la inercia de los gestores. Así, parece
que sus redactores han intentado definir unas bases, pero
no han podido resistir la tentación de dar soluciones a al-
gunos problemas prácticos concretos que posiblemente no
sean exclusivos del Estado, en gran parte por la uniformi-
dad actual de la legislación, pero aunque desde la conside-
ración de los gestores autonómicos tales situaciones pue-
dan ser completamente asumibles no ha de incurrirse en el
error, rayano en la renuncia de las competencias, de califi-
carlas como bases del régimen estatutario de los funciona-
rios públicos.

Si de los aspectos competenciales vamos a las noveda-
des aireadas a través de los medios de comunicación que
dice incorporar el borrador, la verdad es que la opinión
también es negativa, pues o no son tales o no llegan a per-
filarse del todo. Así, cuestiones capitales en esta materia
como, por ejemplo, la ordenación de la Función pública, la
función directiva o la carrera administrativa adolecen de
una falta de definición más que notable, incluso cabe dudar
de su coherencia con la recientemente aprobada Lofage, en
particular con respecto al papel asignado a las relaciones
de puestos. Por otra parte, el borrador tiene dos carencias
más de importancia que hay que achacar a su carácter de
texto todavía inconcluso y falto de una elaboración téc-
nico-jurídica mucho más rigurosa. Me referiré, en primer
lugar, a la ausencia de un régimen transitorio que haga po-
sible la sucesión ordenada del sistema vigente de Función
pública por el que se dibuja en este texto y, en segundo lu-
gar, a su deficiente o nula articulación con la legislación
sectorial aplicable a los diferentes colectivos que hoy
constituyen la Función pública tanto en el Estado como en
algunas comunidades autónomas.

Por último, si se parte de la premisa conforme a la cual
los recursos humanos son una pieza fundamental para pla-
nificar y desarrollar con éxito las políticas públicas y que
éstas se elaboran en virtud de los títulos competenciales de
cada ente territorial autónomo, es inexcusable que cada
uno de ellos pueda moldear su Función pública atendiendo
a sus necesidades. Siempre será preciso, por supuesto, ga-
rantizar la coherencia general del sistema, pero éste ha de
ser lo suficientemente elástico para albergar las distintas
fórmulas posibles. En un Estado complejo en el que el po-
der está distribuido territorialmente de forma diversa y en
el que conviven realidades igualmente diversas no tiene
demasiado sentido, más bien ninguno, diseñar el ordena-
miento de la Función pública pensando en las necesidades
y los problemas de la Administración del Estado, una ad-
ministración que cada vez está más volcada a la planifica-
ción, al establecimiento de marcos de desenvolvimiento,
mientras que las administraciones autonómicas y las loca-

les están centradas principalmente en la gestión. Por evi-
dente que esto sea, y lo es desde hace muchos años, el bo-
rrador no lo tiene demasiado en cuenta.

Me he referido a lo incompleto que nos parece el régi-
men transitorio, pero no quiero dejar de aludir a las dispo-
siciones adicionales, singularmente la relativa a las incom-
patibilidades, que nos parece un tremendo error técnico in-
cluirla como adicional y que no forme parte del ámbito de
aplicación de la propia ley. Igualmente nos ha llamado la
atención la evidente inconstitucionalidad de las previsio-
nes de la ley sobre supletoriedad y los efectos que creará
en el ordenamiento estatal y en los autonómicos la entrada
en vigor de este estatuto. No creo que le apunto nada
nuevo, porque le ha sido manifestado por quienes han
comparecido en distintas reuniones y en distintos foros en
representación de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, si le digo que alentamos la posibilidad de que este
proyecto de norma, como instrumento delimitador de com-
petencias que es, pueda servir también de instrumento para
actualizar para la Comunidad Autónoma del País Vasco
los derechos históricos en materia de Función pública, si-
guiendo el modelo de Navarra al que sí se alude en el bo-
rrador. Nada se opone a ello; es más, nos avala la jurispru-
dencia constitucional y en concreto las sentencias del Tri-
bunal Constitucional 76/1988, 14/1989 y 140/1990.

Terminaré por donde he empezado. La pretensión de
elaborar el estatuto básico de la Función pública consti-
tuye un esfuerzo encomiable, pero creemos que el borra-
dor está todavía muy verde, si se me permite la expresión,
desde la perspectiva de mi grupo tiene defectos que nos
harían imposible su asunción, pero sí deseo manifestarle
que contará con nuestro grupo para ese proceso de refle-
xión al que usted ha aludido. Me resta, para concluir, pe-
dir disculpas al señor Secretario de Estado y a toda la Co-
misión porque no podré quedarme a la contestación que
usted dé a nuestros planteamientos, ya que el carácter de
grupo tan minoritario como el mío me obliga a ausen-
tarme inmediatamente a la comparecencia del Vicepresi-
dente, señor Rato, en la Comisión que se reúne en la sala
de al lado. En todo caso le agradeceré la contestación que
me dé y lo leeré con entusiasmo en el «Diario de Sesio-
nes».

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Uría,
por su intervención y por el esfuerzo que hace para venir a
esta Comisión.

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra la señora Gil i Miró.

La señora GIL I MIRÓ: Gracias, señor Secretario de
Estado, por su comparecencia y por la prolija explicación
que nos ha dado sobre el proyecto del estatuto básico de la
Función pública. Voy a hacer algunas observaciones al res-
pecto, siempre creyendo que el tema del estatuto básico no
está agotado sino que, por el contrario, este documento, del
cual hemos hecho una lectura apresurada, lo vamos a en-
tender como lo que es, simplemente un borrador muy bien
trabajado, un proyecto que nos va a permitir el análisis, la
corrección y esperamos que el consenso de todos los gru-
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pos. Por lo menos ésta es la voluntad de este grupo parla-
mentario en cuyo nombre hablo.

Nosotros creemos que el proyecto es un intento, aunque
tímido, de aproximación a la realidad autonómica del Es-
tado español, pero esto no le libra de que pueda suscitar al-
gunos conflictos si el proyecto siguiera así; no conflictos
porque el Gobierno del Estado se excediera en sus compe-
tencias, sino por un ejercicio no ilegítimo de sus compe-
tencias, por descontado, pero sí que menoscabaría posible-
mente un desarrollo autónomo de la propia organización
de la Función pública de cada comunidad. Por ello cree-
mos que va a ser necesario un análisis riguroso y segura-
mente una corrección de algunos de sus aspectos desde
nuestro punto de vista. En cualquier caso, querría hablar de
algunos aspectos de este estatuto.

En primer lugar querría decir, para algunos de los com-
pañeros y compañeras que me han precedido, que puede
existir un modelo de Función pública, lo cierto es que no
existe un modelo de funcionario público, lo que existen
son funcionarios modélicos pero no un modelo de funcio-
nario público, y creo que esto lo debemos entender cuando
se habla del estatuto de la Función pública. En una lectura
muy apresurada de un primer borrador —y ahora he conti-
nuado leyéndolo un poco más— me pregunto qué es la
Función pública, porque no se habla en este estatuto de lo
que es. A mí me gustaría una definición de la res publica y
del servicio público para entender por qué se está haciendo
un estatuto básico de lo que es la Función pública, que en
realidad quiere decir cómo debe actuar o qué es el funcio-
nario público.

También debo decir que me parece novedoso y mo-
derno la clasificación de lugares de trabajo y de trabajo. Yo
no le llamaría lugares de trabajo y de plantilla, sino que en
el mundo laboral moderno, de finales de este siglo y pro-
bablemente de principios del que va a venir, es cierto que
existen lugares de trabajo que podríamos decir permanen-
tes o casi permanentes, pero lo que existe es trabajo ade-
más de unos lugares de trabajo permanentes. Por eso me
parece que esto es moderno, novedoso y que se adecua a lo
que el mercado y el servicio precisan. Lo que ocurre es que
en este estatuto —quizá no es el lugar— no se va a enten-
der qué significa esta distinción entre lugares de trabajo y
simplemente ejercicio de tareas, ejercicio de trabajo, tra-
bajo existente. Éste es un punto que no queda claro ni en su
provisión ni tampoco en su definición, porque la defini-
ción no existe. Por tanto, creo que los grupos deberíamos
definir, si estamos de acuerdo en este aspecto, que a mí me
parece que es un avance, cuáles son las necesidades exis-
tentes en el servicio público, qué tipo de servicio les ha de
dar respuesta, y por qué unos tienen permanentemente lu-
gares de trabajo y otros no los tienen.

Creo que también hay un esfuerzo para modernizar la
carrera profesional del funcionario, pero encontramos que
este aspecto no es moderno, que se basa siempre en el ba-
gaje del título de los estudios, en el bagaje universitario, y
no en el de la experiencia. Se basa en los dos, pero el título
universitario al final es el único que tiene un valor absoluto
para poder acceder verticalmente en la carrera profesional
del funcionario.

Es muy difícil el tema de los valores éticos. No es que
crea que no deba haber valores éticos y que se deban decir,
lo que me parece dificilísimo es definir los valores éticos.
Primero ya es muy difícil definirlos porque dependen de la
cultura de cada sociedad, incluso de la cultura de cada co-
lectivo, pero sobre todo porque yo diría que los deberes del
funcionario que en el borrador se presentan se confunden
con los valores éticos en el ejercicio de estos deberes. Hay
un caso muy claro, muy evidente. En algún momento he
leído que es un deber tratar con corrección y consideración
a los superiores jerárquicos, compañeros y subordinados, y
en cambio es un valor ético que se trate con cortesía y ama-
bilidad, no con corrección y consideración, al usuario. O
sea, entre deber y ética aquí no hay ninguna diferencia. La
ética impregna todo el ejercicio, por eso es tan difícil ha-
blar de valores éticos. Yo creo que será muy difícil enume-
rarlos, pero una referencia a la ética profesional debe exis-
tir, no una enumeración, primero, porque esto es corto,
después porque es confuso, porque en este ejemplo que
ahora he puesto se ve claramente que cuando hablas con un
compañero, con un subordinado o con un superior esto es
un deber y cuando haces lo mismo con un usuario es un va-
lor ético. Quiero decir que es muy difícil esta separación y
no debe ser así.

No me voy a extender más. Simplemente he de decirles
que nosotros estamos dispuestos a trabajar para hallar el
consenso entre todos los grupos y que nuestra esperanza es
que este estatuto de la Función pública permita a nuestro
Gobierno, el de la Generalitat de Catalunya, poder desa-
rrollar en toda su extensión el ejercicio de sus competen-
cias en materia de la Función pública.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya tiene la pala-
bra el señor Vaquero del Pozo.

El señor VAQUERO DEL POZO: Bienvenido, señor
Secretario de Estado, y gracias por su información sobre
este borrador del estatuto básico de la Función pública que
sin duda tiene como principal elemento positivo su misma
existencia. En cualquier caso, más allá de nuestras críticas
puntuales o del señalamiento que vamos a hacer posterior-
mente de las deficiencias que nosotros encontramos en una
lectura sin duda apresurada, vaya por delante el que la
existencia misma de un borrador de un proyecto de ley, in-
cluso la noticia que hoy se nos aporta de que se pretende
que este proyecto de ley sea aprobado por el Consejo de
Ministros antes de agosto, sin duda es una noticia impor-
tante y satisfactoria por cuanto significa cubrir una laguna
que existía hasta ahora y una aspiración de amplios colec-
tivos de la población, fundamentalmente de los más afec-
tados, que son los funcionarios, el personal al servicio de
las administraciones públicas, y también lógicamente de
todos aquellos que, aunque en este modelo que usted nos
trae hoy aquí se trata más como clientes que como ciuda-
danos, están interesados en que exista un estatuto de la
Función pública. Sin embargo, vamos a entrar en el seña-
lamiento de algunas de las deficiencias que irán paralela-
mente a algunos de los elementos que también encontra-
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mos positivos, como es lógico, y que iremos desgranando
rápida y sucintamente.

Nosotros entendemos que se pierde con este estatuto
básico la ocasión de realizar una vieja aspiración por parte
de importantes colectivos del personal de la Administra-
ción pública de acceder a un estatuto que fuera derecho co-
mún de toda la Función pública y que, por tanto, no se que-
dasen al margen segmentos tan importantes como el perso-
nal laboral que queda acogido de nuevo al Estatuto de los
Trabajadores. Nos hubiera parecido más idóneo que no so-
lamente este personal tuviese acogimiento para el régimen
disciplinario y para el régimen de incompatibilidades, sino
también para el conjunto de las condiciones de trabajo,
porque en cualquier caso aspiramos a que estas diferencias
existentes entre funcionarios, laborales, estatutarios, etcé-
tera, fueran desapareciendo en un proceso dinámico que
tendría que empezar con este estatuto o, por lo menos,
plantear sus bases en este estatuto. Sin embargo, por otro
lado se mantiene la estructura de cuerpos, cosa que noso-
tros creemos que podría empezar a diluirse, aunque enten-
demos que es positivo en cualquier caso que se mantenga
la indización por grupos profesionales y que éstos se re-
duzcan a cuatro, aunque continúa la división en subgrupos
en el grupo tercero. Lo más negativo es que se aumenta
una diferenciación y una nueva distinción de personal en la
medida en que desaparece la obligatoriedad de la relación
de puestos de trabajo y, por tanto, habrá personal que esté
en la relación de puestos de trabajo y otro que no lo esté.
Nosotros entendemos que esto puede originar una desor-
denación del trabajo y una nueva diferenciación entre dis-
tintos colectivos, en cualquier caso una mayor aleatoriedad
para las garantías de los trabajadores de la Función pú-
blica.

Nosotros creemos que sigue manteniéndose la posibili-
dad de la tendencia actual de externalizar la función, con-
tratar gente de fuera para asesoramiento, para consultas,
para prestación de servicios, para trabajos específicos que
van proliferando cada vez más en las distintas administra-
ciones, según el sesgo más o menos privatizador, etcétera,
y que se va legitimando por tanto una presencia privada en
la gestión pública que nosotros consideramos en cualquier
caso una tendencia excesiva y negativa para la dignifica-
ción de la Función pública. Esta tendencia tendría que ser
soslayada por el estatuto de la Función pública, pero en
cualquier caso no vemos medidas para ello en este borra-
dor que se nos presenta aquí.

Nos preocupa también una cierta clientalización de la
función directiva que se realiza en base a distintas medidas
de este borrador en concreto. Se crea un directivo cuyas re-
tribuciones están al margen de las de los demás funciona-
rios públicos, su cese depende de la voluntad de la autori-
dad competente sin prácticamente ningún tipo de garantías
o de objeciones y en su selección prolifera la libre desig-
nación, tanto explícita como encubierta, en función de ese
concurso específico que va a tener un grado de discrecio-
nalidad por parte de la autoridad competente para poder
determinar quién es directivo y quién no. Y nos preocupa
fundamentalmente que no se especifiquen qué puestos
pueden entrar en esta categoría directiva, con lo cual, sin

duda, puede abrirse el abanico enormemente para esta
clientelización de la función directiva.

Se distorsionan, por otro lado, mecanismos de planifi-
cación de los recursos humanos que existen hasta ahora;
por ejemplo, un registro central de personal, el carácter
anual de las ofertas de empleo público, la no definición de
los planes de empleo y la desaparición del consejo de la
Función pública, que más allá de tener una labor coordina-
dora entre las distintas administraciones tiene la función de
ente de participación de los agentes sociales. En cualquier
caso, la desaparición del consejo de la Función pública
tendrá que contemplar —y no aparece en este borrador—
en que ámbito participan en la planificación de los recur-
sos y los planes de empleo estos agentes sociales, los sin-
dicatos, porque quedan desprovistos de esa posibilidad se-
gún el borrador, si no nos hemos equivocado al leerlo.

Por otro lado, nos satisface que exista un código ético.
Nos parece importante y necesario. Nosotros creemos que
este modelo que contiene la expresión valores éticos repe-
tida tres o cuatro veces, sin embargo, es excesivamente
conductista, es decir, recala excesivamente en determinado
tipo de conductas e incluso plantea que lo importante es
generar modelos de conducta en los funcionarios públicos.
Nosotros pensamos que este estilo deberá evitarse, pues lo
importante es sin duda alguna el fomento de los valores
éticos para el conjunto de los funcionarios.

Hay cuestiones que a mí me gustaría señalarle porque
incluso estéticamente aparecen, bajo nuestro punto de
vista, ciertamente no asumibles. Es decir, que entre los de-
beres de los funcionarios se enumeren cuestiones como no
participar en huelgas o atender a los servicios esenciales en
caso de huelga, cuando este elemento no está todavía le-
gislado ni siquiera para los trabajadores en general y ade-
más es fruto de tantos conflictos en la Función pública, el
hecho de llegar a un punto de encuentro sobre que sean
servicios esenciales de la comunidad, y por tanto servicios
mínimos, ciertamente nosotros entendemos que es exce-
sivo poner como un deber del funcionario algo tan discuti-
ble, tan polémico.

Por otro lado, creemos que hay una deslegalización en
la actividad profesional y una desregulación de las condi-
ciones de trabajo de los empleados públicos en la medida
en que —ya lo he dicho— unos trabajadores van a estar en
la relación de puestos de trabajo y otros no, en la medida
en que haya una movilidad forzosa, en la medida en que
proliferan los complementos de productividad, en la me-
dida en que se atribuye el complemento de puesto de tra-
bajo exclusivamente a los que están en la relación de
puesto de trabajo, en la medida en que los complementos
fijos no entran en las pagas extraordinarias, etcétera. Hay
una serie de elementos que nosotros consideramos que son
muy discutibles y ciertamente no los compartimos en su
totalidad.

Respecto al sistema de representación y negociación
colectiva, es importante ya de por sí que se recoja esta
cuestión en el estatuto, pero en cualquier caso creemos que
en la medida en que no se corrigen algunos de los defectos
señalados como la inexistencia del consejo de la Función
pública, etcétera, hay un cierto retroceso en este tema de la
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representación y de la participación de los agentes socia-
les.

Nos preocupa enormemente que el régimen de incom-
patibilidades se flexibilice, que existan excesivas excep-
ciones y muy genéricas. Es un elemento manifiestamente
mejorable en el borrador. Al mismo tiempo manifestamos
nuestra preocupación por un cierto retroceso en los instru-
mentos de coordinación de las distintas administraciones
públicas. No sólo desaparece el consejo de la Función pú-
blica, sino que la coordinación se hace a través de una con-
ferencia sectorial y de una comisión de coordinación de la
Función pública, pero no se contempla cómo se coordina-
ran las administraciones locales. Tendría que clarificarse
en el proyecto qué órgano debe realizar el estatuto de la
Función pública para las administraciones locales, porque
es un elemento que queda sin definición concreta.

En conclusión, pensamos que en efecto el esfuerzo es
importante, es un esfuerzo encomiable, pero en cualquier
caso no está maduro para su puesta en escena en el trámite
parlamentario. Nosotros quisiéramos, si queda el escaso
margen de tiempo que nos ha señalado el Secretario de Es-
tado, que se agudizasen, que se urgiesen al máximo los
mecanismos que procuren el máximo consenso posible, no
tanto con los expertos o con los agentes que van a ser los
representantes de las distintas administraciones, sino más
bien fundamentalmente con aquellos que representan a los
colectivos para los que va a ir dirigido este estatuto, porque
la incentivación de la Función pública, el que los funcio-
narios, los laborales, es decir, todo el personal de las admi-
nistraciones públicas esté incentivado en su trabajo, más
allá de cómo esté regulada esa incentivación, es absoluta-
mente importante y, por consiguiente, ese máximo con-
senso que usted manifiesta como voluntad política noso-
tros creemos que no debe ser solamente una voluntad polí-
tica sino que, para el bien de la Función pública y el desa-
rrollo de la Función pública y del servicio público al que
sirve, es un  elemento absolutamente esencial, queda poco
tiempo y es necesario urgir a que ese consenso sea una rea-
lidad.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular tiene la palabra el señor López-Medel Bascones.

El señor LÓPEZ-MEDEL BASCONES: Señor Presi-
dente, yo también quisiera, no sólo por razones de cortesía,
agradecer la presencia del Secretario de Estado en esta Co-
misión y la exposición que nos ha hecho tan clarificadora
y sistemática de un tema tan importante como es el borra-
dor o anteproyecto de estatuto de la Función pública.

El punto de partida, sin duda alguna, no sólo cronoló-
gico sino también referencial, es ciertamente la Constitu-
ción del año 1978. Y cuando el artículo 103 de la Consti-
tución señala que la ley regulará el estatuto de la Función
pública estaba conteniendo no un mero desiderátum, sino
un auténtico mandato al legislador para que abordase este
tema y lo hiciese de acuerdo con los principios constitu-
cionales que recoge nuestra Carta Magna, debiendo ade-
más tenerse en cuenta que en esos momentos, y también
parcialmente en la actualidad, la normativa que regula la

Función pública española viene contenida en el texto de 7
de febrero de 1964. Pero no sólo razones constitucionales
justificaban el cambio que es necesario, sino también las
modificaciones en el orden organizativo y en el orden so-
cial, y también la consolidación plena de lo que es un Es-
tado autonómico en el cual se reconociese personalidad y
autonomía a las distintas entidades públicas. Sin embargo,
es indudable que el mandato contenido en el artículo 103
no fue cumplido, y con posterioridad sólo se produjo la in-
cidencia —y así le llamo— de la promulgación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que en un principio tenía el califi-
cativo de medidas urgentes, a última hora se le cayó este
calificativo y quedó simplemente como Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. Y la existencia de
leyes parciales posteriores, modificativas en algunos ca-
sos, no hizo si no confirmar el temor de que se consolidara
lo que era provisional; y lo provisional era la ley de 1984
que sólo contenía, como dice su propio título, un conjunto
de medidas y que hacía que se mantuviera en vigor, como
antes se ha apuntado, el texto de 1964, al menos parcial-
mente.

El carácter de ser una mera reforma parcial es recono-
cido por el propio legislador del año 1984, que en varias
ocasiones en su exposición de motivos afirma con acierto
que los proyectos que contiene tienen ciertamente un ca-
rácter provisional hasta que se desarrolle el sistema estatu-
tario previsto en la Constitución. Esa sinceridad, que refle-
jaba el legislador del año 1984 hablando de la provisiona-
lidad de este texto, venía acompañada de un compromiso
inequívoco cuando en la propia exposición de motivos
afirmaba que el Gobierno se propone, sin tardanza, abor-
dar su elaboración y envío a las Cámaras. Era el año de
gracia de 1984. Estamos en 1997 y ahora parece que sí
existe un intento serio de que se lleve esto a cabo. Ha cam-
biado el Gobierno, pero quiero ser también comprensivo
con los gobiernos anteriores y reconocer ciertamente que
no era y no es ésta en modo alguno, ni antes ni ahora, una
materia fácil. Si la elaboración de textos legales que inci-
dan en lo que es la reforma administrativa no es tarea sen-
cilla, mucho menos lo es en un tema como el estatuto de la
Función pública en el que a los legítimos intereses de los
empleados al servicio de las administraciones se suma la
compleja tarea de cohonestar la necesidad de establecer un
modelo básico para toda España, para todo el Estado, y la
capacidad de autoorganización que tienen las comunida-
des autónomas. Pero aun no siendo, no era y no es una ta-
rea fácil, el nuevo Gobierno ha llevado a cabo, con gran es-
fuerzo, un gran trabajo en la elaboración de este borrador y
anteproyecto que puede servir de pauta para que tras los di-
versos foros y debates que deben suscitarse, y que los de-
más grupos han pedido y que también desde el Grupo Po-
pular solicitamos, pueda ser remitido a las Cámaras para su
tramitación parlamentaria.

Prometimos adaptar la Administración general del Es-
tado a la realidad de nuestro Estado autonómico, y así lo
hemos hecho; prometimos simplificar la tipología de los
organismos públicos, y ahí está también la Lofage; prome-
timos ampliar voluntariamente la edad de jubilación a los
70 años, y el artículo 107 de la Ley de acompañamiento lo
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recoge; prometimos reducir el número de altos cargos, y
ahí está la significativa reducción, especialmente en el ám-
bito de las direcciones generales; prometimos exigir la
condición de funcionario público para ocupar altos cargos
de nivel directivo, y así también se recoge en una ley apro-
bada; prometimos establecer un sistema de ventanilla
única, y ahí está el importante acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 4 de abril del presente año; y prometimos tam-
bién elaborar un estatuto de la Función pública, y aquí está
al menos como borrador o como anteproyecto, sin perjui-
cio de que tenga que ser enriquecido en algunos aspectos.
Sin embargo, no podemos darnos todavía por satisfechos,
no podemos confiarnos por la complejidad que encarna, tal
y como antes señalaba. Así como en otras materias la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional ha venido delimi-
tando con rigor y con reiteración qué materias debían tener
carácter básico y cuáles no, no sucede lo mismo en el ám-
bito de la Función pública, en la cual ciertamente no exis-
ten muchas sentencias, salvo la de 11 de junio de 1987 que
enjuició la conformidad a la construcción de la Ley
30/1984, declarando inconstitucionales diversos precep-
tos, y la sentencia de 5 de agosto de 1983 a propósito de la
que en aquel momento era la LOAPA y se convirtió en la
Ley de Proceso Autonómico. Básicamente son estas dos
sentencias las que delimitan el ámbito de la Función pú-
blica, qué materias deben tener un contenido básico, as-
pectos estos y criterios fijados por el Tribunal Constitucio-
nal que no pueden dejarse de lado.

Por ello, siendo la parte más compleja, me parece su-
mamente correcto el proceso seguido por el Ministerio de
las Administraciones Públicas, habiéndose dado una prio-
ridad especial al diálogo y a la negociación con las comu-
nidades autónomas, sin perjuicio de que se articulen o
existan otras organizaciones u otros foros a fin de que
pueda impulsarse la reflexión y lograr el máximo consenso
posible. Estos foros los tienen que llevar a cabo no sólo las
administraciones públicas, también las organizaciones so-
ciales, las entidades privadas o algunas universidades,
como antes se ha referido el señor Rodríguez Zapatero, a
una de las cuales he tenido el honor de ser llamado para ha-
cer unas reflexiones sobre el modelo de Función pública
existente en nuestro país. En todo caso, sin perjuicio de esa
comparecencia de la que, como comprenderán me siento
muy honrado, también me siento muy honrado de que los
portavoces de este área de administraciones públicas ha-
yan aceptado, hace ya unos meses, la invitación realizada
por el Ministerio de Administraciones Públicas para que
en un curso organizado por este ministerio juntamente con
la Universidad Menéndez Pelayo, de carácter público por
tanto, se debatan este verano en la maravillosa ciudad de
Santander las reformas en el seno de la Administración Pú-
blica, entre ellas particularmente lo que se refiere al esta-
tuto de la Función pública, por lo que me alegro de poder
coincidir, como decía, en esta ciudad con los demás porta-
voces, y de manera muy especial con el señor Rodríguez
Zapatero.

Además quiero destacar que, sin perjuicio de reconocer
la capacidad de autoorganización que tienen las comunida-
des autónomas, sin embargo no puede dejar de contem-

plarse en modo alguno lo que el artículo 149.1.18 de la
Constitución señala y la ineludible necesidad de que exista
un marco único básico y general para toda España, válido
para todas las administraciones. Marco que ha de ser ho-
mogéneo y con sentido integrador, sin que puedan admi-
tirse excepciones o singularidades que pretendan justificar
la huida del marco general, pues así como en determinadas
materias pueden existir singularidades que puedan ser ob-
jeto de reconocimiento, entendemos desde el Grupo Popu-
lar que no es éste el caso. La combinación de ese marco
homogéneo y ese marco básico con la capacidad de auto-
organización que tienen las comunidades autónomas de
ensamblar esos dos aspectos, me parece sin duda alguna
uno de los grandes retos no sólo de este texto sino también
de toda la legislatura. En todo caso, fijándose el diseño en
un modelo general, como decía, con carácter homogéneo y
con carácter básico, ha de configurarse también, como ha
señalado el Secretario de Estado, con la necesaria y con la
suficiente flexibilidad para su traducción efectiva a cada
comunidad autónoma.

En esta primera comparecencia del Secretario de Es-
tado a propósito del borrador o anteproyecto del estatuto
de la Función pública, que estoy seguro de que va a ser
continuada por otras comparecencias en otro caso a instan-
cias del propio Gobierno o si no también a instancias del
Grupo Popular, en esta primera comparecencia sobre el es-
tatuto de la Función pública no vamos a entrar a examinar
con detalle cada uno de los distintos aspectos o materias a
los cuales se ha referido el Secretario de Estado porque su
explicación, su exposición ha sido bastante completa. Po-
dríamos hablar del nuevo sistema retributivo, podríamos
hablar de la nueva forma de ordenación del personal, res-
pecto de la cual, habiéndose hecho una referencia por el
portavoz del Grupo Socialista sobre precisamente las plan-
tillas diciendo que es un paso atrás, nosotros afirmamos
que lo que realmente sería un paso atrás sería mantener el
sistema exclusivo de las relaciones de puestos de trabajo,
como que todo girase en torno a las relaciones de puestos
de trabajo, dado que precisamente el mantenimiento de ese
sistema sí que sería una marcha atrás, puesto que ha impo-
sibilitado algunas cuestiones, entre otras, la carrera admi-
nistrativa, a la que posteriormente me referiré.

También podríamos hablar sobre la incorporación de
reglas sobre la ética pública. Es muy positivo que aparezca
recogido por vez primera en un texto normativo en nuestro
derecho unas referencias y unas normas sobre la ética pú-
blica. Es importante señalar que son aplicables no sólo a
los funcionarios, sino también a la función directiva que
recoge este borrador de estatuto, y que anteriormente el
portavoz del Grupo Socialista había elogiado el hecho de
que se recogiera. Pues bien, yo quiero resaltar que esas re-
glas no son sólo aplicables a los funcionarios públicos en
el sentido más estricto y tradicional del término, sino tam-
bién a aquellos que ejercen altas funciones directivas a los
cuales, sin duda alguna, debe exigírseles con el mismo ri-
gor la observancia de estas reglas éticas. En todo caso, el
portavoz del Grupo Socialista decía que no se contienen
referencias sobre ética pública en otros textos, como en la
Lofage, ley aprobada y que está en vigor, sin que haya ha-
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bido necesidad de prorrogar su entrada en vigor por ningún
decreto-ley. Es cierto que tampoco se recoge referencia al-
guna a la ética pública en la ley del Gobierno, pero ya han
presentado enmiendas todos los grupos. Sin embargo, ni a
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado ni a la ley del Gobierno pre-
sentó el Grupo Socialista enmienda alguna proponiendo
que se recogieran estos temas.

Consideramos que la ética pública, sin perjuicio de
que esas normas sean aplicables no sólo a los funciona-
rios públicos en el sentido más estricto sino también a los
que ejercen las altas funciones directivas, no es exclusiva
de este sector. En este sentido, anuncio que es intención
del Grupo Parlamentario, y de una manera muy especial
del propio Ministro Rajoy, trasladar la idea de que entre
todos pueda crearse un foro de reflexión que permita es-
tudiar en qué medida estas pautas referidas a la ética en la
Función pública pueden contemplarse de una manera
más amplia.

Por otra parte, en este pequeño recorrido se ha hecho re-
ferencia a la libre designación. Resulta paradójico que el
Grupo Socialista critique sistema de libre designación.
Cuando estábamos en la oposición, asumiendo todo lo que
decíamos por otros compañeros, criticábamos no tanto su
existencia, sino más bien la forma en que se utilizaba y los
méritos que eran considerados importantes a la hora de de-
terminar la adjudicación del puesto. Repito que no criticá-
bamos su existencia ni su delimitación. Y su existencia y
delimitación es la misma en este borrador o anteproyecto
del estatuto de la Función pública que venía recogido en
los textos anteriores.

En todo caso, quiero recordar, aunque sea por analogía,
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, de
18 de mayo de 1995, que estableció entre las fórmulas de
adjudicación de los contratos administrativos no sólo el
concurso, que ya existía, sino también la modalidad del
procedimiento restringido como modalidad del concurso;
procedimiento que nadie criticó ni equiparó a una libre ad-
judicación, hoy llamada eufemísticamente procedimiento
negociado. Considero que en modo alguno los concursos
específicos, a los cuales se refiere el borrador del estatuto
de la Función pública, pueden ser calificados como libres
designaciones encubiertas.

Decía que me voy a referir, de manera breve, a tres
cuestiones que considero de especial importancia. En pri-
mer lugar, la referida a la carrera administrativa. Se ha ha-
blado durante muchos años de la carrera administrativa,
pero es indudable que no existe porque el sistema sobre el
cual pivota la Ley 30/1984 no facilita en modo alguno su
existencia. Creemos que éste debe ser uno de los grandes
temas del estatuto de la Función pública, y así aparece re-
cogido de una manera novedosa. Para ello es importante el
abandono mimético que se hacía del nivel de puesto de tra-
bajo como exclusivo sistema de ordenación. Considera-
mos que debe potenciarse la configuración y la progresión
de la categoría profesional, y que es más adecuada la orde-
nación que se hace de la Función pública en la medida en
que facilita mucho más que el sistema vigente la carrera
administrativa.

Un segundo aspecto que quisiera destacar es la mejor
ordenación de los funcionarios. Es sabido que España no
es precisamente uno de los países con mayor número de
funcionarios por habitantes, pero en ocasiones la sensación
que se puede tener desde el punto de vista del ciudadano, y
a veces incluso desde el punto de vista de la Administra-
ción, es que no están suficientemente ordenados. Manifes-
tando la gran profesionalidad y dedicación que tiene la in-
mensa mayoría de los empleados públicos que trabajan en
todas las administraciones que hay en España, quisiera re-
saltar, a propósito de la mejor ordenación, que es necesario
promover aquellos mecanismos que, voluntariamente o de
forma forzosa pero siempre con las debidas garantías, faci-
liten una mejor reasignación de efectivos, una reasigna-
ción más racional.

El tercer aspecto que quisiera apuntar, y que el Grupo
Popular considera de especial importancia, es la movilidad
entre administraciones públicas. Sabemos que no es fácil,
pero queremos que se respete la capacidad de autoorgani-
zación que tienen especialmente las comunidades autóno-
mas. Deben facilitarse asimismo los mecanismos que posi-
biliten la apertura y no la cerrazón de las comunidades au-
tónomas, pues aun cuando sean empleados de una Admi-
nistración que tiene su propia autonomía y su personali-
dad, no debe olvidarse que todas ellas integran el Estado.
Todo ello, con pleno respeto, como decía anteriormente, de
la capacidad de autoorganización y de las singularidades
lingüísticas que pueda tener alguna comunidad.

Voy concluyendo, señor Presidente. Simplemente de-
seo hacer una valoración, que ha de ser muy positiva, de la
comparecencia del Secretario de Estado y del contenido de
lo que nos ha expuesto. Ciertamente queda todavía tarea
por hacer, pero la mera existencia de este anteproyecto es,
sin duda alguna, no una virtud, sino una grandísima virtud.
Se ha hecho por el Secretario de Estado, por los demás in-
tervinientes y yo también, en nombre del grupo que repre-
sento, quiero hacer una apelación al consenso. Es necesa-
ria la contribución de todos. Y la contribución de todos
significa por parte de todos (Gobierno, partidos políticos,
comunidades autónomas, sindicatos) generosidad y res-
ponsabilidad para que hagamos el mejor texto posible,
pensando sobre todo en que el mejor texto debe redundar
en un mejor servicio a los intereses generales y, en defini-
tiva, un mejor servicio a los ciudadanos.

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario de Estado
tiene la palabra.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Voy a dar una contestación un poco general para to-
dos los grupos, dado que tenemos una mañana prolongada,
y me detendré en algún punto determinado.

Como consideración previa, quiero manifestar que se
pactó que el Ministro no viniera. No creo que exista pro-
blema ni duda alguna de que si el Ministro tiene que venir,
estaría encantado porque asiste las múltiples veces que se
le requiere. A mí me gustaría dejar claro que no sé si es fre-
cuente que a una Comisión como ésta acuda un represen-
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tante de la Administración o un Secretario de Estado a ex-
poner un borrador. Con relación a la mayor parte de las
preguntas que se han formulado, habría que aclarar que es
un borrador sujeto a cambios. Yo he tenido encima de mi
mesa —el señor Rodríguez Zapatero decía que tres— 16
borradores del estatuto de la Función pública, y les puedo
asegurar que a ése que tienen SS. SS. ahora, probable-
mente mañana tengamos que introducirle algunas modifi-
caciones. Ni ese estatuto ni el que vaya a salir tienen nada
que ver con lo que estamos exponiendo aquí. Agradezco
de verdad las cosas que se han dicho, tomamos buena nota
y esperamos modificarlas en los contactos que vamos a te-
ner a lo largo de este tiempo. Tengan por seguro, señorías,
que lo que he dicho al inicio y llevo siete meses reiterando
(hay buena prueba de ello, no con los grupos parlamenta-
rios, pero sí con gobiernos autonómicos sustentados por
los mismos partidos que aquí están representados) es ver-
dad. Una de las razones por las que no hemos venido antes
al Parlamento era, fundamentalmente, porque es un borra-
dor. La primera medida que teníamos que tomar era la de
consensuar el borrador con el resto de las comunidades au-
tónomas, algo que no está todavía cerrado. Como alguna
de SS. SS conoce —y si no, lo digo—, el día 10 hay una
reunión de los consejeros de Presidencia de todas las co-
munidades autónomas con el Ministro para tratar de cerrar
alguno de los temas puntuales y, tanto el Director General
de la Función Pública como yo, estamos trasladándonos a
algunas comunidades para llevar a cabo esa tarea. Se dice
que la presentación se ha realizado en una universidad pri-
vada. Creo que es sacar el asunto fuera de contexto. No se-
ría capaz de mencionar las universidades públicas, priva-
das, medio pensionistas, etcétera, a las que hemos ido
miembros del Ministerio a presentarlo. Además, el señor
Rodríguez Zapatero y yo nos vamos a ver en Santander
dentro de unos días, junto con los portavoces de CiU, PNV
y Grupo Popular, que fue invitado el otro día (no como
portavoz del Grupo Popular) a la presentación. El repre-
sentante de Izquierda Unida también está invitado y ha
confirmado la asistencia.

En cuanto al modelo de Función pública, no nos mere-
cemos el que se nos diga que de esto no había nada antes y
que partimos de cero. Yo creo que SS. SS. conocen que he-
mos hecho la Lofage y hemos reconocido públicamente,
en cuanto foro hemos ido, que hemos cogido buena parte
de lo que estaba hecho. Hemos presentado también la ley
del Gobierno. A mí no sólo no me avergüenza, sino que me
enorgullece decir que hemos cogido cosas de las que se es-
taban haciendo antes, y repito lo mismo con el estatuto de
la Función pública. Por lo tanto, no creo que esté bien acu-
sarnos de que queremos decir que todo está por hacer. Es
más, tanto el Ministro como yo nos cansamos de decir en
cualquier foro al que vamos que la expresión reforma de la
Administración pública es algo que tendríamos que deste-
rrar. Lo que hay que hacer es la renovación, la innovación,
el ir paso a paso mejorando la Función pública, pero no
partimos de cero. No queremos ponernos la medalla —por
otra parte, todos los partidos políticos que van a unas elec-
ciones se ponen la medalla de la transformación de la Ad-
ministración pública—, sino que continuamente decimos

que de lo que se trata es de trabajar y de hacer que las co-
sas funcionen un poco mejor cada día.

En cuanto a la inquietud entre los funcionarios, cual-
quier proyecto de ley que se presente que vaya a tocar a
cualquier funcionario —yo me incluyo dentro de ese sta-
tus— produce nerviosismo e intranquilidad. Estamos de
acuerdo todas las comunidades autónomas, y todos los
grupos políticos lo saben, en que hay la más absoluta con-
vicción de preservar todas las garantías de los funciona-
rios. De hecho, nada de lo que se hace afecta a las garan-
tías de los funcionarios.

Me gustaría detenerme en la imputación de que el esta-
tuto es excesivamente largo o reglamentista. Yo estoy
acostumbrado a oírlo por parte de las comunidades autó-
nomas o de los partidos nacionalistas, pero me llena de
sorpresa escuchárselo al portavoz del Grupo Socialista. No
creo que lo sea. Insisto en que nos hemos sentado a la mesa
con las comunidades autónomas con la intención de hacer
un estatuto que tenga las dos características que he men-
cionado: primero, unas mínimas señas de identidad y, se-
gundo, que permita que entren todas las leyes de Función
pública de las comunidades. ¿Qué ocurre? Que, sin leerlo
en profundidad, uno se dice: Un estatuto de cien artículos
es una barbaridad, es reglamentista. Como yo sabía que
este tema se iba a plantear, no por parte del portavoz del
Partido Socialista, sino por Convergència i Unió y por el
PNV, nos hemos molestado en estudiar qué legislación bá-
sica existe actualmente y qué legislación básica es la que
tiene el estatuto, y les puedo asegurar que la legislación bá-
sica actual es la décima parte de lo que figura en el esta-
tuto. Se nos podría acusar, en algún caso, de que este esta-
tuto tuviera menos cosas básicas de las que debería tener,
cosa en la que tampoco estoy de acuerdo.

Quiero decir que hemos tratado de compaginar dos co-
sas que no son fáciles, como cualquiera de SS. SS. conoce
y comprende: poner de acuerdo a todas las comunidades
autónomas con necesidades y particularidades diferentes
con la no dejación que tiene atribuida el Estado. La porta-
voz del PNV decía que la amplitud de lo básico era impor-
tantísima, pero, al mismo tiempo, criticaba que la ordena-
ción, la función directiva y la carrera no quedaban defini-
das. Lo que nosotros pretendemos es sentar unas bases de
la ordenación, unas bases de la función directiva y unas ba-
ses de la carrera, y dejar que cada Administración, dentro
de un marco general, pueda desarrollarlo según más le
convenga. Por lo tanto, no creo que este estatuto tenga ex-
cesiva normativa básica ni que sea reglamentista.

En cuanto a igualar o a ser parecido al modelo de Na-
varra, yo siento discrepar con la portavoz del PNV, porque
no es lo mismo el modelo de Navarra que el del País
Vasco. Ha hecho referencia a unas asistencias, me parece
que son las números 76/1988 y 140/1990, que dicen que
los derechos históricos de las comunidades no constituyen
por sí solos un título autónomo del que puedan llegar a de-
ducirse, al margen de los estatutos de autonomía, compe-
tencias específicas y singulares. Las del Estatuto de Auto-
nomía del País Vasco no son las mismas que las de Nava-
rra, el País Vasco debe respetar en bloque el régimen esta-
tutario básico que define el Estado en esta materia. Para
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igualar las de Navarra habría que modificar el estatuto bá-
sico, y yo creo que no es el foro adecuado para reclamarlo.
Nosotros llevamos siete meses sentados con las comunida-
des autónomas, incluidos los representantes del PNV, para
tratar de que este estatuto llegue a la Cámara y se apruebe
sin el voto negativo de ningún grupo político porque, como
dije al final de mi exposición, aunque el Gobierno tiene la
obligación de poner encima de la mesa un proyecto de es-
tatuto, desde el principio se ha hecho con la colaboración y
el trabajo de todos. El Ministerio tenía dos posibilidades:
hacer un borrador del estatuto o convocar a las comunida-
des autónomas, hacer unos grupos de trabajo y elaborar un
primer borrador. Se optó por la segunda posibilidad para
que este borrador de estatuto no se identificara con una ley
hecha exclusivamente por el Gobierno, presentada para su
estudio y discusión a las comunidades autónomas.

En cuanto a la ética, yo no sé si es por mi tono de voz el
portavoz del Grupo Socialista intuye que he puesto espe-
cial énfasis. No existe especial énfasis, ni he puesto en en-
tredicho el buen trabajo de los funcionarios. No es eso. No-
sotros creemos que debe existir un código ético, porque lo
tienen prácticamente todos los países de nuestro entorno.
Creemos que es bueno que figure en el estatuto, pero si al-
gún grupo parlamentario no quiere que conste alguna
parte, lo discutiremos y, si nos parece, no se pone. Como
digo, no hay predisposición ni concepción previa alguna
en cuanto a si debe ser extenso y con una intención preme-
ditada.

Respecto al concurso y al concurso específico, a mí me
llama la atención que se nos acuse de aumentar la libre de-
signación. Tendremos que corregir el borrador del estatuto
porque hemos transmitido muy mal la idea. Desde que se
hizo la Lofage se habló de la profesionalización de la Fun-
ción pública. Pensamos que sucede lo contrario, que el
concurso específico es un paso más en la profesionaliza-
ción. Todos los puestos directivos ahora son de libre desig-
nación, lo que hacemos con el concurso específico es que
en la mayor parte de los casos cada Administración deci-
dirá, pues también puede decidir qué puestos cubre por li-
bre designación sin tener en cuenta ningún concurso, y
cabe la posibilidad, que no existe ahora —después noso-
tros desarrollaremos el estatuto de la AGE y cada comuni-
dad hará su ley de Función pública—, de que se haga un
concurso en el que el 50 por ciento de los méritos tengan
que ser valorables. No entiendo que se diga que eso es re-
troceder y aumentar la libre designación. En la práctica, si
yo quiero nombrar a un subdirector ahora lo puedo hacer
sin dar explicaciones, pero si tengo que contar con que el
50 por ciento de la puntuación tiene que ser por méritos,
me tendré que poner más colorado; no sabría cómo expli-
car el nombramiento de un subdirector a una persona que
no tiene ningún mérito si a ese concurso se han presentado
tres subdirectores con una carga de méritos importante.
Por lo tanto, yo creo que sucede justamente lo contrario.
Tendremos que corregir el borrador para tratar de transmi-
tir lo que de verdad queremos porque, evidentemente, no
lo hemos transmitido bien.

En cuanto al sistema de puestos y plantillas, ninguna de
las administraciones de las comunidades autónomas que

han estado en la discusión del estatuto piensa que es una
regresión. No hay nadie que no entienda que esta Admi-
nistración ha funcionado mal con las RPT, aparte de que es
un problema de autoorganización de la Administración.
Primer principio, ningún funcionario sufre con este sis-
tema; es decir, no se ataca a ningún funcionario, sino que
se le preservan sus retribuciones. Lo único que se hace es
ordenar el sistema de tal manera que la necesidad de ocu-
pación de un puesto por subidas retributivas no signifique,
como sucede actualmente, el que la parte alta de la Admi-
nistración está colapsada. Tenemos el ejemplo claro, abso-
lutamente sensato, de que si ahora cambia el Gobierno,
tiene equis puestos de libre designación, cesan unos cuan-
tos altos cargos que estaban en el Gobierno anterior y,
como hay que cumplir con la legislación, tienen que ocu-
par un puesto de trabajo que no puede cubrir el nuevo di-
rectivo del departamento. Esto se evita de forma inmediata
con la no necesidad de ocupación de puesto para que no
sea igual a las retribuciones.

La diferencia es clarísima: que las retribuciones del
funcionario no estén ligadas a la ocupación del puesto de
trabajo, que la carrera del funcionario no esté ligada a la
ocupación de un puesto. Es simplemente esto, que un fun-
cionario tenga una carrera personal y una carrera retribu-
tiva e, independientemente, ocupe un puesto de trabajo.
Por eso el régimen retributivo cambia, desaparecen el
complemento específico y el complemento de nivel, y se
crea el complemento que cada funcionario tiene en ese
momento. Sinceramente creo que no existe otra posibili-
dad dentro de la Administración, para organizarla mejor,
que la separación, evidentemente necesaria, entre puesto
de trabajo y nivel retributivo. Yo no lo considero regresivo,
pero tampoco lo ha considerado nadie de los que se han
sentado con nosotros y, desde luego, tiene todas las garan-
tías para los funcionarios.

En cuanto a la Ley de incompatibilidades, en ningún
caso se ha tratado de que se flexibilicen. La única novedad
es que, excepcionalmente y por razones de interés público,
se establezca algún supuesto que determinen el Gobierno y
el órgano de gobierno de cada Administración, lo cual me
parece lo suficientemente serio como para garantizarlo, y
he puesto dos ejemplos, como son la actividad investiga-
dora y el profesor universitario asociado. Es un borrador.
Si es necesario hacer algún cambio para que quede absolu-
tamente claro, se hará, pero no es intención del Gobierno
flexibilizar la Ley de incompatibilidades. Si durante la dis-
cusión o las consultas alguien quiere añadir o corregir al-
guna cosa en el estatuto, se hará porque el espíritu es no
modificar ni flexibilizar la Ley de incompatibilidades.

Se ha destacado algo en lo que llevan razón SS. SS.,
que es producto de que estamos ante un borrador y de que
pasado mañana habrá otro. Creemos absolutamente nece-
sario que el Consejo Superior de la Función Pública desa-
parezca pues no tenía demasiado sentido, prueba de ello es
que desde que se creó se ha reunido dos o tres veces. En él
existían partes, como los sindicatos —alguno de los porta-
voces de los grupos lo señaló—, que tienen otros foros de
negociación, y no creemos que tenga mucho sentido que
estén Administración general, Administración autonó-
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mica, Administración local, centrales sindicales y Go-
bierno. Lo que hemos hecho es separarlo y los represen-
tantes de los trabajadores tienen sus foros perfectamente
diseñados y controlados. Lo que no tenemos resuelto aún
en este borrador es qué hacemos con la Administración lo-
cal. Se define la conferencia sectorial Administración ge-
neral del Estado-Administraciones autonómicas, pero no
está resuelto lo de la Administración local. Con toda segu-
ridad, tendremos que añadir una comisión en la que estén
las tres administraciones, pero esto es producto sólo de que
estamos ante un borrador.

Creo que al señor Rodríguez Zapatero se le han trasto-
cado los números. No es que en la conferencia sectorial es-
tén mal los números, es que existe Ceuta y Melilla: son 18
representantes del Estado, más Ceuta y Melilla, más el pre-
sidente. Decía S. S. que había 18 del Estado cuando existen
17 comunidades autónomas, pero se ha olvidado de Ceuta y
Melilla, que da un número de 19 más el presidente para que
sea paritaria, aunque tampoco tiene demasiada importancia.

El portavoz de Izquierda Unida hablaba de negociación
con los sindicatos. Llevamos celebrando con ellos muchas
reuniones sobre el estatuto de la Función pública, siempre
con la premisa de que primero hay que cerrarlo con las co-
munidades autónomas. Mañana tenemos otra reunión para
hacer el cronograma un poco más rápido e intenso. En
cuanto a la prisa, yo no tengo ninguna prisa en el estatuto
de la Función pública. No es un problema de prisa, es que
llevamos siete meses reuniéndonos y, como SS. SS. saben,
no por tardar más tiempo se consiguen las cosas; hay que
imprimir un ritmo constante porque, si no, se van apar-
cando los temas y se acaban sin resolver.

Acabo agradeciéndoles a todos los portavoces de los
grupos sus intervenciones y la intención constructiva de
llegar a un consenso. Estoy convencido de que va a ser
muy difícil que no lo consigamos.

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto segundo
del orden del día: comparecencia del señor Secretario de
Estado para la Administración Pública para informar sobre
el acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre de
1996, sobre provisión de vacantes en la Administración
pública y el proceso de aprobación de las nuevas relacio-
nes de puestos de trabajo. (El señor Peralta Ortega pide
la palabra.)

¿Para qué pide la palabra, señor Peralta?

El señor PERALTA ORTEGA: Para una cuestión de
orden. No sé si los portavoces presentes, incluso el compa-
reciente, y por supuesto la Mesa, podrían aceptar que for-
mulase las preguntas, habida cuenta de la hora en la que es-
tamos y de la previsible duración de esta segunda compa-
recencia. Quizá se podrían hacer las preguntas y, luego,
continuar con la comparecencia. Lo someto a la considera-
ción de los portavoces que, en una consulta rápida, han
manifestado su conformidad, aunque depende de la Mesa.

El señor PRESIDENTE: ¿No tienen inconveniente los
portavoces en que alteremos el orden del día? (Pausa.) Va-
mos a hacerlo así. Pasamos a las preguntas.

PREGUNTAS:

— DEL SEÑOR PERALTA ORTEGA (GRUPO PAR-
LAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA-INICIA-
TIVA PER CATALUNYA), SOBRE MEDIDAS
PARA FOMENTAR EL USO DEL VALENCIANO
EN LA ACTUACIÓN DE LA ADMINIS-
TRACIÓN CENTRAL EN EL ÁMBITO DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA. (Número de expe-
diente 181/000336.)

El señor PRESIDENTE: Les ruego brevedad en la for-
mulación de las preguntas para que podamos avanzar en el
orden del día.

Entramos en la primera pregunta, del señor Peralta, que
tiene la palabra.

El señor PERALTA ORTEGA: Quiero darle las gra-
cias a usted, señor Presidente, a todos los portavoces y a la
Mesa por su amabilidad en alterar el orden del día. 

Los medios de comunicación del pasado mes de enero
informaban de que, a mediados de ese mes, había tenido
lugar una reunión del Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Valenciana, señor González Cepeda, junto con los
gobiernos civiles de entonces, los representantes, los dele-
gados, los jefes de servicio de la Administración del Es-
tado y de la Administración periférica en la Comunidad
Valenciana, en la que se había planteado la necesidad de
generalizar el uso y fomento del valenciano en la Admi-
nistración periférica con distintas medidas. Sin lugar a du-
das, el contenido de esta reunión nos parece especialmente
importante.

Es de todos conocido que en el ámbito de la Comunidad
Autónoma del País Valenciano, por mandato del propio
Estatuto de Autonomía, es lengua cooficial el valenciano.
Esta cooficialidad implica, tal como tiene establecido el
propio Tribunal Constitucional, que lo es con respecto a
todos los poderes públicos radicados en el territorio auto-
nómico, sin exclusión, por supuesto, de los órganos depen-
dientes de la Administración central y de otras institucio-
nes estatales en sentido estricto. Es el criterio establecido
ya de antiguo por el Tribunal Constitucional, que a noso-
tros nos parece evidente y de especial trascendencia por-
que la Administración periférica sigue teniendo una pre-
sencia importante en la comunidad autónoma. Nos gusta-
ría, por tanto, saber qué medidas concretas van a adoptar la
Administración central y la Administración periférica en
el País Valenciano para fomentar el uso del valenciano.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Pregunta S. S. sobre las medidas que va a tomar el
Gobierno para fomentar el uso del valenciano en la actua-
ción cotidiana de la Administración central en el ámbito de
la Comunidad Valenciana. Como S. S. conoce, el bilin-
güismo está recogido en la Constitución, en los estatutos
de autonomía de las comunidades autónomas con lengua
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oficial propia, así como en las diversas leyes de normaliza-
ción lingüística. No obstante, el conocimiento de la lengua
cooficial por los empleados públicos del Estado destinados
a la Administración periférica tuvo su verdadero inicio con
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en materia de selección, y
sobre todo con la Orden ministerial del 20 de julio de
1990, en materia de provisión de puestos de trabajo. Esta
orden dispone que los delegados del Gobierno en las co-
munidades autónomas con lenguas cooficiales emitirán
anualmente un informe sobre cooficialidad lingüística en
la Administración periférica del Estado. En dicho informe
se recogen, entre otras cosas, las actuaciones de la Admi-
nistración general del Estado tendentes a la implantación
de la lengua oficial propia de las comunidades autónomas.
En este sentido, mi intervención se va a centrar en las ac-
tuaciones que el Ministerio de Administraciones Públicas
viene realizando para conseguir el objetivo a que hace re-
ferencia su pregunta.

En primer lugar, el Ministerio de Administraciones Pú-
blicas, en cumplimiento de la legislación vigente sobre bi-
lingüismo, dictó una Orden el 20 de julio de 1990, sobre
normas para la provisión de determinados puestos de tra-
bajo en la Administración periférica del Estado en las que
el conocimiento de la lengua oficial de la comunidad autó-
noma se valora como mérito o requisito. El punto tercero
de dicha orden relaciona una serie de puestos de trabajo,
como son los de información al público, recepción y regis-
tro de documentos, actividades de gestión con significati-
vos grados de proximidad al público y de frecuencia en su
relación y actividades, en los que el conocimiento de la
lengua oficial propia de la comunidad autónoma debe va-
lorarse como mérito específico para su provisión por con-
curso. El Ministerio de Administraciones Públicas, a tra-
vés de la Secretaría de Estado para la Administración Pú-
blica, y en continua colaboración con los departamentos
ministeriales y con las delegaciones de Gobierno de las co-
munidades autónomas con lengua cooficial, viene impul-
sando las medidas necesarias para que en las relaciones de
puestos de trabajo de los ministerios y organismos autóno-
mos figure la sigla LCA (lengua comunidad autónoma)
que permite exigir como mérito el conocimiento de la len-
gua cooficial para la provisión de puestos de trabajo que se
relacionan directamente con los ciudadanos, de acuerdo
con la resolución de la comisión ejecutiva de la Comisión
interministerial de retribuciones, de 27 de abril de 1994,
que, como SS. SS. conocen, es el órgano competente para
determinar los requisitos de los puestos de trabajo.

En esta línea de actuación, las delegaciones de Go-
bierno, cumpliendo lo dispuesto en el apartado tercero de
esta Orden de 20 de julio de 1990, emiten anualmente un
informe sobre el grado de implantación en la Administra-
ción periférica del Estado de la lengua oficial propia de
cada comunidad autónoma, que será objeto de considera-
ción por los departamentos ministeriales en cuanto a la
concreción de los puestos, en los que se valorará como mé-
rito el conocimiento de la lengua propia.

En la actualidad, el número de puestos de trabajo que
tienen estas siglas, y en los que por tanto se valora el co-
nocimiento de la lengua valenciana como mérito especí-

fico, asciende a 153 dotaciones. La distribución de estos
puestos abarca a las tres provincias de la Comunidad (Ali-
cante, Castellón y Valencia), y se refieren fundamental-
mente a puestos de Administraciones Públicas, Muface,
Fomento, jefaturas provinciales de Tráfico, Agricultura y
Cultura. En cuanto a los puestos de trabajo y sus niveles de
complemento de destino, la distribución es variada. En
concreto, los complementos de destino van desde el nivel
24 de los secretarios provinciales de Muface, hasta el nivel
10 de los operadores de información de las jefaturas pro-
vinciales de Tráfico. Si S. S. lo estima oportuno, le puedo
suministrar el listado completo de qué puestos son.

Un segundo bloque de actuaciones es el que se refiere a
la formación de los empleados públicos de la Administra-
ción periférica del Estado en las comunidades autónomas
con lengua cooficial, que es una materia importante para el
Ministerio de Administraciones Públicas. La articulación
de la formación ha seguido una evolución en la que se pue-
den distinguir tres etapas: una primera, en la que los de-
partamentos ministeriales impartían cursos en lengua coo-
ficial para sus empleados públicos, guiados por sus propias
necesidades, sin tener en cuenta la globalidad de la Admi-
nistración periférica; una segunda, en la que las delegacio-
nes del Gobierno iniciaron un proceso de coordinación de
los diversos organismos que impartían cursos, relacionán-
dolos entre sí y conectándolos con los entes y centros di-
rectivos de normalización lingüística de las comunidades
autónomas; y finalmente, una tercera, en la que nos encon-
tramos , que comienza a partir del año 1995, en la que se
vienen firmando convenios de colaboración entre el Insti-
tuto Nacional de Administración Pública (INAP) con las
direcciones de normalización lingüística de las comunida-
des autónomas o con los propios institutos de Administra-
ción pública de éstas.

De acuerdo con lo anterior, el INAP y la Generalitat Va-
lenciana firmaron un convenio el 28 de diciembre de 1995
para colaborar en el fomento del aprendizaje del valen-
ciano. El objeto de dicho convenio es la cooperación de las
partes para mejorar e incrementar los conocimientos en
lengua valenciana del personal de la Administración gene-
ral del Estado que presta sus servicios en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Valencia, teniendo vi-
gencia hasta el 31 de diciembre de 1997 y prorrogándose
automáticamente por años naturales sucesivos, salvo de-
nuncia expresa de alguna de las partes.

En el citado convenio se regula la obligación de ambas
administraciones públicas de extender la lengua oficial
propia de la comunidad autónoma, los cursos de forma-
ción, el sistema de selección de los alumnos, la financia-
ción, etcétera. Tiene relevancia, sobre todo, porque existe
una coordinación responsable de ambas administraciones
públicas en la implantación de la lengua cooficial de los
empleados públicos del Estado de las comunidades autó-
nomas con lengua cooficial.

De acuerdo con este convenio, en el curso 1995-1996 se
han desarrollado un total de 113 cursos de promoción del
valenciano para los funcionarios de los distintos centros y
servicios de la Administración general del Estado, con una
participación de 2.682 alumnos; para el curso 1996-1997,
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el número de cursos se eleva a 155, en sus distintos nive-
les, con una participación prevista de 3.631 alumnos. Tam-
bién para ese mismo período, 1996-1997, se han realizado
3 cursos específicos de inmersión lingüística y un curso de
lenguaje administrativo, con una participación de 90 alum-
nos.

En cuanto al coste de dichas actuaciones, para 1997 está
previsto, en el marco del convenio de cooperación sus-
crito, destinar inicialmente para la financiación de cursos
de valenciano un total de 21.726.400 pesetas. Es probable
que dicha cuantía, a la vista de las necesidades que vayan
manifestándose, pueda verse aumentada a lo largo de este
año. El objetivo final es garantizar que las relaciones de los
ciudadanos con la Administración del Estado en el ámbito
de la Comunidad Valenciana puedan producirse tanto en
castellano como en la lengua valenciana.

Un tercer bloque de medidas realizadas se refiere a
otras actuaciones en materia de impresos bilingües y en
valenciano, rotulación, toponimia de los edificios públi-
cos, tanto interior como exterior. Cabe señalar en este sen-
tido la actuación llevada a cabo por la Jefatura Provincial
de Tráfico para la señalización bilingüe de las más impor-
tantes vías de acceso a la ciudad de Valencia.

Una de las cuestiones que me gustaría destacar en este
apartado es el de la cooficialidad lingüística en la Ley
30/1992, la Ley del régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo común.
En concreto, quería referirme a la utilización de la lengua
valenciana en los procedimientos tramitados por la Admi-
nistración general del Estado, permitiendo también la utili-
zación de la lengua que sea cooficial de cada comunidad
autónoma. En este sentido, y aunque los informes de las
delegaciones de Gobierno no destacan la existencia de
grandes problemas, sí se dan casos puntuales que plantean
la necesidad de dar solución a los mismos mediante la
adopción de determinadas medidas que den efectividad
real al derecho de los ciudadanos. A tal fin, y en el marco
fijado por la citada Ley 30/1992 y la normativa valenciana
de normalización lingüística, estamos impulsando, me-
diante medidas normativas y actuaciones concretas, el que
las dependencias de la Administración general del Estado
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Valencia
pongan a disposición de los ciudadanos impresos y mode-
los normalizados bilingües que puedan ser cumplimenta-
dos en castellano o valenciano, a opción de cada ciuda-
dano.

En relación con el artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, me gustaría comentar la reciente aproba-
ción del Decreto 489/1997, de 14 de abril, sobre publica-
ción de las leyes en las lenguas cooficiales de las comuni-
dades autónomas, que, en aplicación de los principios
constitucionales y en armonía con las disposiciones lega-
les, va a permitir difundir y extender el conocimiento de la
legislación del Estado mediante la utilización de aquellas
otras lenguas que también tienen el carácter de oficiales en
las diferentes comunidades autónomas. A tal fin, se con-
templa la posibilidad de suscribir convenios de colabora-
ción, al amparo de lo establecido en el artículo 6 de la Ley
30/1992, para cooperar en la traducción, edición y distri-

bución de las publicaciones de leyes, reales decretos-leyes
y reales decretos legislativos.

Para terminar, quiero reiterar de nuevo la importancia
que para el Gobierno, y por lo tanto para el Ministerio de
Administraciones Públicas, tiene el fomento y el uso de las
lenguas cooficiales en las comunidades autónomas que las
tienen, por un doble motivo: primero, por tratarse de una
opción constitucional y, segundo, por garantizar de esta
manera el ejercicio de un derecho que los ciudadanos tie-
nen y que es obligación de todas las administraciones pú-
blicas tratar de satisfacer.

El señor PRESIDENTE: Señor Peralta Ortega.

El señor PERALTA ORTEGA: Gracias, señor Secre-
tario de Estado, por su información, estructurada en tres
apartados: el relativo a normas sobre provisión de determi-
nados puestos de trabajo de la Administración periférica
en aquellas comunidades en las que existe bilingüismo con
carácter oficial; el segundo, dedicado a la formación de
funcionarios de la Administración central destinados en
esas comunidades autónomas; y el tercero, relativo a la uti-
lización de impresos, toponimia, rotulación, etcétera.

Yo hacía referencia, en mi intervención inicial, al crite-
rio establecido por el Tribunal Constitucional claramente
favorable a la normalización lingüística de la Administra-
ción periférica en aquellas comunidades en las que existe
bilingüismo. Es verdad que el Tribunal Constitucional
también hacía referencia a la progresividad con la que se
tenía que hacer realidad ese criterio favorable. Cita S. S.
etapas pasadas y actuaciones que se han llevado a cabo con
un cierto avance. Yo quiero decirle que, efectivamente, se
ha producido un avance importante y se ha realizado un es-
fuerzo significativo, pero algunos datos nos permiten cole-
gir que es manifiestamente mejorable.

En materia de formación, dice usted que están previstos
22 millones, y menciona cursos en los que han participado
de 2.000 a 3.000 funcionarios. Basta pensar que la Admi-
nistración periférica del Estado, según se hacía referencia
en esa reunión que yo citaba en mi intervención inicial,
emplea en la Comunidad Autónoma Valenciana a 17.000
funcionarios. Estamos hablando, por lo tanto, de presu-
puestos bajos y de una participación todavía insuficiente
de funcionarios en esas actividades que la propia Adminis-
tración central lleva a cabo, en coordinación y en colabo-
ración con la Administración autonómica, para conseguir
esos objetivos.

Sin entrar en detalles, en los tres ámbitos a los que ha
hecho referencia: provisión de determinados puestos en
los que se exige la lengua autonómica —en este caso la
lengua valenciana, puesto que estamos hablando de la Co-
munidad Valenciana—; cursos de formación destinados a
todos los funcionarios para garantizar el conocimiento y el
empleo de la lengua; y, finalmente, impresos, rotulación,
toponimia, y dado que ha hecho referencia a un real de-
creto de reciente publicación de normas de carácter gene-
ral, yo me permitiría referirme, porque ha sido especial-
mente discutido y polémico en nuestra comunidad autó-
noma, a un reciente acuerdo de la Comisión de Educación
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y Cultura de este Congreso que tenía como objetivo, más
allá de la utilización polémica que se haga del mismo, ga-
rantizar precisamente el uso de la lengua cooficial. El
punto primero del citado acuerdo se refería a establecer los
mecanismos oportunos para garantizar que las publicacio-
nes de los órganos de la Administración respeten el uso de
la lengua cooficial. Esta voluntad de la Cámara, del Go-
bierno y de todas las fuerzas políticas de dar cumplimiento
a las previsiones constitucionales y estatutarias en el ám-
bito específico de la Comunidad Autónoma Valenciana es
manifiestamente mejorable. Yo le animaría que se avan-
zara en esa dirección.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Estoy de acuerdo con S. S. en que todo es manifies-
tamente mejorable. Yo ya he expuesto la intención del Go-
bierno de mejorar, si es posible, las dotaciones presupues-
tarias para formación. Se ha dicho que si dentro de este año
existe alguna posibilidad se hará un esfuerzo, y he mani-
festado la intención del Gobierno de cumplirlo y de tratar
de que en las comunidades autónomas que existe lengua
cooficial los administrados puedan dirigirse en cualquiera
de las dos lenguas. Asimismo, tenemos en fase muy avan-
zada un proyecto de orden por el que, desarrollando la Ley
30/1992, vamos a poner a disposición de los ciudadanos
impresos bilingües, modelos normalizados de solicitud y
documentos de procedimientos en la lengua cooficial va-
lenciana.

En cuanto al número de funcionarios, si son 3.000 los
que se calcula que este año puedan acceder a algún tipo de
formación y hay 17.000 en la Comunidad Valenciana, el
ciclo tampoco es tan bajo. En 5 años lograremos que todos
los funcionarios de la Administración periférica en la Co-
munidad Valenciana hayan pasado por un curso de forma-
ción, lo cual no me parece tan malo.

— DEL SEÑOR SANJUÁN DE LA ROCHA
(GRUPO SOCIALISTA), SOBRE ALTOS CAR-
GOS MIEMBROS DE CONSEJOS DE ADMINIS-
TRACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DEPEN-
DIENTES DEL MINISTERIO DE LA PRESI-
DENCIA O DE ORGANISMOS QUE DEPENDEN
DE DICHO DEPARTAMENTO (número de expe-
diente 181/000552), Y SOBRE ALTOS CARGOS
MIEMBROS DE CONSEJOS DE ADMINIS-
TRACIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DEPEN-
DIENTES DE LOS MINISTERIOS DE ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS, EDUCACIÓN Y CUL-
TURA, SANIDAD Y CONSUMO, TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES, AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN, FOMENTO, MEDIO AM-
BIENTE, DEFENSA, INTERIOR Y JUSTICIA, O
DE ORGANISMOS QUE DEPENDEN DE DI-
CHOS DEPARTAMENTOS. (Número de expe-
diente 181/000577.)

El señor PRESIDENTE: Puntos cuarto y quinto, pre-
guntas del señor Sanjuán de la Rocha, que acumula la se-
gunda y tercera preguntas.

Tiene la palabra el señor Sanjuán de la Rocha.

El señor SANJUÁN DE LA ROCHA: Las preguntas
son muy sencillas y se refieren a los altos cargos miembros
de consejos de administración de empresas públicas de-
pendientes de Presidencia y otros ministerios que han sido
nombrados miembros de consejos de administración de
empresas públicas.

Señor Secretario de Estado, nos ha costado un año co-
nocer cuáles son los altos cargos que han sido nombrados
miembros de consejos de administración de empresas pú-
blicas. El día 2, es decir, anteayer, S. S. contestó en el Se-
nado a una pregunta de un Senador socialista y le entregó
esa relación de altos cargos que han sido designados
miembros de consejos de administración de empresas pú-
blicas. Repito que nos ha costado un año de reiteradas
preguntas, la primera del 19 de junio del pasado año en el
Congreso, dirigida al Ministro de Administraciones Pú-
blicas, e innumerables preguntas más realizadas tanto por
senadores socialistas como por diferentes diputados, en-
tre ellos, el que les habla. Nos ha costado también tener-
nos que dirigir —lo he hecho personalmente— al Presi-
dente del Congreso de los Diputados protestando ante la
actitud obstruccionista del Gobierno, ante la falta de res-
peto del Gobierno al Parlamento, puesto que aduciendo
las más peregrinas razones —es una palabra que utiliza el
propio Presidente del Congreso—, no contestan a un he-
cho que era muy claro, muy sencillo y muy fácil, puesto
que ustedes los nombraban; no se trataba de que tuviesen
que hacer o no hacer declaraciones, es que los nombraba
el Gobierno. ¿Cómo pueden ustedes decir que tenían que
conocer, a través de la Inspección, cuáles eran los que ha-
bían tomado posesión? No, el Gobierno nombraba las
personas que iban a pertenecer a estos consejos de admi-
nistración.

Ésta ha sido la transparencia que se nos prometía y el
respeto al Parlamento. En definitiva, señoría, un año para
conocer los altos cargos y para dar —y eso es de agradecer
porque acabamos con las demagogias— las mismas razo-
nes, las razones que daba el Gobierno socialista, que dába-
mos los socialistas, para decir que se debe al interés pú-
blico. En aquellos lugares en los que el Estado tiene repre-
sentación en empresas públicas o privadas es lógico que,
atendiendo a ese interés público, se nombren representan-
tes del Estado y, desde luego, altos cargos, puesto que go-
zan de la máxima confianza del Gobierno y de las mayores
garantías para que desempeñen, en favor del Estado y del
propio Gobierno, las funciones que tienen que desarrollar
y la vigilancia que tienen que ejercer en esas empresas pú-
blicas.

Está bien que empecemos al año teniendo alguna trans-
parencia, respetando al Parlamento y que, por lo menos en
este tema, terminen ustedes con la demagogia que usaron
durante toda la pasada legislatura y que culminó en la ley
de Gobierno. Ustedes mandaron una proposición de ley en
el año 1994 en la que prohibían de manera expresa que
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cualquier alto cargo fuera miembro del consejo de admi-
nistración de una empresa pública.

Desde la perspectiva de que ya tenemos la respuesta, yo
podría retirar las preguntas, pero como no quiero dejar a
S.S. sin la posibilidad de que me conteste, quedan vivas.

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario de Estado
tiene la palabra para responder.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Me pregunta S.S. por la relación de altos cargos que
son miembros de los consejos de administración de empre-
sas públicas dependientes de varios departamentos o de los
organismos que de ellos dependen. Es preciso señalar,
como primer apunte, que el Gobierno ha recibido otras ini-
ciativas de control escrito relacionadas con este asunto,
que en un primer momento fueron contestadas en el sen-
tido de no tener disponible en aquellas fechas toda la in-
formación necesaria, si bien en la actualidad ya se cuenta
con datos bastante completos que se están haciendo llegar
a los diputados y senadores.

Como S.S. bien conoce —y así se apuntó en las res-
puestas a aquellas primeras preguntas—, la información
sobre la pertenencia a consejos de administración procede
de varias fuentes, que es lo que ha provocado ese retraso en
la tarea de completar los datos. Por una parte, el Decreto
1410, de 4 de agosto de 1995, que regula los registros de
actividades, bienes y derechos patrimoniales de los altos
cargos, señala a las entidades en un plazo de un mes para
comunicar el nombramiento del consejero a la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública, y por
otra parte, la Ley 12/1995 de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de la nación y de los altos cargos
de la Administración general de Estado, concede a los al-
tos cargos un plazo de 3 meses desde la toma de posesión
para que éstos realicen su declaración de actividades, en la
que deben incluir su incorporación a consejos de adminis-
tración de organismos o empresas con control público. In-
corporación esta que habitualmente no se produce en
tiempo coincidente con la toma de posesión. Este desfase
temporal es el que, como decíamos, explica fundamental-
mente el que hasta fechas recientes no se haya podido dis-
poner de una información razonablemente completa.

A pesar de que entiendo que S. S. legítimamente no
comparta, como ha expresado, las razones que justifican la
tardanza en la elaboración de la información, desearía ha-
cer algunos comentarios sobre este asunto, sin perjuicio de
proporcionar a S.S., como es natural, al final de la inter-
vención, las relaciones que solicita y que incluye en cada
uno de los departamentos señalados las empresas encua-
dradas en los mismos y los altos cargos que forman parte
de sus consejos de administración.

En los casos en los que el Estado ostenta alguna partici-
pación en el capital de una empresa, es normal que, al igual
que ocurre en el capital privado, se le reserve alguno de los
puestos en el consejo de administración para así proteger
su inversión y participar en la política empresarial a desa-
rrollar. De este modo, la participación de los altos cargos

en los consejos de administración de empresas obedece a
la necesidad de proteger el interés del Estado, que es en
muchas ocasiones el accionista mayoritario de la empresa
y por ello debe intervenir activamente en la confirmación
de su voluntad participando en sus órganos rectores. Sen-
tada esta premisa, lo que le corresponde a la Administra-
ción general de Estado es la designación de la persona que
va a ostentar su representación en el seno del consejo de
administración de una empresa o entidad concreta, bus-
cando, como es lógico, garantizar la mejor defensa posible
de los intereses del Estado.

A estos efectos, la única normativa existente sobre esta
cuestión es la Ley 12/1995, que se limita a establecer una
serie de cautelas para los supuestos en los que un alto
cargo pasa a formar parte, en representación de la Admi-
nistración general del Estado, de un consejo de administra-
ción, pero sin establecer ningún requisito objetivo para lle-
var a cabo su designación. Por ello, los nombramientos
que se han producido desde la toma de posesión del Go-
bierno se han realizado al amparo de la legislación vigente
y teniendo en cuenta los conocimientos técnicos y la expe-
riencia profesional de los nombrados, si bien en algunas
ocasiones se ha procedido simplemente a reemplazar al an-
terior cargo público por el actual, ya que no sería razonable
dejar vacantes los puestos reservados al Estado hasta en-
contrar a la persona más adecuada, perdiéndose así el con-
trol sobre la empresa.

Quiero transmitirles que estos nombramientos, como
ya ha destacado el Ministro de Administraciones Públicas
en respuesta a varias preguntas sobre este mismo asunto,
se enmarcan en un período transitorio, ya que se está estu-
diando una reestructuración de estos procesos de nombra-
miento para dotarlos de una mayor racionalidad. A estos
efectos existe, como S. S. sabe, un grupo de trabajo en el
Ministerio de Economía y Hacienda, creado por acuerdo
del Consejo de Ministros de 28 de febrero de 1997, con el
objetivo de elaborar una propuesta de código ético de los
consejos de administración de las sociedades que sirva
para maximizar la eficacia de estos órganos de administra-
ción, otorgando mayor credibilidad a las sociedades públi-
cas a través de una composición más profesionalizada de
sus órganos de dirección, que éste y no otro es el principal
objetivo de este Gobierno en esta materia. De todos mo-
dos, parece razonable que las posibles reformas a realizar
tengan lugar a la vista del proceso de modernización y re-
estructuración de la empresa pública puesto en marcha por
el Gobierno, de manera que se tenga claro cuál es el hori-
zonte de actuación del sector público empresarial.

Con independencia de estas medidas que puedan adop-
tarse en el futuro, sí quisiera destacar ante esta Comisión
que los nombramientos producidos hasta la fecha en los
consejos de administración de empresas en que está repre-
sentada la Administración general de Estado se han produ-
cido con conformidad a la Ley 12/1995, que, como S. S.
sabe, impone una serie de cautelas para estos supuestos.
Así, en el supuesto de que un alto cargo sea designado para
representar al sector público en el órgano de gobierno de
una empresa, éste tiene la obligación, por mandato de di-
cha norma, de declarar este hecho ante el Registro de Ac-
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tividades existente en la Inspección General de Servicios,
del mismo modo que, como mecanismo de control aña-
dido, la entidad debe comunicar asimismo a la Inspección
de Servicios el nombramiento del citado alto cargo para
pertenecer a su consejo de administración.

En el mismo sentido, el artículo 3 de la citada Ley im-
pone otra cautela que se traduce en que un alto cargo no
puede ejercer la representación de la administración gene-
ral del Estado en más de dos consejos de administración,
salvo que, por razones que lo justifiquen y mediante reso-
lución motivada, el Consejo de Ministros le autorice ex-
presamente la pertenencia a un tercero o sucesivos conse-
jos. Esta autorización excepcional tiene sentido en la me-
dida en que en ocasiones las empresas en las que participa
el Estado forman grupos empresariales en los que es ne-
cesario mantener una política común, por lo que resulta
razonable que la representación de la Administración ge-
neral del Estado esté encomendada a una misma persona,
a fin de mantener la necesaria coherencia en los plantea-
mientos.

Finalmente, una última cautela que establece la Ley es
la limitación a la percepción de indemnizaciones que por
asistencia a estos órganos puedan generarse. Así el artículo
3.1.d) de la citada Ley prevé que aunque se autorice la per-
tenencia a más de dos consejos de administración, por el
tercero y sucesivos no se percibirá ningún tipo de remune-
ración. Respecto de esta remuneración y su cuantía qui-
siera señalar a S. S. que las retribuciones que un consejero
de un órgano directivo de una empresa, ya sea ésta pública
o privada, corresponde lógicamente fijarlas a la propia em-
presa de acuerdo con sus estatutos. No obstante, como
sabe, en el supuesto de que en el consejo de administración
de la empresa esté representado el Estado a través de al-
guna de las personas al servicio de la Administración, re-
sulta de aplicación el Decreto 236/1988 de indemnizacio-
nes por razón del servicio, que en el artículo 1 prevé entre
los supuestos que dan derecho a indemnización la asisten-
cia a órganos y consejos. Estas precisiones se desarrollan
en el artículo 31 de la misma norma que, bajo el concepto
de asistencia, detalla los supuestos en los que puede tener
lugar su percepción. En este sentido, el citado reglamento
contiene una limitación en cuanto a estas percepciones, de
manera que no podrán superar en importe mensual el 25%
de las retribuciones correspondientes al puesto principal, o
el 30% si además de en el consejo de administración se
participa también en una comisión ejecutiva o en un ór-
gano análogo. Si la indemnización por asistencia, por así
establecerlo la empresa, superara este porcentaje máximo,
el representante del Estado no percibirá ese exceso, que
pasaría a integrarse en el Tesoro Público.

Una vez realizadas estas precisiones, que aunque algo
extensas considero necesarias para centrar la cuestión, voy
a referirme de forma más directa al contenido de la pre-
gunta formulada por el señor Diputado que solicita la rela-
ción de altos cargos nombrados por el Gobierno en conse-
jos de administración de empresas dependientes de distin-
tos departamentos.

Su pregunta se contesta, para no hacer necesariamente
tediosa esta intervención, con la relación desagregada que

dejo a su disposición, pero quería hacer algunas aclaracio-
nes. Si se atiene al tenor literal de la pregunta, los Ministe-
rios de Administraciones Públicas, Educación y Cultura,
Sanidad y Consumo, Trabajo y Asuntos Sociales, Interior
y Justicia, no tienen, según los datos disponibles propor-
cionados por la Intervención General de la Administración
del Estado, empresas públicas que puedan entenderse en-
cuadradas en ellos. El Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación incluye tres empresas, que totalizan en sus
consejos 11 puestos ocupados por altos cargos. El Ministe-
rio de Fomento incluye 19 empresas con 56 puestos; el Mi-
nisterio de Medio Ambiente, una empresa con un puesto; y
el Ministerio de Defensa incluye una empresa y actualiza
en su consejo dos puestos ocupados por estos cargos.

Para no ser más exhaustivos, lo mismo podríamos con-
testar a pregunta que formula S. S. pero referida al Minis-
terio de la Presidencia. Del Ministerio de la Presidencia
sólo depende una única empresa, que es el Patrimonio Na-
cional, en cuyo consejo de administración participan: el
Secretario de Estado de Cultura, en calidad de consejero;
el Director General de Patrimonio del Estado, en calidad
de vocal; el Subsecretario del Ministerio de Presidencia,
en calidad de vocal; el Director General de Bellas Artes, en
calidad de vocal; el Secretario General de la Presidencia
del Gobierno, en calidad de vocal; el Director General del
Centro de Estudios Constitucionales, en calidad de vocal;
y el Subsecretario de Asuntos Exteriores, en calidad de vo-
cal. Tengo preparado el listado, que le entrego al Presi-
dente para que se lo haga llegar. Tenía primero una referida
al tenor literal de la pregunta, pero como creo que S. S. no
querrá saber el tenor literal, sino todos los altos cargos de
los ministerios que, según ha expresado en la pregunta, tie-
nen puestos en consejos de administración en empresas
públicas, doy al Presidente de la Comisión el listado, no de
los altos cargos de empresas públicas dependientes de esos
ministerios, sino los altos cargos de esos ministerios que
están en consejos de administración.

El señor PRESIDENTE: Señor Sanjuán.

El señor SANJUÁN DE LA ROCHA: Señor Secreta-
rio de Estado, los diputados tenemos a veces algunas ven-
tajas, entre ellas que también recibimos el «Diario de Se-
siones» del Senado. Por consiguiente conozco todo lo que
usted dijo en el «Diario de Sesiones» del Senado el pasado
día 2, y ha leído usted exactamente la intervención que
hizo el día 2 en el Senado. Por esa razón le decía que de al-
guna manera podía haberle ahorrado que usted me contes-
tara a las preguntas, pero no quería dejarle sin la opción de
contestar a lo que eran mis denuncias de oscurantismo y de
falta de respeto a la Cámara.

Agradezco sinceramente que diga usted que cumplen la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, y que con arreglo a ella han
hecho ustedes todos los nombramientos. ¡Faltaría más que
hicieran ustedes los nombramientos saltándose la Ley
12/1995!, aun cuando es evidente que algunas veces eso
ocurre, y ahí está el estatuto del ministerio fiscal, sin ir más
lejos, para ver cómo a veces es posible por parte de ustedes
saltarse la ley.
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Igualmente le doy las gracias por toda la información
que deja al Presidente de la Comisión. Doy por retirada
una pregunta que tengo presentada respecto al Ministro de
Economía y Hacienda, también con relación a estos datos.
No tiene demasiado sentido, puesto que posiblemente iría
usted a contestar a esa Comisión que seamos reiterativos y
que abusemos de su tiempo y del de todas las señoras y se-
ñores diputados.

De cualquier manera, muchas gracias, espero que en lo
sucesivo sean ustedes un poquito más rápidos y necesiten
menos requerimientos para contestar a las preguntas de la
oposición.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Señoría, sólo decirle que desde luego la intención
del Gobierno y de este ministerio no ha sido en ningún mo-
mento la de ser oscurantista, y mucho menos faltar al res-
peto a los diputados. Su señoría conoce, porque ha traba-
jado en la Administración durante bastante tiempo, las di-
ficultades que existen para la recopilación de este tipo de
datos, que no es sencillo, y desde luego quiero dejar claro
que no existe ningún tipo de oscurantismo y mucho menos
intención de faltar al respeto ni a SS. SS. ni a la Cámara.

— DEL SEÑOR PERALTA ORTEGA (GRUPO DE
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA-
LUNYA), SOBRE CUMPLIMIENTO DE LA RE-
COMENDACIÓN DEL DEFENSOR DEL PUE-
BLO RELATIVA A CUPOS DE RESERVA EN FA-
VOR DE PERSONAS CON MINUSVALÍAS EN
LAS CONVOCATORIAS DE PLAZAS DE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. (Número de
expediente 181/000709.)

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto seis del or-
den del día, pregunta del Diputado señor Peralta Ortega.
Tiene la palabra.

El señor PERALTA ORTEGA: El señor Secretario de
Estado conoce la recomendación, de 21 de diciembre de
1994, del Defensor del Pueblo, dictada a raíz de una queja
formulada en relación con una resolución de junio de 1992
de la en aquella época Subsecretaría del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social. Por esa resolución se anunciaba la
convocatoria de 286 plazas de personal laboral fijo, y en
una de las bases se establecía, de acuerdo con la normativa
vigente, una reserva del 3 por ciento de las plazas para per-
sonas con minusvalía. Esto formalmente implicaba que iba
a producirse el resultado de que, cuando menos, ocho pla-
zas fueran ocupadas por minusválidos. Sin embargo, la au-
sencia de una pequeña precisión dio lugar a que sólo dos
plazas correspondieran en esa convocatoria a minusváli-
dos. La pequeña omisión era que no se determinaba exac-
tamente qué plazas eran las que se reservaban para minus-
válidos. Entonces se interpretó que la reserva sólo se podía

hacer en aquellos destinos en donde hubiera más de una
plaza convocada, porque si no se entendía que, si se hacía
la reserva, todas las plazas se reservaban para minusváli-
dos. De mantenerse sólo un 3 por ciento, eso no podía ser,
porque en ese caso se requería que como mínimo casi cien
plazas hubieran sido convocadas en un destino concreto
para que efectivamente tres pudieran ser para minusváli-
dos. Tal como decía, la ausencia de esa precisión dio lugar
a que sólo dos plazas correspondieran a minusválidos y
que incluso se reconociera por la propia Subsecretaría que
esas dos plazas ocupadas por minusválidos, no era en uso
de esa reserva, sino simplemente porque esos minusváli-
dos habían sacado la puntuación adecuada para que, en
igualdad de condiciones con los restantes aspirantes, hu-
bieran tenido derecho a esa plaza.

Ante esta situación, el Defensor del Pueblo dictó la re-
comendación a que hacía referencia, de 21 de diciembre de
1994, para que por parte de la Dirección General se adop-
taran las medidas necesarias en orden a que en las corres-
pondiente convocatorias de plazas para personal laboral se
establezcan los cupos de reserva en favor de las personas
con minusvalía, con especificación de las que correspon-
den en los diferentes cuerpos, escalas, categorías y, en su
caso, especialidades de las plazas o puestos convocados.

Me gustaría saber si esta recomendación del Defensor
del Pueblo, importante para dar efectividad a una norma-
tiva prevista en nuestra legislación, y que desgraciada-
mente en muchos casos, tanto en el ámbito privado como
también en el ámbito público, se queda sin realizar, puede
ser real.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno). En relación con esta pregunta me gustaría, si me lo
permite, realizar un breve resumen de la evolución de este
problema y de las intervenciones del Defensor del Pueblo
al respecto.

Esta institución se viene ocupando desde sus inicios de
la problemática derivada del acceso de las personas con
discapacidades al empleo público. Así, en su informe a las
Cortes Generales correspondiente a 1987, es donde con
mayor claridad se formula su postura al respecto, intere-
sando la revisión de los baremos de las discapacidades an-
teriores a la entrada en vigor de la Lismi, sustituyéndolos
por otros más flexibles que únicamente permitan la exclu-
sión en las pruebas selectivas para el ingreso en la Función
pública de aquellas personas cuya limitación les origine
una auténtica incapacidad con las tareas propias del puesto
de trabajo concreto, solicitando asimismo la instrumenta-
ción de mecanismos que hagan efectiva la reserva de pues-
tos de trabajo para minusválidos, y haciéndola compatible
con los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Esta discriminación positiva, amparada por la jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional en tanto se mantenga
una razonable proporcionalidad, fue recogida en la Ley
23/1988, de 28 de julio, por la que se modifica la Ley
30/1984, añadiendo una disposición adicional que esta-
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blece la reserva de un cupo no inferior al 3 por ciento de las
vacantes incluidas hasta alcanzar que el 2 por ciento de los
efectivos totales de la Administración del Estado se cubra
por personas minusválidas, siempre que superen las prue-
bas selectivas y acrediten un grado de incapacidad igual o
superior al 33 por ciento y la compatibilidad de su disca-
pacidad con el desempeño de las tareas y funciones corres-
pondientes.

Estas previsiones fueron desarrolladas por el Regla-
mento de provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles del Estado, que se
aprobó en el Decreto 28/1990, del 15 de enero, y poste-
riormente con mayor amplitud por el reglamento actual,
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha-
biendo tenido su correspondiente reflejo en las sucesivas
ofertas de empleo público. Como complemento a la citada
regulación, el acuerdo Administración-sindicatos del pe-
ríodo 1995-1997 sobre condiciones de trabajo, de 15 de
septiembre, recoge en su capítulo 14 la previsión de que en
las ofertas de empleo público se procurará dar un trata-
miento especial a las oportunidades profesionales de las
personas con algún tipo de discapacidad, correspondiendo
a la Administración determinar aquellos sectores o áreas
funcionales en las que resulte más adecuado aplicar la re-
serva de plazas en favor de personas con minusvalías. Por
tanto, este conjunto de normas garantiza debidamente el
acceso a personas afectadas por algún tipo de discapacidad
física o psíquica al empleo público, en unas condiciones
que intentan ser compensatorias de las desventajas que por
su condición personal padecen.

Con esta regulación se logra una mejora sustancial en
relación con las posibilidades reales del ejercicio del dere-
cho de acceso de los discapacitados en igualdad de condi-
ciones, adoptándose además medidas promocionales que
tienden a procurar la igualdad sustancial de sujetos que se
encuentren en condiciones desfavorables de partida, como
así ha señalado la jurisprudencia del Tribunal Constitucio-
nal.

Centrándome ya en la pregunta formulada por S. S. re-
lativa al cumplimiento por el Gobierno de la recomenda-
ción de 29 de diciembre de 1994, formulada por el Defen-
sor del Pueblo, quisiera significar ante todo que, como ha
dicho S. S., no se formuló con carácter general en relación
con los procesos selectivos derivados de las sucesivas
ofertas de empleo público, sino que se dirigió a la Direc-
ción General de Personal del Ministerio de Trabajo. En
concreto, la queja que dio origen a la recomendación se re-
fería a la convocatoria de un concurso-oposición para pro-
visión de plazas de personal laboral fijo en el Ministerio de
Trabajo.

No obstante, y a pesar de que su pregunta va referida a
una recomendación concreta, sí me gustaría entrar en el
fondo de la problemática planteada por el acceso de perso-
nas afectadas por minusvalía a la Administración general
del Estado. En este sentido, los datos de que disponemos
demuestran que, en concordancia con las normas a que he
hecho referencia al principio de mi intervención, las ofer-
tas de empleo público vienen recogiendo con regularidad
la reserva del 3 por ciento de las plazas ofertadas para per-

sonas con minusvalía. La reserva se refiere al total de las
plazas contempladas en la oferta de empleo público y no a
las plazas que aparecen en cada convocatoria. Ello obe-
dece a que las peculiaridades de las funciones desempeña-
das por algunos cuerpos y escalas de la Administración ge-
neral del Estado, como por ejemplo los funcionarios de
instituciones penitenciarias o la policía, aconsejan que en
esos casos no se incluya en las respectivas convocatorias la
reserva del 3 por ciento de las plazas ofertadas.

En consecuencia, en los últimos años, para cumplir el
porcentaje del 3 por ciento establecido en la Ley 30, se ha
compensado la reducción del cupo de reserva que se pro-
duce como consecuencia de la imposibilidad de aplicarlo
en algunos cuerpos y escalas con el incremento del por-
centaje de reserva correspondiente en otros en los que re-
sulte más adecuado a la naturaleza y entidad de sus funcio-
nes.

Éste es el criterio que vamos a continuar aplicando, si
bien procuraremos que en todo caso se alcance como mí-
nimo la reserva del 3 por ciento prevista en la legislación
vigente, ya que los resultados de la oferta de empleo pú-
blico de los últimos años demuestran que desde 1993 no se
ha alcanzado dicho porcentaje de reserva, salvo en el año
1996, en el que se situó por encima del 2,90 por ciento. Por
ello quiero manifestar ante esta Comisión mi compromiso
con que, en las convocatorias que se produzcan en desa-
rrollo de la oferta de empleo público de 1997, se alcance
dicha cuota del 3 por ciento.

El otro aspecto al que quisiera hacer referencia es el re-
lativo al segundo de los mandatos recogidos en la Lismi,
que es el de lograr que el 2 por ciento del personal al servi-
cio de las administraciones públicas esté integrado por per-
sonas con discapacidad. En este sentido, me gustaría seña-
lar que este hecho ya no depende de la Administración sino
de las aptitudes de quienes se presenten a estas pruebas se-
lectivas, en las que, no lo olvidemos, al tiempo que se
prima a las personas que sufran alguna discapacidad, se
deben respetar los principios constitucionales de mérito y
de capacidad en el acceso a los cargos y puestos públicos.

Así, los resultados de las convocatorias de ofertas de
empleo público de los últimos años demuestran que el por-
centaje de cobertura de las plazas reservadas a este colec-
tivo no llega al 50 por ciento de las mismas, situándose el
porcentaje de aprobados en el entorno del 8 por ciento de
los aspirantes que concurren por este turno. Este fenómeno
obedece, al igual que en las convocatorias de plazas no
afectadas por el turno de reserva para personas con disca-
pacidad, a que la mayoría de los aspirantes que concurren
a los procesos selectivos no supera las pruebas y por lo
tanto no obtienen plaza. A modo de ejemplo me gustaría
destacar que en las convocatorias derivadas de la oferta de
empleo público del año 1995, del total de aspirantes pre-
sentados únicamente superó las pruebas selectivas un 5 por
ciento de ellos, lo que sitúa en magnitudes muy similares,
incluso más beneficiosas para las personas afectadas por
discapacidad, el porcentaje de aprobados sobre los aspi-
rantes presentados. Estos porcentajes se mantienen sin
grandes oscilaciones en las diferentes ofertas de empleo
público de los años sucesivos.

– 7400 –

COMISIONES 4 DE JUNIO DE 1997.–NÚM. 256



El señor PRESIDENTE: Señor Peralta Ortega.

El señor PERALTA ORTEGA: Con brevedad, señor
Secretario de Estado, y agradeciéndole el resumen histó-
rico que me ha hecho de la preocupación del Defensor del
Pueblo, que me consta, así como de la distinta normativa
que se ha ido promulgando sobre este tema, le tengo que
decir que al final el problema es que esa normativa no se
cumple, no da el resultado deseado. Y lo ha dicho usted
con claridad. En las ofertas de empleo público desde 1993
hasta ahora no se había alcanzado el 3 por ciento. No digo
ya que se cumpla esa aspiración planteada por la Lismi de
que el 2 por ciento de la totalidad de los empleados públi-
cos corresponda a personal con minusvalía, simplemente
que ni siquiera se alcanza el 3 por ciento en las ofertas de
empleo público.

Ha dicho que hay determinadas convocatorias en las
que, según dice usted, parece lógico que se excluya ese
cupo de reserva y que a cambio se intente incrementar en
otra, pero es que el problema, señor Secretario de Estado,
no ya es respetar la literalidad de la ley, porque yo le pre-
guntaba a usted por una recomendación del Defensor del
Pueblo en la que se respetaba la literalidad de la ley. Esa
convocatoria de la denominada en aquella época Subsecre-
taría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en su
base 1.2 decía que el 3 por ciento se reserva, lo que ocurre
es que a continuación no determinaba esa reserva. El re-
sultado final ahí ha sido que de ocho puestos teóricos para
minusválidos, sólo se habían cubierto dos, y que incluso
esos dos no eran en virtud de la reserva, sino porque habían
accedido al puesto. Por tanto, ya no es un problema de li-
teralidad, respeto formal a la ley, es un problema de hacer
realidad la ley, y me dice usted que efectivamente ni si-
quiera la Administración del Estado lo está haciendo. ¡No
digamos ya las empresas privadas!, que es una batalla que
tenemos emprendida desde hace tanto tiempo. Ahora en
estos días cuando se vuelve a reproducir esa magnífica
campaña de anuncios en la que aparecen minusválidos que
dicen que ellos están listos y preguntan si estamos listos
los demás, parece que la Administración del Estado es la
primera en no estar lista.

Me da usted el dato de que el porcentaje de aprobados
del personal minusválido, según usted, está en torno al 5 o
el 8 por ciento; pues bien, con esos porcentajes ni siquiera
se cubre el 3 por ciento, ni siquiera se cubre el 3 por ciento.
Algo está fallando, señor Secretario de Estado. Yo creo
que sería bueno que con rigor, pero sobre todo con la vo-
luntad clara de dar cumplimiento a una norma que tiene ya
muchos años de vigencia en nuestro país y también mu-
chos años de incumplimiento, y para hacer real ese princi-
pio básico de un Estado social y de Derecho, se adoptaran
medidas de discriminación positiva, pero medidas prácti-
cas en la realidad, a favor de un colectivo. Así consegui-
ríamos que efectivamente la Administración del Estado
sea puntera en hacer cierto ese objetivo de lograr que los
minusválidos tengan ese mínimo de igualdad real en el ac-
ceso a los puestos de trabajo.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): A mí me gustaría destacar que ni este Gobierno, ni
creo que ninguno de los Gobiernos anteriores, ha tenido
nunca la intención de no cumplir con la reserva del 3 por
ciento, lo que ocurre es que a veces es complicado porque
es necesario acumular a un tipo de puestos de trabajo ese 3
por ciento, ya que es global.

En primer lugar, fíjese S. S. en que este año hemos in-
cluido en la oferta de empleo público a todo el personal
sanitario, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las ins-
tituciones penitenciarias. Eso nos va a obligar a acumular
ese 3 por ciento exactamente en 3.563 plazas, o sea, de
toda la oferta de empleo público tenemos que reservar 107
plazas para cumplir con este cupo, ya que no se puede cu-
brir, como yo creo que es lógico, para todo el personal o
para todas las plazas de la oferta de empleo público. Por lo
tanto, yo destaco sólo que el hecho de que no se haya
cumplido en años anteriores, aunque en 1996 la cobertura
sea prácticamente del 2,91, no indica que ningún Go-
bierno tenga intención, en ningún momento, de incum-
plirla.

En segundo lugar, creo que hay que diferenciar entre
que una cosa es la reserva de plazas y otra que se cubran
esas plazas, porque hay que aunar la intención de la re-
serva de plaza con la posibilidad. Esto sucede igual con las
personas discapacitadas y con las que no presentan disca-
pacidades, puesto que el porcentaje de aprobados no siem-
pre es mayor que la cobertura de plazas. En concreto, se
establece legalmente que en estas convocatorias cada uno
de los ejercicios por el turno de reserva se realice con in-
dependencia del turno libre, pero aplicando los mismos
criterios. Los ejercicios son iguales para ambos tipos de as-
pirantes y los criterios de calificación son obviamente tam-
bién los mismos, lo que sí se mantiene es una rígida sepa-
ración entre los colectivos, de tal manera que no haya com-
petencia entre el turno de no minusválidos y el de minus-
válidos, pero los criterios han de ser los mismos. Y la his-
toria lo que nos da a entender, insisto, sin ninguna inten-
cionalidad, estoy seguro, por ninguno de los convocantes
de la oferta de empleo público, es que el número que se ha
cubierto de plazas de minusválidos no ha sido todo lo
grande que hubiéramos querido, y así no es posible llegar
a que el 2 por ciento de los funcionarios sean personas con
discapacidad.

COMPARECENCIA DEL SEÑOR SECRETARIO DE
ESTADO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
(VILLAR GARCÍA-MORENO), PARA INFORMAR
SOBRE:

— ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE
27-12-1996, SOBRE PROVISIÓN DE VACANTES
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL
PROCESO DE APROBACIÓN DE LAS NUEVAS
RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO. A
PROPUESTA DEL GRUPO SOCIALISTA DEL
CONGRESO. (Número de expediente 212/000538.)
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El señor PRESIDENTE: Volvemos al punto dos del
orden del día: comparecencia del Secretario de Estado para
la Administración Pública, a petición del Grupo Parlamen-
tario Socialista, para informar sobre el acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 27 de diciembre del año 1996, en ma-
teria de provisión de vacantes en la Administración Pú-
blica y el proceso de aprobación de las nuevas relaciones
de puestos de trabajo.

Señor Secretario de Estado.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Señorías, con mucho gusto comparezco de nuevo.
En mi intervención, en primer lugar, haré unas considera-
ciones generales acerca del significado de las RPT y seña-
laré cuáles son los objetivos inmediatos que tenía el Go-
bierno en el momento de la adopción de su acuerdo en di-
ciembre pasado. Siento que se haya quedado este punto del
orden del día para el final porque yo creo que es el más te-
dioso. Me referiré igualmente en este primer apartado a los
precedentes que existían en esta materia y a las dificulta-
des con las que preveíamos que nos íbamos a encontrar al
iniciar el proceso.

En segundo lugar, trataré de las actuaciones concretas
que hemos llevado a cabo para adecuar las RPT tanto a las
nuevas estructuras orgánicas como a los recursos presu-
puestarios disponibles; en tercer lugar les ofreceré el ba-
lance cuantitativo de la operación y, en cuarto lugar, me re-
feriré a la ejecución del acuerdo en lo que concierne a la
provisión de vacantes.

En cualquier caso, antes de comenzar quería señalar a
SS. SS. que, como ya indicó el titular de administraciones
públicas ante esta Comisión el 18 de marzo, la reestructu-
ración de las RPT, sobre la que hoy vamos a tratar, forma
parte de una amplia operación de reestructuración de la
Administración general del Estado que comenzó con los
decretos de organización ministerial de mayo de 1996, re-
cién constituido el Gobierno, y que continuó con los de-
cretos de agosto del mismo año que aprobaron la estruc-
tura orgánica básica de cada Ministerio, y de la que tam-
bién forma parte la reestructuración de la Administración
periférica, cuyos principios se han establecido en la Ley de
organización y funcionamiento. Dicho esto, comenzaré
con el primero de los puntos.

Hoy día cuentan con RPT amplios sectores de la Admi-
nistración general del Estado, aunque el proceso de elabo-
ración de las RPT que preveía la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública no está concluido y en al-
gunos ámbitos pervive el modelo de catálogo de puestos
de trabajo; tal ocurre por ejemplo en el catálogo del Minis-
terio de Defensa o con los catálogos de puestos de trabajo
del personal laboral de la Administración general del Es-
tado.

Quiero advertir también con carácter previo que las pre-
visiones del acuerdo del Consejo de Ministros afectan a las
RPT o catálogos de los ministerios, organismos autóno-
mos y entidades gestoras de la Seguridad Social y entida-
des de derecho público que cuentan con funcionarios.
Existen otros colectivos de empleados públicos que no

cuentan con RPT por no serles de aplicación la Ley de me-
didas, por serles de aplicación supletoria o por tener regí-
menes retributivos específicos; entre éstos se encuentra el
personal de las Fuerzas Armadas, personal de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, personal estatutario de la Seguri-
dad Social, docentes del Ministerio de Educación y Cul-
tura, personal de la carrera judicial y fiscal, etcétera. A es-
tos colectivos no les afecta el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, lo cual no quiere decir que queden amplios secto-
res fuera del control o que a los mismos no les afecte el
principio de que la totalidad de los puestos tengan que es-
tar presupuestados. En todos los casos, en estos ámbitos se
llegará al mismo resultado por mecanismos normativos o
presupuestarios específicos que iremos aplicando.

Como SS. SS. conocen bien, las RPT son, de acuerdo
con nuestro modelo legal, el instrumento técnico a través
del cual se realiza la ordenación del personal. Este instru-
mento técnico opera en dos de las vertientes principales
de la gestión de los recursos humanos: primero, sirven
para determinar los perfiles y características de los pues-
tos, ordenando así los sistemas de retribución, provisión,
selección y carrera y, segundo, sirven también para deter-
minar los recursos humanos necesarios, estableciéndose a
través de ellos el tamaño de unidad de cada Administra-
ción.

La primera de estas vertientes, la relacionada con los
perfiles y características profesionales y retributivas de los
puestos, contiene elementos básicos para la gestión de per-
sonal que se verán afectados por el nuevo modelo de Fun-
ción pública que recogerá su estatuto. Se trata por lo tanto
de aspectos de las RPT que no van a ser por el momento
objeto de alteraciones ni resultan por tanto afectados por el
acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de diciembre. Así,
no se ha entrado a considerar por ahora los sistemas de
provisión de los puestos —concurso, libre designación—,
las adscripciones de los puestos de trabajo a los cuerpos o
escalas de funcionarios, etcétera.

La segunda de las vertientes de la RPT, la relacionada
con el número de puestos de trabajo, es la que se ve afec-
tada de lleno por las previsiones contenidas en esta
acuerdo de Consejo de Ministros. El número de puestos de
trabajo, y consecuentemente las dotaciones y efectivos de
personal, han venido manteniéndose de manera inercial a
lo largo de los últimos años. En este aspecto, señorías, hay
que reseñar que ninguna organización puede contar con
más puestos de trabajo de los que puede pagar con sus re-
cursos presupuestarios. Las RPT tenían un número de do-
taciones de puestos de trabajo muy superiores al número
de efectivos y al número de puestos que se podían pagar
con el presupuesto. El porcentaje global de vacantes estaba
en torno al 15 por ciento, en algunos ministerios se acer-
caba al 30 por ciento, y no llegaban al cinco por ciento los
que contaban con dotación presupuestaria.

Estas circunstancias se han producido además en un pe-
ríodo en el que el Estado y consecuentemente la Adminis-
tración General del Estado han sufrido una profunda trans-
formación por la concurrencia de tres factores: consolida-
ción del Estado de las Autonomías, incorporación de Es-
paña a la construcción europea y avances en el campo tec-
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nológico y la gestión. Los factores indicados deben propi-
ciar un nuevo modelo de recursos humanos en consonan-
cia con la naturaleza de las competencias que ha de desa-
rrollar la Administración del Estado, que son las funciones
relacionadas con la planificación, programación y direc-
ción económica general, la legislación básica del Estado y
su armonización con el Derecho comunitario. La defensa
de los intereses españoles en el marco de la Unión Europea
y del fenómeno de la globalización requieren, como SS.
SS. saben, una organización administrativa más reducida y
con unos recursos humanos más cualificados. Esta afirma-
ción es especialmente válida en aquellos sectores donde el
Estado no conserva la gestión ni la prestación directa de
los servicios, que han sido transferidos a las comunidades
autónomas.

Al objeto de adaptación de nuestra Administración a
este marco deben dirigirse en los próximos años todas las
políticas de recursos humanos, desde la política de empleo,
oferta de empleo y movilidad de distribución de personal,
hasta las acciones en materia de promoción, formación y
cualificación personal. De esta manera, Señorías, el pro-
ceso de adecuación de las RPT a las disponibilidades pre-
supuestarias ha coincidido en tiempo con la necesidad de
adaptar dichas RPT a las nuevas estructuras orgánicas, con
el fin de situar los puestos de trabajo bajo la dependencia
de las nuevas unidades resultantes de los reales decretos de
modificación de las estructuras de agosto de 1996. Por
ello, los objetivos que ahora se pretenden están relaciona-
dos con la eficiente utilización de los recursos humanos y,
en concreto, con la correcta asignación de los puestos de
trabajo a las zonas de la organización donde son más nece-
sarios y con la correcta medición de la dimensión de las
distintas unidades administrativas y con el control del
gasto público.

En consecuencia, los objetivos inmediatos son dos:
adecuación de la estructura de puestos de trabajo a la
nueva estructura orgánica de la Administración General
del Estado y adecuación de las RPT a los recursos presu-
puestarios disponibles.

El acuerdo del Consejo de Ministros contiene una for-
mulación básica, que es que las RPT de los ministerios, or-
ganismos autónomos y entidades gestoras no podrán in-
cluir puestos que no cuenten con la correspondiente cober-
tura presupuestaria. El resto del contenido del acuerdo del
Consejo de Ministros establece las medidas instrumentales
para conseguir esta finalidad. En primer lugar, el mandato
de los ministerios de Economía y Hacienda y de Adminis-
traciones Públicas para la modificación, suprimiendo las
vacantes de puestos de trabajo que superen el límite presu-
puestario. En segundo lugar, establece un trámite de in-
forme previo por parte del Ministerio de Administraciones
Públicas para cubrir los puestos de trabajo vacantes me-
diante concurso, comisión de servicio o adscripción provi-
sional, hasta que se culminara el proceso de adaptación de
las RPT. Y, en tercer lugar, ofrece algunas orientaciones
sobre cómo realizar el ajuste de las RPT. Así, con la idea
de garantizar el mantenimiento de puestos de carácter es-
tructural necesarios para algunas funciones administrati-
vas básicas, se excluyen en la posible supresión puestos

como los de las intervenciones delegadas, servicios jurídi-
cos, etcétera.

Es preciso hacer constar que la preocupación por todos
estos problemas no es nueva. En concreto, la necesidad de
ajustar las RPT, aligerándolas de los puestos de trabajo in-
necesarios y por lo menos de aquellos que ni siquiera con-
taban con disponibilidad presupuestaria, cuenta con algu-
nos precedentes.

El primero de ellos fue un acuerdo del Consejo de Mi-
nistros adoptado en el mes de julio de 1992, en el que, en-
tre varias medidas orientadas en la contención del gasto
público, se ordenó a la Comisión Interministerial de Retri-
buciones elaborar con carácter urgente un plan de amorti-
zación de vacantes que debería suponer un 10 por ciento de
los puestos de trabajo existentes. El plan se llevó a efecto a
lo largo de varios meses, aunque finalizado el mismo per-
sistieron vacantes sin dotación presupuestaria. En aquel
entonces fueron suprimidos 11.500 puestos de trabajo de
funcionarios y 6.300 puestos de trabajo de personal labo-
ral. El segundo antecedente más reciente fue la previsión
contenida en el artículo 6 del Decreto 159/1996, de 2 de fe-
brero, por el que se aprobó la oferta de empleo público
para 1996, que establecía que las relaciones de puestos de
trabajo y los catálogos de personal laboral de los ministe-
rios, organismos autónomos y entidades gestoras y servi-
cios comunes de la Seguridad Social, en tanto que instru-
mentos de ordenación y de gestión del empleo público, se
modificarán para adecuarse a las dotaciones presupuesta-
rias que tengan fijadas y teniendo en cuenta el número de
efectivos de que dispongan. Sin embargo, esta previsión
no había sido puesta en práctica hasta el acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 27 de diciembre que hoy estamos tra-
tando. Finalmente, aunque no se trate propiamente de un
intento de adaptación de las RPT al presupuesto, conviene
recordar la existencia de un mandato legal, que, en buena
medida, entra en contradicción con la existencia de nú-
mero de puestos por encima del presupuesto; se trata del
artículo 60 de la Ley General Presupuestaria, que prohíbe
adquirir compromisos del gasto por cuantía superior al im-
porte de los créditos autorizados.

En cualquier caso, señorías, la existencia hasta este mo-
mento de unas RPT de tamaño excesivo —ya les he seña-
lado que el porcentaje medio de vacantes estaba en torno al
15 por ciento y poco adecuadas a las nuevas exigencias de
gestión de la Administración del Estado— puede expli-
carse por la existencia de unos innegables problemas de ín-
dole estructural que han favorecido el mantenimiento de
esta situación desde hace años: predominio de la inercia de
los hábitos de gestión de recursos humanos, lo que propi-
cia el mantenimiento de situaciones actuales; la ausencia
en el seno de los ministerios y organismos de un auténtico
análisis de necesidades de recursos humanos; tendencia de
todas las organizaciones a contar con unas relaciones de
puestos de trabajo lo más amplias posibles y con los pues-
tos lo mejor remunerados posible pero sin un análisis sobre
la eficacia o la eficiencia en la utilización de los recursos
presupuestarios; y finalmente hay que señalar que también
los recursos presupuestarios para el pago de personal han
presentado históricamente algún desajuste, lo que ha dado
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lugar a desigualdades y a la convivencia de ministerios con
recursos excedentarios y ministerios con déficit crónico
del presupuesto. Las actuaciones que estamos llevando a
cabo en este momento y las que puedan realizarse a corto
plazo habrán de contar por tanto con estas restricciones,
que sólo podrán corregirse a medio plazo.

Una vez descrito el contexto que nos hemos encon-
trado, permítanme que pase al segundo punto del esquema
que les he anunciado al principio de mi intervención: me-
didas concretas.

En consonancia con los objetivos marcados, la primera
de las actuaciones emprendidas ha sido la adecuación de la
estructura de puestos de trabajo a la nueva estructura orgá-
nica básica de la Administración General del Estado.
Desde el año 1996 ha dado comienzo una reforma en pro-
fundidad, mediante la aprobación de sucesivos decretos
que han procedido a adaptar la organización de los distin-
tos departamentos ministeriales a unas exigencias de ra-
cionalización y simplificación organizativa. Las relaciones
de puestos de trabajo tienen que adaptarse a continuación
necesariamente y en el plazo más breve posible para que la
nueva organización administrativa alcance la plena opera-
tividad.

Los criterios con los que se ha abordado la adaptación
de las RPT se han inspirado en los mismos principios in-
formadores y objetivos de índole organizativa y presu-
puestaria que trataban de alcanzarse con la aprobación de
los reales decretos de estructura orgánica. Éstos han sido
aprobados con una orientación de racionalización y efi-
ciencia administrativa y de reducción efectiva de órganos
administrativos y allí donde éstos no fueran necesarios.
Las nuevas RPT deben responder a los mismos principios,
criterios y objetivos. Con este propósito, las RPT de todos
los ministerios y organismos autónomos han sido objeto
de adaptación y modificación, con las siguientes líneas y
principios: redistribución interna de los puestos de tra-
bajo, de acuerdo con la nueva distribución de competen-
cias y atribución de funciones de las unidades orgánicas;
redistribución interna de los puestos de trabajo para con-
seguir la máxima optimización de los recursos humanos,
potenciando aquellas unidades orgánicas que desarrollen
las políticas públicas que se consideren prioritarias; con-
tención del gasto público, y en concreto de los costes de
personal, de modo que el proceso de adaptación de las es-
tructuras de los puestos de trabajo se realicen sin desliza-
miento de costes salariales. En este sentido, los reales de-
cretos de estructura orgánica básica de los departamentos
ministeriales, aprobados en agosto pasado, son suficiente-
mente expresivos; contienen una disposición transitoria
en la que se establece que la aprobación de las RPT adap-
tadas a la estructura orgánica en ningún caso podrán ge-
nerar incremento de gasto público e incluso la posible dis-
minución de coste que pueda suponer la aplicación del
presente real decreto no podrá ser compensada en rees-
tructuraciones futuras o para financiar modificaciones de
la RPT.

Quedaría una última línea de actuación, consistente en
lograr una mejor redistribución de los puestos de trabajo
entre los distintos departamentos ministeriales. Ello impli-

cará, entre otras medidas, orientar la política de concursos
para lograr la movilidad de los funcionarios hacia los mi-
nisterios y áreas de actividad más necesitados y se pondrá
en marcha una vez que se avance en el estudio que se está
realizando sobre la necesidad y la utilización actual de los
recursos humanos en el conjunto de la Administración del
Estado.

Quizá resulta difícil hacerse una idea desde fuera, salvo
para aquellos que han ocupado puestos de responsabilidad
en la Administración pública, de la dificultad y compleji-
dad de los procesos de adaptación de una organización
como la Administración del Estado cuando tienen lugar
cambios en sus estructuras orgánicas, máxime en circuns-
tancias como las actuales, en que los cambios organizati-
vos han sido realizados de manera profunda y en un corto
período de tiempo. Una vez publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» una nueva estructura orgánica, comienza a
continuación un proceso, menos conocido pero no menos
importante, para el acoplamiento de la vieja estructura de
puestos de trabajo al nuevo organigrama, y ello supone, en
primer lugar, llevar a cabo cambios de los puestos de tra-
bajo y de las personas que lo ocupan, que pasan de unida-
des orgánicas suprimidas a otras unidades nuevas o refun-
didas, con nuevas dependencias jerárquicas, nuevas orien-
taciones en sus objetivos y en ocasiones cambios en las ta-
reas a desempeñar. En segundo lugar, hacerlo bien implica
resistir la tendencia habitual al crecimiento de la estructura
de puestos cada vez que se pone en marcha una nueva es-
tructura organizativa. Existe una fuerte tentación de crear
nuevos puestos de trabajo para hacer frente a las nuevas
orientaciones de las políticas públicas que deben acome-
terse a partir de nuevas estructuras orgánicas, manteniendo
intactos los puestos de trabajo y las funciones de las viejas
estructuras. Lo realmente difícil es hacer frente a los nue-
vos retos utilizando los mismos recursos disponibles, opti-
mizándolos mediante la adaptación de los puestos y de las
personas.

Concluido el proceso de adaptación de las RPT a las
nuevas estructuras orgánicas, puedo afirmar que no sola-
mente se ha conseguido el objetivo evitando los peligros
puestos de manifiesto, sino que hoy día la nueva estructura
de la Administración General del Estado está plenamente
operativa, y ello se ha logrado sin incremento de los recur-
sos humanos utilizados. Ello adquiere todavía cierta mayor
importancia si se toma en consideración el escaso tiempo
invertido en su realización.

Tras la adecuación de las RPT a las nuevas estructuras,
señorías, la segunda de las actuaciones emprendidas ha
consistido en adecuar esas mismas RPT a los recursos pre-
supuestarios disponibles. Este proyecto, simultáneo en el
tiempo con el anterior, pretende lograr una corresponden-
cia absoluta entre los puestos de trabajo contenidos en las
RPT y las disponibilidades presupuestarias en el capítulo I
de personal de los Presupuestos Generales del Estado. El
proyecto se plasmó en el acuerdo del Consejo de Ministros
del 27 de diciembre. Se trata, por tanto, de respetar un im-
perativo básico en materia de puestos de trabajo al que ya
he hecho referencia anteriormente y que resulta válido
para cualquier organización, que ninguna organización
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puede disponer de más puestos de trabajo de los que puede
pagar con su presupuesto disponible. Como ha quedado di-
cho, el modelo de RPT imperante permitía la persistencia
de un número elevado de puestos de trabajo vacantes que
no contaban con presupuesto para hacer frente al coste del
pago de los salarios en el caso de que se cubrieran. En esta
situación no cabían más que dos posibilidades: la primera,
que los puestos no se cubrieran, lo que en sí mismo supo-
nía una contradicción; y la segunda posibilidad era cubrir
estos puestos, provocando una deriva sobre el presupuesto
de personal.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de diciembre
no opera por lo tanto un recorte de puesos de la Adminis-
tración, como se ha dicho alguna vez, ya que éstos eran fic-
ticios, se trata por el contrario de suprimir formalmente
puestos vacantes que ni han estado ni están presupuestados
y que por lo tanto no se podían pagar anteriormente, salvo
que se incumpliera la Ley de presupuestos. También en
este apartado puedo decir a SS. SS. que el objetivo se ha
cubierto.

Hasta aquí he expuesto a SS. SS. el segundo punto de
esta intervención: las actuaciones concretas que hemos lle-
vado a cabo en cuanto a la adecuación de las RPT. Pasa-
mos ahora a hacer un balance de los resultados, desde un
punto de vista cuantitativo.

En el momento de la adopción del acuerdo del Consejo
de Ministros de 27 de diciembre de 1996, en el conjunto de
los ministerios, organismos autónomos y entidades gesto-
ras de la Seguridad Social, existía un total de 37.972 va-
cantes. El porcentaje de vacantes era del 15,1 por ciento.
El número de vacantes era, pues, elevado, destacando el
Ministerio de Agricultura, con un 32,3 por ciento de va-
cantes, el Ministerio de Sanidad y Consumo, con un 29,5
por ciento de vacantes, y el Ministerio de Industria y Ener-
gía, con un 20,6 por ciento de vacantes. Esto pone de re-
lieve una vez más la necesidad de adaptación de la estruc-
tura de puestos, ya que, como se aprecia, son por lo gene-
ral los ministerios más afectados por el proceso de transfe-
rencia a las comunidades autónomas los que han mante-
nido de una manera inercial una estructura excesiva, que
sería impensable en el modelo de Estado actual de las au-
tonomías.

En lo que se refiere al balance de dotaciones suprimi-
das, podemos señalar que el grado de ejecución del
acuerdo del Consejo de Ministros es muy elevado. En lo
que se refiere al personal funcionario, la Comisión Ejecu-
tiva de la Cecir, órgano conjunto, como saben, entre el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y Administraciones Pú-
blicas, ha adecuado el acuerdo del Consejo de Ministros
las RPT de todos los ministerios y de los organismos de
ellos dependientes, en la doble dimensión de adecuación a
las nuevas estructuras, por un lado, y de supresión de pues-
tos de trabajo sin dotación presupuestaria. Han sido supri-
midas 18.366 vacantes. Obtenemos unas cifras globales en
las que ha pasado de un volumen de 251.737 puestos de
trabajo a 233.487. Por su parte, la adecuación de los catá-
logos de puestos de trabajo del personal laboral a las dis-
ponibilidades presupuestarias se encuentra en marcha y
podrá estar concluida en las próximas semanas.

Permítanme, señorías, que haga referencia a un asunto
que durante todo el proceso nos ha preocupado y es el de
las expectativas de promoción de personal. El análisis de
los datos relativos a las vacantes existentes y su distribu-
ción por niveles nos permite concluir que se ha logrado
compaginar las prioridades organizativas con las expecta-
tivas de promoción para todos los grupos de funcionarios.
Se ha conseguido mantener la proporción de vacantes en
los distintos segmentos de niveles. El total de vacantes que
se mantienen en las RPT después del proceso asciende a
10.971, de las que un 7,3 por ciento corresponde al seg-
mento de niveles comprendidos entre el 28 y el 30, y el
resto, un 92,7 por ciento, corresponde a niveles inferiores
al 28. Finalizaré este aspecto indicando a SS. SS. que el
porcentaje final de vacantes de puestos de trabajo que se
mantienen en las RPT de los ministerios y organismos se
ha reducido al cinco por ciento.

Quisiera ahora, para finalizar este tercer bloque de mi
intervención, referirme a otro de los aspectos motivo de
preocupación, que es el concerniente a los derechos de los
funcionarios afectados por las distintas medidas adopta-
das.

Las medidas de reestructuración y el ajuste de las RPT
invierten la tendencia histórica existente hasta el momento
de incrementar las estructuras orgánicas. Nos enfrentamos
por primera vez a unas medidas que responden a una orien-
tación de contener el crecimiento de la Administración Ge-
neral del Estado y de los gastos corrientes del presupuesto
estatal. En algún caso, como ha sido el de las direcciones
generales y subdirecciones generales, ya se ha producido
una reducción efectiva. Esta supresión de puestos de tra-
bajo que conlleva la nueva orientación y configuración de
las estructuras orgánicas, con la extensión que ahora se
presenta, no podía llevarse a cabo afectando a derechos y
situaciones individualizadas de los funcionarios públicos.
En este sentido, todo el proceso de elaboración de las RPT
ha estado presidido por el principio de respetar escrupulo-
samente los derechos de los funcionarios públicos y no dar
lugar a situaciones individualizadas que perjudiquen a es-
tos funcionarios. Existe una serie de situaciones especia-
les, perfectamente identificadas, en las que en las nuevas
RPT han tenido que ser objeto de una especial atención
con el fin de que los derechos de los funcionarios  queden
en todo momento garantizados. Se trata de las siguientes
situaciones. La primera de las situaciones se refiere a las
asignación de un puesto de trabajo a los funcionarios que
reingresen al servicio activo procedentes de servicios es-
peciales; han tenido los ministerios que asignar un puesto
de trabajo a dichos funcionarios, puesto que en la mayoría
de los casos correspondía a los niveles más altos de la es-
tructura administrativa. No siempre se contaba con un
puesto de trabajo vacante del nivel que correspondía al
funcionario, por lo general niveles altos, y ha sido impres-
cindible proceder a la creación ex profeso de nuevos pues-
tos de trabajo. Por esta causa han sido creados 82 puestos
nuevos desde mayo de 1996 a la actualidad, de los cuales
68 corresponden a niveles entre 28 y 30.

Otra situación especial se refiere a la asignación de un
puesto de trabajo a los funcionarios cesados en puestos de
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libre designación o cuyo puesto ha sido suprimido. Esto ha
dado lugar a una situación similar a la de los ex altos car-
gos, es decir, ha sido preciso buscar, dentro de la estructura
de puestos existentes, aquellos que estuvieron vacantes y
que fueran del nivel adecuado, que en muchos casos ha
sido el nivel 28, pero, como ocurría en el caso anterior, en
numerosas ocasiones tampoco existían estos puestos y ha
sido necesario proceder a su creación. Por esta causa han
sido creados un total de 94 puestos desde mayo de 1996,
de los cuales 21 corresponden al nivel 28.

Señoría, permítame que, una vez presentado el balance
de la operación de reestructuración, pase al cuarto y último
de los puntos, que se refiere a la provisión de los puestos
de trabajo, concurso, adscripción provisional y comisiones
de servicio. Me referiré en primer lugar a los aspectos re-
lativos a la necesidad de un informe favorable del Ministe-
rio de Administraciones Públicas para cubrir los puestos
de trabajo.

Una vez puesta de manifiesto la necesidad de ajustar las
relaciones de puestos de trabajo a las disponibilidades pre-
supuestarias, se hacía imprescindible completar el proceso
incorporando medidas que aseguraran que la cobertura de
puestos vacantes, al menos con carácter transitorio, se vin-
culara el resultado del ajuste. La razón es clara, y SS. SS.
lo entienden perfectamente, abordar la supresión de vacan-
tes requiere en cualquier caso de una cierta estabilidad de
las RPT que no sería posible si se sacaran a concurso pues-
tos cuya adjudicación generaría a su vez nuevas vacantes,
o si los puestos se cubrieran por comisión de servicio o
adscripciones provisionales por reingreso, sistemas que
pueden suponer aumento del capítulo de gastos de perso-
nal. También hemos tenido en cuenta las informaciones
que provenían del estudio sobre recursos humanos de la
Administración General del Estado, que está en elabora-
ción, cuyos resultados arrojarán importantes conclusiones
sobre la distribución de nuestros funcionarios, lo que sin
duda influirá en las políticas de movilidad y provisión fu-
tura, a la luz de los datos que resulten respecto a las áreas
que se consideren excedentarias o deficitarias.

En este contexto, en el que se ha puesto de manifiesto la
necesidad de conocer la situación real de nuestros efecti-
vos de personal, nuestra intención es que la provisión de
puestos quede sometida a un mayor control, no sólo por su
incidencia en el gasto de personal, sino porque los movi-
mientos de personal deben estar presididos por un esfuerzo
de racionalización en que se atienda los lógicos intereses
profesionales de los funcionarios pero también las exigen-
cias de una Administración que debe ajustar su actividad a
criterios de eficacia y eficiencia.

En fin, señorías, en base a estas consideraciones se in-
trodujo en el punto tercero una referencia a la provisión de
puestos de trabajo, estableciéndose que la cobertura de va-
cantes por los procedimientos de concurso, comisión o
adscripción provisional, precisaría el informe favorable
del Ministerio de Administraciones Públicas.

Respecto a los concursos de provisión, hay que tener en
cuenta que la Secretaría de Estado para la Administración
Pública autoriza, con carácter previo a su publicación, las
convocatorias de concurso de los departamentos y organis-

mos incluidos en el ámbito de aplicación, y esto quiere de-
cir que los concursos se convocan tras un control previo de
legalidad que realiza esta Secretaría de Estado. El informe
favorable al que se refiere el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros es, por lo tanto, un trámite distinto, que supone un
pronunciamiento del Ministerio de Administraciones Pú-
blicas sobre la oportunidad de la convocatoria, vinculada a
que se consume la aprobación de las nuevas relaciones de
puestos de trabajo. Hasta la fecha de hoy diversos departa-
mentos han solicitado la autorización o informe previo
para la convocatoria de diversos concursos y ya se ha in-
formado favorablemente un buen número de ellos. Asi-
mismo, están pendientes de autorización e informe varios
concursos del Ministerio de Medio Ambiente, que, por ser
de nueva creación, cuenta con necesidades concretas en
materia de personal.

En cuanto a las comisiones de servicio, la Secretaría de
Estado también interviene habitualmente, ya que acuerda
las comisiones de servicio cuando suponen cambio de Mi-
nisterio y se efectúan en el ámbito de servicios centrales, y
en servicios periféricos si hay cambio de comunidades au-
tónomas. El acuerdo del Consejo de Ministros implica
además la necesidad de informar las comisiones de servi-
cio, que son competencias de los subsecretarios, directores
de organismos autónomos, delegados del Gobierno y hasta
ahora gobernadores civiles en sus ámbitos respectivos.
Partiendo del hecho de que las solicitudes de comisión de
servicios se justifican en la urgente e inaplazable necesi-
dad de cubrir un puesto de trabajo con carácter general,
sólo se están informando favorablemente aquellos cam-
bios de puesto en unidades cuyas relaciones de puestos de
trabajo ya han sido aprobadas y que no impliquen aumento
significativo del gasto, por suponer un nivel de puesto de
trabajo superior al que se tenía o un complemento especí-
fico mayor, o sean meras prórrogas de una comisión ante-
rior. Las excepciones a esta regla son puntuales, como en
el caso de Medio Ambiente por las razones arriba expues-
tas o siempre en atención a las necesidades urgentes del
servicio.

Por último, sobre las adscripciones provisionales debe
hacerse una puntualización previa, ya que se trata de una
forma de cubrir puestos que se justifica en tres supuestos
muy distintos: uno, cuando los funcionarios son removidos
o cesados en un puesto de trabajo obtenido por concurso o
libre designación; dos, cuando se suprime un puesto de tra-
bajo; o tres, cuando reingresan al servicio activo los fun-
cionarios sin reserva de puesto de trabajo.

Lógicamente, a la hora de gestionar las solicitudes de
informes recibidas, se ha tenido en cuenta el porqué de la
adscripción provisional, distinguiendo en función del su-
puesto al que responda. Esto era inevitable, pues en los ca-
sos de cese, remoción o supresión del puesto, la adscrip-
ción provisional es una consecuencia de las garantías nor-
mativas fijadas para los funcionarios afectados, que para la
Administración supone la obligación de asignarles provi-
sionalmente un puesto en tanto que obtienen otro con ca-
rácter definitivo. En estos casos, por tanto, la adjudicación
de un puesto es obligada, siendo el informe favorable un
instrumento de control y conocimiento de los movimientos
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de personal en los distintos departamentos. Ello, unido al
hecho de que se trata de un supuesto de provisión que no
implica aumento de coste, ha determinado que estas solici-
tudes se informaran favorablemente. Otra cosa distinta son
los reingresos al servicio activo por adscripción provisio-
nal, cuyas solicitudes están especialmente afectadas por el
proceso de ajuste de las relaciones de puestos de trabajo
porque la resolución del procedimiento está supeditada a la
localización de una vacante cuya cobertura se estime nece-
saria por parte de la Administración. En un momento en el
que se están analizando los resultados del diagnóstico de la
Administración del Estado y los departamentos y organis-
mos están redimensionando sus relaciones de puestos de
trabajo, debe esperarse a que éstas queden perfectamente
definidas, de modo que podamos saber qué vacantes hay y
dónde se localizan las necesidades de servicio.

Por otra parte, salvo excepciones, pertenencia a dos
cuerpos, por ejemplo, estas adscripciones provisionales
implican aumento neto de coste, toda vez que se trata de
funcionarios que se incorporan a la Administración del es-
tado desde situaciones administrativas que no conllevan
reserva de puesto de trabajo. En consecuencia, respecto a
los reingresos que son competencia de la Dirección Gene-
ral de Función Pública, así como a la solicitud de informe
favorable que se haya recibido del resto de los ministerios
con competencia para reingresar, se ha esperado a la apro-
bación de las nuevas relaciones de puestos de trabajo antes
de resolverlas; y respecto a los procedimientos de rein-
greso ya iniciado, se siguen impulsando por si surgiera al-
guna vacante cuya cobertura se estimara imprescindible y
se ajustara a las preferencias.

Señor Presidente, señorías, yo creo que por hoy ya he
explicado la cuestión ampliamente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre-
tario de Estado, por su exposición.

Por el Grupo Socialista, solicitante de la comparecen-
cia, tiene la palabra el señor Díaz-Cano del Rey.

El señor DÍAZ-CANO DEL REY: Muchas gracias, se-
ñor Secretario de Estado, por su información, y no es mi
intención someterle a un tercer grado a estas horas de la
mañana, ni mucho menos, pero sí me gustaría comentarle
que por nuestra parte no venimos ni hemos solicitado su
comparecencia para que nos informase sobre el acuerdo
del Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 1996 para
negarle la capacidad de autoorganización que tiene el Go-
bierno. Evidentemente, no es ésa nuestra voluntad. Pero si
yo fuese el Presidente del Gobierno, que no lo soy, podría
decir que estamos ante un tema extraordinariamente diver-
tido, porque estamos hablando de un acuerdo invisible, in-
visible oficialmente; en primer lugar, porque no se hizo
público, no aparece ni siquiera en la reseña de la Secretaría
de Estado de Comunicación sobre los acuerdos del Con-
sejo de Ministros, y por lo tanto venimos a hablar de un
acuerdo que sabemos que existe pero que no conocemos
oficialmente. Y por eso habíamos solicitado su compare-
cencia para que informase sobre este asunto. Y nos preo-
cupa y no nos parece divertido, entre otras cosas porque

abunda en una senda que a nosotros nos preocupa, que es
cierta tentación al secretismo en algunas materias.

Ya tenemos el antecedente de la no publicación, o la de-
cisión, que luego se revocó, de la no publicación del bole-
tín del registro de personal, que costó un cese. Ahora asis-
timos a un acuerdo del Consejo de Ministros de gran al-
cance, desde el punto de vista de la autoorganización y la
redistribución de efectivos del personal al servicio de la
Administración General del Estado y la Seguridad Social,
que tampoco conocemos oficialmente. Es más, usted ha
hecho mención a la comparecencia del Ministro para las
Administraciones Públicas ante esta comisión el día 18 del
marzo, y habla de lo que usted ha leído literalmente. En esa
comparecencia, cuando ya se estaban adoptando decisio-
nes motivadas por ese acuerdo de Consejo de Ministros, ni
siquiera hace mención al acuerdo de Ministros en el que se
plantean una serie de decisiones sobre adecuación de las
relaciones de puestos de trabajo al presupuesto, supresión
de vacantes y provisión de puestos de trabajo. Por lo tanto,
yo aquí quiero criticar una falta de publicidad y de trans-
parencia que nos preocupa. Y creo que este asunto no so-
lamente nos preocupa a nosotros, sino que también preo-
cupó a los representantes de los funcionarios públicos, a
los sindicatos que tienen representación en la Función pú-
blica, de tal suerte que instaron a la convocatoria de la
mesa sectorial de la Administración central y de la Seguri-
dad Social, reunión que se celebró el día 27 de enero de
este año, precisamente para que se les informase sobre este
asunto. Es, en primer lugar, una crítica a las formas, for-
mas que también son preocupantes desde el punto de vista
del alcance de este acuerdo. Ustedes excluyen en la rees-
tructuración que contiene este acuerdo, por ejemplo, los
puestos de trabajo de carácter eventual. Además, en ese
acuerdo que conocemos por otro tipo de circunstancias,
pero no desde luego por su información, quedan excluidos
los puestos de gabinete de Presidencia, Vicepresidencia,
secretarías de Presidente, etcétera, lo cual nos induce a
pensar que ha primado lo político sobre lo profesional.

En segundo lugar, que se adopte un acuerdo o una deci-
sión de esta naturaleza en Consejo de Ministros, pasando
por encima incluso de los reales decretos en los cuales se
asignan competencias a los Subsecretarios de los distintos
Ministerios, no es el método más adecuado, y en cualquier
caso supone un paso atrás respecto a las intenciones que
ustedes habían manifestado en esta materia. Ustedes para-
lizaron todas las medidas sobre políticas de empleo dentro
de la Administración del Estado con el pretexto de que era
necesario realizar un estudio, un diagnóstico de la situa-
ción, para, posteriormente, a la vista de ese diagnóstico,
proceder a la redistribución de efectivos y tomar las deci-
siones que fuesen necesarias. A la vista del acuerdo del
Consejo de Ministros, tenemos que llegar a la conclusión
de que ese estudio no ha sido necesario y han optado uste-
des por la vía de los hechos, por la vía rápida, en definitiva,
por lo que nosotros consideramos una decisión de poda in-
vernal y primaveral de puestos de trabajo en la Adminis-
tración del Estado.

Usted ha dicho que se han suprimido puestos en todos
los Ministerios, organismos autónomos y entidades depen-
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dientes de la Administración general del Estado. Yo le pre-
gunto, ¿en la Agencia Tributaria también? En segundo lu-
gar ¿se ha llevado a cabo la supresión de puestos de trabajo
de las RPT que en principio estaba prevista por los respon-
sables de esos departamentos? Porque nos consta, según
información que nos han transmitido las centrales sindica-
les, que hay áreas, como en la Seguridad Social, donde se
plantaron y frenaron esa primera intención de hacer una
poda, una supresión masiva de puestos de trabajo de las
RPT en este organismo en concreto. Me gustaría saber cuál
era la previsión y cuál ha sido el resultado final de la su-
presión de puestos de trabajo.

Pero lo preocupante —y voy terminando—, en nuestra
opinión, es que se producen dos tipos de consecuencias.
En primer lugar, ustedes cercenan con esta decisión la po-
sibilidad de traslado o promoción por hacer imposibles los
concursos, en la medida en que se produce esa reducción
de puestos de trabajo. Y en segundo lugar, se crea una se-
ria dificultad de gestión, ya que departamentos que actual-
mente están saturados y con déficit de plantilla, que la pro-
pia Administración reconoce, no van a poder corregir esos
déficit al no tener ninguna disponibilidad de vacantes.

Éstas son conclusiones que yo quiero transmitirle, aña-
diendo algo que me parece también bastante preocupante:
que tenga que supervisar cualquier comisión de servicios
la Secretaría de Estado me parece una minusvaloración del
papel de los Subsecretarios de los distintos departamentos.

Finalmente, me gustaría saber cuál es la voluntad y cuál
es la intención respecto del personal laboral dependiente
de la Administración general del Estado, si también van a
proceder a la supresión de puestos de trabajo dentro de ese
colectivo y en qué cantidad. Si no le oído mal, ustedes han
suprimido 18.366 puestos de trabajo en el conjunto de la
Administración. Me gustaría conocer si esa supresión, por
ejemplo, se ha producido en todos los niveles de la Admi-
nistración, es decir, desde el nivel 30 hasta el último esca-
lón, porque, según noticias oficiosas, hay niveles determi-
nados donde no se ha producido esa supresión sino que en
algún caso se ha incrementado, no de manera significativa,
pero tenemos constancia de que se ha incrementado. Si es
así, ¿cuál es la razón de que eso se haya producido? Con
esta pregunta acabo, porque tampoco quiero alargarme a
estas horas.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamentarios que
desean intervenir? 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya, tiene la palabra el señor Vaquero del Pozo.

El señor VAQUERO DEL POZO: No quiero dejar pa-
sar esta ocasión sin manifestarle la preocupación del
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida por algo
que nosotros entendemos un excesivo celo economicista
por parte del Gobierno, y digo economicista por una razón.
Efectivamente, se nos ha explicado que los criterios son la
racionalización de puestos de trabajo, la adecuación de las
plantillas a las necesidades de cada Ministerio, etcétera, y,
junto a ellos, otro criterio general, que es el de que no haya
ningún puesto de trabajo que exceda las posibilidades pre-

supuestarias. Por tanto, hay vacantes que, en cualquier
caso, de alguna forma estarían previstas de forma excesiva
en la medida en que las posibilidades presupuestarias no
las contemplasen. Sin embargo, nosotros entendemos que
el método debería haber sido otro, debería haber sido un
método mucho menos efectista desde el punto de vista de
la rentabilidad política a corto plazo; tendría que haberse
hecho un estudio concreto, minucioso, detallado y, a pos-
teriori, con el conocimiento ya más exhaustivo de las ne-
cesidades de trasvase de unos Ministerios excedentarios a
otros más deficitarios, realizar una reestructuración de to-
das las RPT y la necesaria adecuación presupuestaria de
las mismas. Porque puede darse el caso de que, al reducir
el gasto público previsto como criterio general y priorita-
rio, no encontremos en un futuro con Ministerios u orga-
nismos de la Administración que necesiten más personal,
que necesiten por tanto una ampliación presupuestaria y no
una reducción presupuestaria, una ampliación de vacantes
y no una reducción de las previstas.

Nosotros, en la medida en que nos tememos que esto
haya podido ser así, queremos conocer este asunto más en
detalle. No nos bastan las cifras, queremos tener una rela-
ción de las vacantes que se han suprimido de uno y otro
Ministerio y las motivaciones concretas de cada una de
ellas, los criterios en función de los cuales se decide que en
un Ministerio sobre personal y tantos puestos de trabajo en
concreto, que en otros falta, etcétera. Nosotros queremos
tener este estudio y conocer los criterios puntuales  de la
adopción de medidas hasta la fecha. Esperamos, sin duda
alguna ansiosos, ese estudio que está por ultimarse, para
poder tener efectivamente una medida más acorde de las
necesidades para el futuro.

El señor PRESIDENTE: La señora Montseny Masip,
por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra.

La señora MONTSENY MASIP: Es cierto que hablar
de las relaciones de puestos de trabajo es un tema muy ar-
duo, porque cuando se trata de analizar el enfoque de la
Administración pública en general, de su funcionamiento,
siempre se habla de la adecuación de las unidades admi-
nistrativas a las necesidades del servicio, de racionalizar el
funcionamiento de la Administración pública. La compa-
recencia del señor Secretario de Estado, al que quiero agra-
decer su presencia y la amplia información que nos ha de-
tallado en esta Cámara, ha sido solicitada para que informe
del acuerdo de Ministros de 27 de diciembre de 1996 sobre
provisión de vacantes en la Administración pública y el
proceso de aprobación de las nuevas relaciones de puestos
de trabajo.

Yo quiero poner de manifiesto que se ha producido algo
que no había pasado en los últimos 13 años, un cambio de
Gobierno, y es lógico que los Ministerios hayan tenido que
adecuar, en base a ese nuevo período que entraba a forma-
lizarse después de la toma de posesión del Gobierno, sus
propias unidades administrativas, y entiendo que eso es lo
mínimo que hubiera hecho cualquier Gobierno que hu-
biera iniciado un período de mandato tal y como establece
la legislación vigente. Hablar siempre de secretismo es
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casi rozar los límites de la oratoria parlamentaria, por
cuanto que los «Diarios de Sesiones» de esta Cámara son
públicos y se puede saber cuáles son las distintas actuacio-
nes que han llevado a cabo en su momento otros ejecutivos
anteriores.

Quiero poner de manifiesto que hablar de poda resulta
chocante —y nada riguroso, por cierto— cuando se habla
de actuaciones de la Administración pública actual,
puesto que lo ha hecho el Ministerio de Administraciones
Públicas en ese acuerdo del Consejo de Ministros —que,
por otra parte, el portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista ha reconocido que conocía, lo cual pone en duda que
haya habido ahí tanto secreto— es continuar con la polí-
tica que ya inició el anterior Gobierno y que se plasmó,
como muy bien ha explicado el señor Secretario de Estado
en esta comparecencia, en el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 12 de diciembre de 1992, y que culminó en ese
mismo sentido con la publicación de la oferta pública de
empleo del año 1996. A todas luces, hubo que dar marcha
atrás, recapacitar, recapitular sobre la actividad o las ac-
tuaciones que había llevado a cabo con anterioridad el
Ejecutivo anterior.

¿Por qué ocurre todo esto? Porque es cierto que se han
producido en España una serie de acontecimientos muy
importantes. Se han hecho una serie de transferencias a las
comunidades autónomas y el Estado actual no es el mismo
que había en 1984, por poner un ejemplo, cuando se dictó
la Ley de medidas de reforma de la Función pública, y
también se ha producido una variación sustancial con la
entrada de España en la Unión Europea, que se ha tradu-
cido en una serie de actuaciones por parte del Ejecutivo de
todos conocidas y muy importantes, como puede ser la
presentación de unos presupuestos restrictivos para poder
entrar en la primera fase de la moneda única. Finalmente,
los avances tecnológicos e informáticos, de los cuales ha
gozado la propia Administración pública todos estos años,
han posibilitado que se pueda llevar a cabo en un momento
dado una reestructuración de las unidades administrativas
que conforman los distintos Ministerios.

Por tanto, lo que hay que hacer es felicitar al Gobierno
por esas actuaciones que ya ha iniciado y con las que pre-
tende la reordenación y renovación de estas relaciones de
puestos de trabajo. Entendemos —y en su momento cono-
ceremos esa reestructuración que se ha puesto en conoci-
miento de esta Comisión— que se está efectuando con
arreglo al personal laboral que está trabajando en el ámbito
de la Función pública. Y tengo que destacar que el Go-
bierno en un año ha llevado a cabo una actuación fecunda,
positiva, por cuanto que ha sido éste uno de los Ministerios
que más iniciativas parlamentarias ha traído a la Cámara:
se ha aprobado la Lofage, la Ley de Funcionamiento de la
Administración General del Estado; hemos tenido conoci-
miento en la anterior comparecencia, con amplitud de de-
talles, con análisis, del proyecto del estatuto de la Función
pública, que evidentemente no afecta a esta comparecen-
cia, pero sí a una parte. Y tengo que recordar que este pro-
yecto de estatuto de la Función pública  no fue presentado
en el largo período de actividad del anterior Ejecutivo, que
es cierto que hasta el anterior Presidente de Gobierno re-

conoció que no había podido acometer la reforma de la
Función pública.

Por tanto, señor Secretario de Estado, le felicito por esa
adecuación de las relaciones de puestos de trabajo, por
acoplar esa nueva estructura al ámbito de las comunidades
autónomas y de la Administración pública en general, por
adecuar las plantillas a ese nuevo enfoque que tenemos
que tener todos, a nuestro próximo ingreso en la Unión
Monetaria, teniendo en cuenta, finalmente, que los avan-
ces tecnológicos tienen que verse reflejados en la cantidad
de vacantes y en el número de puestos de trabajo de las es-
tructuras orgánicas de los distintos Ministerios que com-
ponen la Administración pública actual. Por tanto, recono-
cemos el esfuerzo en la actuación del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: El señor Secretario de Estado
tiene la palabra.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Voy a intervenir, muy brevemente, para no producir
hipoglucemia.

Quiero decir una cosa antes que nada, y es que no se
puede tratar de sacar rentabilidad política a un tema como
éste. Desde luego, no creo que ninguno de los gobiernos
que gobiernen en este país vayan a sacar en ningún mo-
mento una rentabilidad política a una adecuación de las
RPT.

En cuanto a la publicidad, hay dos puntos que me gus-
taría destacar. Primero, no existe legislación que diga qué
acuerdos se tienen que publicar. Como norma general,
aquellos acuerdos que afectaban a terceros se publicaban.
Nosotros consideramos que este tema pertenece a la capa-
cidad autoorganizativa del Gobierno, no afecta a terceros,
pues se trata de supresión de vacantes que no están presu-
puestadas. Me he molestado en mirar, por curiosidad, no
por otra cosa, cuántos de los acuerdos tomados por el Con-
sejo de Ministros en años anteriores se habían publicado.
La media es alrededor de 2.800 acuerdos de Consejo de
Ministros, de los cuales se publican 443 al año, 404 de los
cuales son ejecución de sentencias. O sea, que el porcen-
taje de acuerdos publicados de los tomados por el Consejo
de Ministros en años anteriores es el 1,4 por ciento. Esto es
un dato, pero tampoco tiene demasiada importancia.

En cuanto a los sindicatos, como se considera que esto
pertenece a la capacidad de autoorganización, se les in-
formó del acuerdo, como ha dicho el portavoz del Grupo
Socialista, el 27 de enero en una reunión que mantuvimos
con ellos.

La situación de los eventuales se ha regulado, como us-
tedes saben, en dos acuerdos previos a éstos, por lo que no
era necesario meterlos en éste. La Agencia Estatal Tributa-
ria no está incluida en el ámbito de aplicación de este
acuerdo; además, la Agencia Estatal Tributaria es absolu-
tamente deficitaria, nació con una previsión de 18.000
puestos de trabajo y tiene 7.000, pero no ha entrado en el
ámbito de este acuerdo.

Hay dos conceptos que tienen que quedar meridiana-
mente claros. Uno es que esto no es eliminación ni supre-
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sión de puestos de trabajo. Su señoría ha ratificado varias
veces que esto era una supresión de puestos de trabajo. No
se ha suprimido ningún puesto de trabajo, se ha suprimido
una cosa ficticia, un puesto de trabajo que no estaba dotado
presupuestariamente. Por lo tanto, una vez sentada esta
premisa, ya no se puede hablar de que se conculcan los de-
rechos de promoción de los funcionarios. ¿Cómo vamos a
conculcar un derecho de un funcionario si esas plazas no se
pueden ocupar, a no ser que se contraviniera la ley, cosa
que no le aconsejo a nadie? Sentada la premisa de que ese
puesto no existe como tal puesto, entonces no existe posi-
bilidad de que dificultemos la promoción de los funciona-
rios.

En cuanto a la proporción, como he dicho en la exposi-
ción se ha tratado de respetar las proporciones que existían
en los distintos niveles de las RPT, precisamente porque en
caso contrario sí se podría conculcar el derecho de promo-
ción o dificultar la promoción, sobre todo de los niveles in-
feriores. La Proporción es del 7,3 y el 92,7 entre los nive-
les 38 y 30. De todas maneras, se ha dejado algún nivel va-
cante, niveles de la escala alta por dos razones fundamen-
tales. Una, porque con la Administración general que tene-
mos, y después de completar las transferencias, se van a
necesitar funcionarios de niveles superiores, con lo que va-
mos a tener un incremento, queramos o no, de los niveles
28 a 30. Y otra, porque tenemos que preservar esos niveles
para no conculcar los derechos de los funcionarios que es-
tán en cargos de libre designación o en altos cargos. En re-
sumen, la proporción entre las vacantes que existían antes
de la reducción de las vacantes no presupuestadas y la de
ahora se ha preservado proporcionalmente.

Hay otra cosa que me gustaría destacar. En primer lugar
se han adoptado las RPT, como no podía ser de otra ma-
nera, al cambio de las estructuras de los Ministerios, y, por
otra parte, se han eliminado puestos de trabajo que no es-
taban presupuestados. Ya he señalado que ha habido ante-
cedentes meritorios en gobiernos anteriores, que hicieron
reducciones notables, insisto, no de puestos de trabajo,
sino reducciones de vacantes que no estaban presupuesta-
das. Ahora hemos logrado cerrar la RPT y el presupuesto,
e intentaremos controlar en el futuro que no haya ninguna
desviación en este aspecto.

En cuanto a una aseveración del portavoz del Izquierda
Unida, que decía que teníamos exceso de celo economi-
cista, esto no es celo economicista, no hemos ganado un
duro, si se quiere hacer demagogia se pude decir: 18.000
puestos de trabajo con retribuciones medias de 3.200.000,
hemos ahorrado 60.000 millones de pesetas. No me lo ha-
brá oído decir a mí, nadie me habrá oído decir que hemos
ahorrado 60.000 millones de pesetas. No hemos ahorrado

nada, porque eso no existía. Por tanto, lo que hemos hecho
ahora no tiene ninguna intención economicista, lo único
que pretendemos es cumplir con la ley, que simplemente
exista un puesto y su dotación presupuestaria.

De todas maneras quiero agradecerles las intervencio-
nes. Si ustedes desean algún listado en particular del nú-
mero de vacantes que se han reducido en algún Ministerio,
están a su disposición.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Díaz-Cano.

El señor DÍAZ-CANO DEL REY: Yo no abogaba por
la publicación masiva de los acuerdos de Consejo de Mi-
nistros; de éste sí, entre otras razones porque para nosotros
tiene un alcance normativo importante. En nuestra opi-
nión, este acuerdo de Consejo de Ministros afecta normas
tales como reales decretos en los que se realizan atribucio-
nes y redistribución de competencias en materia de perso-
nal, en concreto a los Subsecretarios de los Ministerios.
Ésa es la razón por la que no entendemos no ya que no se
publicase en el «Boletín Oficial del Estado», sino ni tan si-
quiera apareciese en la reseña de los acuerdos del Consejo
de Ministros de la Secretaría de Estado de Comunicación;
me parece un dato por lo menos —permítame que lo
diga— sospechoso.

En segundo lugar, no hay ninguna pretensión de sacar
rentabilidad política en este asunto, ni muchísimo menos,
y le agradezco, sobre todo por los antecedentes de su par-
tido político, que no nos venda que con esto han ahorrado
60.000 millones de pesetas.

El señor PRESIDENTE: Señor Secretario de Estado,
tiene la palabra.

El señor SECRETARIO DE ESTADO PARA LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (Villar García-Mo-
reno): Vamos a publicar las RPT (El señor Díaz-Cano:
¡Hombre, normal!) No nos diga: «¡Hombre, normal!»,
porque le saco aquí un expediente del Defensor del Pueblo
donde les recrimina a ustedes que no publicaban las RPT:
Q-2009504. O sea, que no lo dé por «¡Hombre, normal!».
Yo le digo que sí las voy a publicar, pero le puedo recordar
que ustedes no las publicaban.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Secre-
tario de Estado.

Se levanta la sesión.

Eran las dos y treinta minutos de la tarde.
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